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INSTITUTO DE FORMACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA

Convocatoria: 001

En observancia al artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulos 9 Apartado e Fracción I y 76
párrafos catorce y quince de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Articulos 1,2,3,4,13. 21, 22 traccion l.
23,24 Fracción 1,25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 40, 41, ,12, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 51, 52, 53, 54, 66, 67, 71 Y 78 de la Ley
de Adquisíciones, Arrendamientos y Prestacíón de Servicios del Estado de Tabasco, preceptos legales que se apliquen de manera
supletoria y Articulos 1,2,3,4,5,7,8,9, 19,3"',35, 36, 37, 38, 39 Y 57 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, para la Adquisición de vehículos y equipos de transporte para la adrrunistracron de
coníormidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en particrpar
en 13(s) licitación(es) para la

Acto de -"'1
apertura !

económica I1

1:

'Presentación de
proposiCjo~esy
ap~i;tura:'té'énica

-'.>"':;;'-."".,'\

09:00 horas

No habrá
visita a

instalaciones

27/05/2014 29/05/2014

09:00 horas 0900 horas

Unidad de medida

AUTOM VIL SEDAN. MOTOR EQUIVALENTE DE 1.2 A 17 LITROS A
GASOLINA 5 PUERT!\S, 4 CILINDROS, TRANSMISiÓN MANUAL 5
VELOCIDADES, AIRE ACONDICIONADO, DIRECCiÓN HIDRAÚllCA,
RADIO AM - FM CON REPRODUCTOR DE CD, PAN5L DE
INSTRUMENTOS CON VELOcíMETRO, ODÓMETRO ELECTRÓNICO,
INDICADOR DE GASOLINA Y TEMPERATURA DE MOTOR, ASIENTOS
DELANTEROS CON RESPALDO AJUSTABLE, RESPALDO DE ASIENTO
TRASERO COMPLETAMENTE ABATIBLE, CRISTALES MANUALES.
ESPEJOS LATERALES EXTERIORES CON AJUSTE MANUAL
ABATIBLES, FAROS DE HALÓGENO, SISTEMA DE ALARMA CONTRA
ROBO .. QUE CONTENGA HERRAMIENTAS BASICAS DEL VEHICULO,

Unidades
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Cantidad Unidad de medida
i---_._-~~_._----,-----------

!' I!L~_,~~-+- ._~ _
li ,~ : i4¡3C30C<Y::;2 c'~.i/iC:>JE-:--'~ c.CBLE C.;;Bit~.A. ¡-~f:OTC)Ft DE 2.3 A 26 L!TF es ,i:-

C;,,~,SC'~!i'i,L..,.J, =i~j:\!DROS, TR,2;.[\~IS~,.,'1iS!ÓN MANUAL 5 \",'ELC>:'iD \CES

---_.~---------
Unidades

DiRE=:C:Oi--i

L;¡R:EC':C¡Ó!-'! C',JL.}i,PS.ABLE

Unidad

: :\,'~;"'\iUA,_:=-:S, =->~~_O.-;2",'._-,[I.'-o,[) r~EL T,ti,~"JQ:jE DE CCrv18USTJBLE ,JE ?C .1... sn
! liTROS, TOi'v1,ü.CORRiENTE DE 12 VOL TS., C.-6,P,L~,CIDAD DE C,[q:~.i=,!\ DE !
) 700 ,!:.-', -: 5::JC' I<:~DS, '::Y,..IE COr,:TEi\~G.A. HEFPJ\f',/:!ENT,6,S 8.AS:CAS DEL

I
~.,.: ! VEH!CULC·'. R!i'lES DE L.'~UV"N:O DE '15 A '.7 PULG'<Di\S EN Ct )¡~OR
. ! 3L.ú.I-'4CO,'r-:~--'-"-4-8-0--8-0-0"0-0-8--'--''- CERPJ;[;i\ T:PO V¡CN PAFA 7 U 8 PASAJERC So,,---,s::-rl-------,--,----
I! E()U¡',/A~Er_,lTE P, 3.4 A 38 liTROS A G.A,SOL! \Jf\. 6 ¡
1
1

,'UTlYi~¿T!Ci' 6 VELOCiO¡C.DES. SiS-EMil, i
:-:-p -\D;:\ D;\F:/~ ([':le., P~"P i ~ 2\/ ¡

~··Fv~S~¡-::?j\.Sy cor. '-'-~OL~S ,A,L\/OLl ;--{TE, :
t:::L.E"'/~' iJn¡::(,~sDI:: ~~,F:iSTA,Lr::~5'/ F'i,jr:,\~Tú,S

.:..>~:>.;=-I::'-":, ,.::\:l1,DU CC;~ Cor-.JTRCL DE i
'JF: TPES ?C';'11~,.S.\)~:.sT\DUR¡~.~ DE '1

~'15" DE ¡B" OUE COI"¡TE>~G}\ HE.F~_Rj~,MIE~JTAS BAS¡CJ\S DEL
i \/FHICULO, Cl\OAC!Di'O DEL Tp}':OUE DE 70 .1\ 90 LITROS SEGU '<OS
11ELECTRICOS CON ,E'PERTUR6,b" COi'-.iTROL. REMOTO, \/OLp'¡\;'TE DE
f L-¡~ECCi(J¡\ ,c:..,JuST,::".2LE Ei',,' COLOR 8L.J\;\!CO

1,' i.; _~j_. .__ ~__ f . ~_~ ! _

~ i 1480&00000 ! C~v¡~O~j~TA Ti:? VAl! P¡:\~()O.15 :"iSA:JER?S i\fi.OTOR :OU!VAL~':!E :
¡! ¡ 'f'. c : ,l..:.. •. ii:, L: I :(C!~: G,!..,,::;;C)lJr"i}·-\, 4 /-\ 6 1.•.. :Lii'·~DROS, I R,p/,jSr\ftk n,)N :

1
I F';-:,:.!~L DE q,;STRt~h,':E~4T(;::~, SiS"rE.i','¡,~ DE

Unidad

-

FF~ENOS ,G,~3Sy R::\' r-e: l::.\=::~R() í5" /",:7" PORTA \/ASOS E~~ EL

'.";'?,LERC \:XJ"'TE CC-N .AJUSTE DE ALTURA SISTEMA DE
SEGc:R!DAC DELo,NTEROS y TRASEROS, FAROS DE HALOGE \JO,
CON AiRE ACOND!C!:)~!l\DO EN LA PAPTE DEL CO'!DUCTOf,y

Las bases de la ¡icitaciór: Se er':cue:lt~an drs ocnic.es para consulta en i.:~erJlet: rttp:l/Gompr2:-':et,gob.mx y para su venta en: Melcnor Ocampo
Número 407 ~ 2do. P:so, C.o:':)¡¡ia Cer tro. CP 8eOOO Centro Tabasco, teléfono: 9933141014 ics dias lunes 2 viernes', con el s.qutente

, ~,,~,:. ',: J'a 20 de ¡·¡¡ayo del 20',4 a las 0900 horas vn la Sala de Juntas del. IFORTAB. ubicado en
~'/~e¡chcr O::a~¡p,: ~'.'-~ 2d' c'::sc-, Colcrua Centro C.;D, 86000. Centro, Tabasco

El 2C!O de prb,o'¡~C> Cié.:;-:;C)~,;:::;l:,es y apertura de :.31,) C'Dpuesta:,s) tecrucars) se efl,ctuará el dia 27 de Mayo del 2014 a las 09:00
horas, en la: S;:;;[; j~: ,i:,;""t::.;sde: !FC'RTP-'s, !\·1eicho; OC2rnpo, ~~ú:"'ne~o4C~' - 2de. PiSO, Cojcni~ Centro, C,P. 86000, Centro, Tabasco.
La aoertura de b propues~a económica se efectuará el día 29 de ¡·J¡ayo oei 2014 a las C~i:Je- hCY3S en ta: Sala de Juntas del IFORTAB
Me!enor Oca-neo Num¿;ro ,107 - 2do. Piso, Colonia Centro. C.P. 136000, Centro, Tabasco.
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EI(los) idJoma(s) en que oeberá.n presenta,"'(se:' 12;,5::'proDosici6n(es;' serarn) Español.
!_3(S} moneda(s) en que debera(n G8tiz8;Sé !a(s) prcpcsicron.es: será{r¡): Peso mexicano

~!o se oto:gar2 ant.cipo
'~::g2.r ce en~reg2' ,t:staclo.'ia,r;¡ientc de 12 Coo..-d,ir:aCión de ta zona centro rie: IFORTAB, ubicado en la calle Pepe del Rivera s/n COi G2V:C::é;~:::

E¡ pago se realizará: La cono.cior. jel pago sera contra entrega total de los Viernes en un plazo no mayor de 35 e.as naturales
Ni;:guna de las condic.ones estat lec-nas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los hcrtantes po.íran ser

negociadas
" No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicies

de: SeC!Cí Público

ViLLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE MAYO DEL 2014
_ .. -~

~~'/,

\~..I ~&I~ - -=----'-
L.C.P. ROSA ittARIA DEL SOCORRO URTECHO REJÓN

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y PRESIDENTA DEL SUBCOMITÉ DE S E P
COMPRAS DEL INSTITUTO DE FORMACiÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE TA8'Á'tHJ<YTO DE FORMACIO"

PARA EL TRABAJO DEL
ESTADO DE TABASCO

IFORTAB

No-2ü72 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO

DIRECCI6N DE ADMINISTRACI6N

Con tundameruo en el Artículo 76 de la Constitución Po'ltlca del Estado de Tabasco 21,26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arreudanuentos '1 Ptestación de Servicies ríe! FS12do d~ Tót)~"í.'J

Arucutos 34 Ij 35 del Regiamento de su Ley, se convoca el los 1I1Ier~::',I,J, ::. t;l) partu.rpar en ¡a(s) hcitacióntes) de Carácter Estatal para Id contratación de /ü)(lUISIClON D~ Vl::~l [JARrO y
a'ectanou al proyecto ASAD3 de conformidad con lo stqut.errte:

Licitación Pública Estatal

No. de
licitación Costo de las beses

Fecha limite para adquirir
hases

Junta de aclaraciones

---,---_·_--------~--------I
Presentación de proposicione5 y I Acto de Jper:.llr~ ecoeórruc.i !

aperwre téeníeaI
I

SCS23ü01 ..()J3-13
S 100000

Costo en compranet
S 3,00000

13/0512014 16105/2014
1000 horas

04/06/2014
1000 horas

05106;20 '4
10 'JO

Las cases de la licitación se encuentran disponlbl.as para consulta y venta en Internet: http://www.secotab.gobmx la forma de pago es: Institución Bancaria a nombre de la Secretaria de
Plane ación y Finanzas del Gobierno del Estado e.e Tabasco, Depositándolo al Numero de cuenta: 08208158288, No. de sucursal 0820, en la Institución Bancaria: BANAMEX, S.A con
CLABE INTERBANCARlA: 002790082081582686, Centro Financiero Tabasco 2000, los días Sábado.Lunes y Martes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 Hrs. horas
La junta de acraraclcnes se llevará a cabo el dia 1i3 de Mayo de12014 a las 10:00 horas en: En el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración Primer Piso, ubicado en'
Benito .JuárezNúrnero 115·A, Colonia Refonna, C.¡:¡, 86080, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 30 de Mayo del 2014 a las 10:00 horas, en: En el Departamento de Adquisiciones de la
Dirección de Administración Primer Piso, Benrto Ju árez. Número 115-A, Colonia Reforma, C.P. 860ao, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de Junio del 2014 a las 10:55 horas, en: En el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Adrntrustracróo Primer PiSO,
Benito Juárez, Número 115-A, Colonia Reforma, r.P. 86080, Centro, Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la.s) proposición(es) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlciórues) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo

Lugar de entrega: Ubre a bordo en el Almacén General ubicado en la RJa Emiliano Zapata municipio del centro Tabasco (Bosques de Saloya a Un costado del parque Tabasco.. los días
Lunes a Viernes en el horario de entrega: 8:00 a 1.-+:00 Hrs.
Plazo de entrega: Los bienes a adquirir se entreqcran de acuerdo al Catalogó de Conceptos de la Bases de Lícltacíón y al Calendario de Entrega. El proveedor deberá entregar en tiempo 'f

forma y en el lugar Indicado por la convocante,
El pago se realizará: Se efec1uara de Acuerdo al Calendario de Entrega de las presentes bases de Licitación y deberá entregar la factura respectiva con el sello de recibido del Almacén al
opto. de Recursos Financieros dependiente de la [¡rección de Administración.

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presenladas por los IIcltantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos

del Estado de Tabasco.

LIC. FRANCISCO JAVI Os MOLLlNEDO MOLLlNEDO

http://www.secotab.gobmx
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Convocatoria: 003-201·~
En observancia a la Constitución Poiitíca de [es ESt3dos L;~:\cos ¡"}2/<:'~:'(-·:::':
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. se convoca a jos intersS¿:CSC:3 2,- ,_,

mejoramiento de vivienda (techo) en apoyo 2.corr.unidaces de; MLinicipic. G2 }-:~:r;;2j';;¡U¡

da conforrnidao con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
::citación para la co.rtratacíón de Adquisición de láminas para el
de conformidad con lo siguiente:

La reducción al plazo de preser;t2c;'6:-:
Compras del ~,,1unicipi()de HujrT;2;;g~::::'c

: :S!TiÚ'GeZ Saíay a, con cargo de Presidente del Comité de

ción de Acto, de
iones y apertura Acto de fallo
técnica económica
,/2014 OBlmayol2014 091mayol2014
loras 12:00 horas 12:00 horas

Unidad de medida
PIEZAS

Las bases de la licítaciór. se efiO~2r,~r8n disponbles p2:,s CQ:-:s~_<::: '2':-~ ;--~,;-~~-~..-::. c'~"c!:f.r·..;/;: c/.52cotab.gob.m:-d, y en el departamento de Licitaciones y
Contratos, Ubicado en la .",venida Hid21go "úmero s.n, Cúiü""" C8(:i,'c CY. L6400. huimanguillo, Tabasco, teléfono: 917-37-5-01-61 ex1. 120, los
días lunes a viernes; con el siguiente 9:00 El 12:00 hO(2S

El Costo de fas bases será de: $ 4,000.00 (cuatro mil pesos CC!1ce rn.r .) La ;0("'2 de pago es en efeotiva e1 la caja de la Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento Constitucional de Huirnanquil!o, Tabasco.

Lcaonjustn"ttuaCldoen:=::alcdlae.rHacui,Gm··\,-~.,~,'SQU~"';""c¡,:eT.v~a!~~.s~~.¡.~.,E"b"'r';~"'e:_~~'Jf~,o.,.~".21.\~j,~,,_~,,7.(:o~~,"~ -~. .--" 2.C</ " :':::00 hes_ en: Sala de Cabildc , ubicado en el edificio del H. Ayuntamiento
~ _ _ ~ __ "'V' _.~~. ..~ _, 'U,-,e'C sl~, Colonia Centro, C,P. :36400, Huimanguillo, Tabasco.

El acto de.presentacíón de proposiciones y apertura de !a(s) pf()pI.Jeio(,¿,(s) téCn!C2(s} se efectuará el día 07 de mayo de 2014, a las 12:00 hrs., en: Sala de
Cabildo, ubicado en el '2d\fic.i,o de' /\ '~:Il:::;¡;;~~-t,..., CI.. ~ ')üsco, /wenida Miguel Hidalgo, Número s/n, Colonia Centro, C.P.
86400, Huirnanquillo. T3ba:::cc
La apertura de la VÜ¡"'C,".' "i>':',i~' ;:;,'; 2:00 horas, en' Silla de Cabildo, ubicado en el edificio del H.
Ayuntamiento Cor.sfirucionai ':1e i ji.."("]2~';guiliü ¡-úiJ;-;lscCJ, /:':;Jeni]2 )Vi::..jUt";i ~- cl;!iDC:, ;\iÚrnE":fíJ sin, Colonia Centro, C,¡:J.86400, Huimanguillo, Tabasco. '
EI(los) ldiornats) en cue d2~""]e;-j(r:)i'::-eS(:>!t~r (se) e~,::.J;:::"~oi
La(s) rnoneda(s) en que dpt--"'2:''J(r') (~·J{,~·2:2"':;:::: 'e;.::ica,"'.c
No se otorgará antic.cc.
Luqar de entrega: En las ¡nst312c:~/"'~::s~',-,C\ ;',~-, ,,-

entrega: 8:00 a 14.00
Plazo de entrega: 0S dias hábii2s'-f'lr::'é~dG3e p.é-:r(:r ~~ó':

El pago se realizará. en L!¡: ;:¡~~:;;rr.\J-:.:r:'.-~:)C~:S3 2; p;.:>,d,irde :2

Niuquna de las COn(l!GiO~eS ~:s~?:tj(;~_~:c~;;;:~:;;'",¡as b8:'''.ES df~
No podrán participar tus
del Estado de T;-'¡)L'::r.>~)

::.~C'irecci6n de Adrnínls.ración.
-~~;;~'c:::.:c¡on2s.presentadaspor le-s licitantes, podrán ser negodadas.

Lsy de J\dquisic;one~, Arrendamientos y Prestación de Servicios
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REGLAMEN
MUJERES DEL

5

SIOL. OVIOIO HERNANDEZ PEREZ: P'lESIOENTE ;~;¡J< <::n, '- u~
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICiPIO "'-
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESI;:;'J.
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO PCR LOS ARTICU:.OS: .;:~
CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS mÓ:;;:Ci.NC;J:
FRACCrON I DE LA CONSTITUCION POLlTICA DEL E3'f JO.DC '_:8".2
SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION llf, 47, 51, 52, 53, 65 FRACUO!;
11 DELA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ES: ,t,DO DE:
TABASCO.

CONSIDERANDO

PRIMERO.· Que de conformidad con lo señalado por los articulas 115
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55 fraccior: 02'~

Constitución Política del Estado Libre y Sotera no de Tabasco, el 1·!lur::c:po es
la base de la División Territorial y la Organización Política y Acministrati-.s de:
Estado de Tabasco.

SEGUNDO.· Que el Presidente Municipal es el Órgano Ejecu,ivo
Ayuntamiento entre cuyas facultades se encuentran entre Oras
administrar los bienes del dominio Públíco y Privado del Munlc-p¡c
registro, controlar y vigilar su uso adecuado! conservación; delegar cuando 2S:

lo considere necesario las funciones de crlebración de firmas eJe ~OG':2·,D".

convenios y toda clase de actos a los titulares ce las UepenC:,.;i:(.i¿:S

Municipales, de acuerdo con la naturaleza d'll asunto de que se trate. así como
ejercer la función administrativa del Ayuntamiento.

TERCERO.~ Que es facultad del Ayuntamiento
necesarios para el adecuado desempeño de la Adrninist-ac.or P'JC':z,
Municipal.

CUARTO.- Que es prioridad del Gobierno ~.lunicipal, rncocrruzar 'es
administrativos para optimizar el logro de Ics objetivos del Pian ¡,-;,;r"cipo'
Desarrollo permitiendo a las direcciones y cocrdinaciones ce i2 !=.-~,'r'2"'2'>(J'
Municipal, ejercer los recursos autorizados con precedi:.ú""D"
correspondan con oportunidad a la ejecución de los proyecto" 'J'.P c:orfe
el Programa Municipal de Gobierno.

QUINTO.- Que con el objeto de brindar asistencia social, entendic'a ,jsi3 CCC-C

el conjunto de acciones encaminadas a mejorar y modificar las cir;::::.Jn~:t?T<;L:;S
dS' carácter social que impidan al individuo ';u de22rí0l1e·
instrumentar programas para incorporar aquellos individuos que se enC~js::¡:rprr

marginados;

SEXTO.- Que con el fin de prestar atercíén permanente 2

marginada a través de instituciones asiste-tciates rnunic.pales
jurídica y organizadamente. por lo que con fundamento el' s:
párrafo primero de la Ley Orgánica de los Municipios del E.5\300 08 Te,C2SCc.
se creó la Dirección de Atención a las MujePls.

INTRODUCCiON

En nuestro país existen diversas Leyes, Ley en contra de iZJ

violencia hacia las Mujeres. el Gobierno Mexicano ha adoptado conferencias y

convenciones internacionales para la Protección de los Derechos y la vida de

las Mujeres. Como "La convención sobre lB Eliminación de todas formas ce

discriminación contra la mujer y la convención interamericana para prevenir y

sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer (Convención de Se\8rr' do

Pará).

,~-."; ,-

:"~

C>~t'l\"2::c¡d()s de que la máx'rna p8:t¡C¡p::~c¡~ln cíe la mujer, en igualdad de

0222r:o!;0 ;'))0:10 \/ completo de un oa:s el c.enestar del mundo 'i la causa de la

es ::::¡uela violencia contra las mujeres es notoria pues nuestras mujeres sutreo

tC:j2S las forrnas de violencias que existen. cerno sen físicas, emocionales,

,-:

[je:.;-:;'to núrnero 175 que contiene 12 creación do :2 Dif<3Cción municipal de

r.eriomir.adc; "De la Dirección de Atención s las !\ilujeres", ai Título Cuarto, con

:'=0>1 si objetivo de hacer cperat.va :3 Dirección de ,G.tcnción a las Mujeres se

(Se,!:7,?ei pres ente R.egiarnento, procurando qL2 se identifique IEl desigualdad y

':;'(;:·u!si6n de i8S mujeres, D2f? emp'-end:?i accionos sobre los factores de

¡::)2ns ír.corporacicn de la mujer

pn 12 vida económica, política, cuitu,aJ }' social. alentando su participación en

ic:s n:\:eiss y árnbrtcs de rje~;:¡ó¡., p¡crrs\, iendo antes las autoridades e

La Encuesta ~'!2cicn2i ejE:is.s Dinarn.cas de las Relaciones en los

,.-,-~~~-\
"'.".iC.I\'_-::"'Jj.

f;sic2, se:::?; "J' patnrnon¡a! po"' p2.n9 ::le su campanero o 2SpC:::O. Según el
¡::f=r;~e e: t:p:.') eJe violer-cia más I,;sua' en este :..;niV2f30 es del t;;::o emocional, ~

ss·g:..:ido ce: la económica, física, sexual y Patrirnonia].

E¡~Tacasco, de acuerdo a ics resultados de la mas reciente Escuela

i\12c:cr,a: de las Dlnárntces de las Reiacicr.es en los Hogares 2C06 (ENDIREH).

oi LV~.9?{; de los fvluje:es que viven en pareja mayores de 15 años nan sufrido

violencia. ocupando el Estado, el quinto lugar en la violencia hacia .as mujeres

a nivel N8cionaJ. Aun cuando el Estado de Tabasco ocupa el quinceavo lugar

en e! número de habitantes.
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MARCO JURIDICO.

~--C;i~sti!uc¡ónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos articulo 4to

C(,nstltuclón política Libre y Soberano del Estado de Tabasco en el articulo

._2'; Cenera) de Acceso para una Vida Libre sin Violencia

~.sy d¿;: Instituto Estata: de las ,~1uJeíes~

Lsy de Resoonsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

¡ ::casco

I.s-! de Transparencia y Acceso a la Irlformación Pública del Estado de

Tabasco

Ley para la Protección de los Derechos de niñas, niños y Adolescentes del

Estado de Tabasco

de Salud.

Leyes Civiles del Estado ae Tabasco.

10 Leyes Penales del Estado de Tabasco.

, ,. Normatividad de Programas Federales.

i2 Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

CAPITULO I

Disposiciones Generales.

Artículo 1.· Las díspcsiciones del presente reglamento son de orden publico e

de res social y regulan la creación, los objetivos, la administración y el

íuncronarruento de la Dirección de Atención a las mujeres de .Jalapa Tabasco

asi como sus facultades '1 atribuciones conforme a lo dispuesto en @

Constitución Poiitica de 'OS Estados Unidos Mexicanos, Constitución política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco yen la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco.

Artículo 2.· Se crea la Dirección de Atención a las MUjeres como una Dirección

con personalidad jurídica.

Articulo 3· El objetivo de la Dirección de Atención a las Mujeres será impulsar y

apcvar la aplicación de las políticas, estrategias y acciones dirigidas al desarrollo

eJe '3S mujeres del Municipio, a fin de lograr su plena participación en los ámbitos

eco.ió.nico, político, social, cultural, laboral y educativo

Artículo 4· Para los fines del presente Reglamento se entenderá por

OFICINA: La Dirección de Atención a las Mujeres

MUJERES Toda persona del sexo femenino de cualquier edad, que se

denomina usuana, y que se acerque y solicite el apoyo de la Dirección de

atención a las Mujeres.

111. PROGRAMAS: Las acciones encaminadas al servicio de la mujer que

brindan una oportunidad para fijar la vista en las mujeres, conocer sus

problemas reales, escuchar las opiniones sobre situaciones que consideren

les afecte, caries la imp0:13nC!2 cue merecen, atender sus ":8cesidades más

su trabajo. En suma, toda> aquellas actividades tendientes a .rr.putsar en la

rr u¡er !a autcestima como valer irnccrtante "de su desariDllo humano

CAPITULO ;¡

Estructura Orgáníca.

Articulo 5.' La estructura oqánica de la Dirección de Atenciór; A las MUjeres

estará conformada por los sguientes órganos:

Dirección

Subdirección

Área Jurídica

Área Psicológica

Las facultades de cada une de estos órganos las determinara el F<eglamento

de la Dirección de atención" la Mujer de nuestro Municipio.

CAPITULO 111

De 10-, objetivos de la lnstanc!a.

Articulo 6.· La Dirección teucra por Objeto:

l. Aportar Tos elementos nscesarios para que el diseño de los planes '/

programas del Gobierno Municipal atienda las necesidades específicas de las

mUJeres, y propiciar la iguald¡¡d de oportunidades

11. Apoyar políticas y proqrarr as para lograr el des arrollo económico / secta; de

las mujeres

11I Atender, en coordinac.ón «on otras instancias, problemas de discriminación.

IV. Instrumentar medidas qUE permitan la participación social de las mujeres.

V Promover una cultura de nspeto y garantia de sus derechos.

VI. Promover su desarrollo integral mediante prcgramas de educación y

ca pacitación.

..

GAPITULO IV

Fac rltades y Obligaciones

Articulo 7.- En cumplimiento de sus objetivos la Dirección tendrá las

siguientes atribuciones'

L Pramover !a perspectiva de género mediante la participación de ias mujeres

en la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de

Gobierno Municipal.

11. Coadyuvar con las Autoridades Municipales. promoviendo programas a favor

de las mujeres que deberán contemplar sus necesídades básicas en materia
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de trabajo. salud, educación. culture v en tocas sque'fas en ¡2S cua.es 12 muj'2~

deba tener una participación efectiva

IV. Apoyar 3 las y jos representantes ;iei ¡',itUi:icir: le .Jn:c ':,3 .-:-"utsr¡óadcs

Estatales y con 18 Dirección ,Je

Federativa. para tratar todo le :efersfO':E

y ,lograr la equidad de qén2fo

rnejeres

VI. Prornover la celebración de Ccnvenios con persprctiva de género entre ei

;;:' el logro de sus objetivos

VII. Promover y concertar acciones, apovos y colao :-raciones GGr: :03 sectores

social y privado, como método para unir csfusrzcs p articipativcs a favor de una

política de género de igualdad entre muieres y homb res

VIII. Coordinar los trabajos del tema de las mujeres. entre ei A'funtami'.snto cen

el

Gobierno del Estado, a fin de asequr ar la dispos« ión de datos, es"tadist¡':2S

indicadores y registro en res que se idf::nt¡fique oor e eparado información sobre

mujeres hombres, base fundamental para 13 elaboración de diagnósticos

Municipales, regionales i cel E$~8dG

IX. Instrumentar acciones tendientes 3 abDtir lBS insqu;chdes en l3S

condiciones en que se encuentran las mUj8fDS

X. Promover la capacitación y actualización de servidores públicos

responsables de emitir politicas públicas de cada sector del ~I,''';ur:¡cipio, SCb~~2

herramientas y procedimientos para incorporar la ~:erspectj\./s ºé:le~G ~n ,9

Xl. Brindar orientación a I3s mujeres del i\!lunicipin que as. lO requieran por

haber sido víctimas de /iolencia, mat.ratc o cuaícu: ;r otra afección tend¡en~s

• discriminarlas por razón de su condición

XII. Promover ante las autoridades del secar sa'uc antes, dU:2:-'t8 ':' despues

del embarazo, así como promover carr paóas de :reve:~c:cn

cáncer de mama y cervícoutarino

pertinentes a la Legislación Estatal o a la Regiame vtaclón MunlolpaL a fin de

asegurar el marco legal que garantice la igualdad de oportunidades en materia

de educación, salud, capacitación f:jS¡CICíC ie derechos. trac aio 'j

remuneración.

XIV. Elaboración de programas que fortalezcan h familia corno ámbito de

promoción de !a igualdad de derechos. opo-tunidade s y responsabilidades.

l

!l, Fornsntaf programas sobre educación 'j cuir~r3 cai"? muieies de '~odos

edades, estratos sociales. niveles educativos formac,iDnes cultut aies. Cíedcs e

peqdf;[ 2S ampresas pare. mujeres desernpteacas

IV. Dar la atención Jurídica a las Usuarias y canalizarlas a íos departamentos

correspondientes; para trámites de divorcios, pensiones alimenticias, mujeres

que dcnunoian abusa, vrolencia intratamuiar, familias con problemas de

migración y respeto a los derechos humanos.

pláticas sobre la atirnentacicr: sana, creación de huertos íarnit.ares. granjas,

i8 mujer en la familia.

FCíGS, conferencias, CUíS()S j seminarios con ccr.ceptcs dir~;¡~do3 a :8. ;nu;c:(

para mejcr ar su realidad social (salud, ecucación, aiirr;2¡-;t3ción, tr3:C3F) '!

vivienda)

libre de ':10lenCias y a su libertad sexua:

Hujeres

CAPiTULO "ji

LA SU8DtRECC¡Cr~

Articulo 9.~ la subdirecctór- será la encargada de coadyuvar con la Direc:c~s. y "

el personal en la realización de todos los programas. que se implementen. CC(;

ei fin de apoyar a las mujeres en su superación
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Ofreceremos a las Usuarias que así lo soliciten:

EN EL ÁREA JURíDICA

a) Seguir el procedimiento ¡uridico 3 mujeres en situación de violencia de bajos

t:iaccraciór1 de tript.cos para ser repartidos en todo el rnuruc.p¡c, orientando
3. fa mujer para que denuncie cuando sea violentada.
Contar con un manuai de procedimientos de la atención jurídica. el cual
será validado por las Instituciones que conforman el Sistema para Prevenir,
Atender. Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

d) Llevar el servicio jurtdico hasta las comunidades

EN EL ÁREA DE PSICOLOGíA

a) Terapia Individual
b¡ Terapia de Pareja
e) Terapia Grupal
d) Orientación Psicológica
e) Aplicación de Pruebas Psicológicas

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento de Atención a las Mujeres eS

de observancia general y de aplicación en el Municipio de Jalapa, Tabasco.

ARTICULO SEGUNDO- El presente Reglamento entrara en vigor al día

siguiente de su aprobación, por el H. Cabildo

El presente Reglamento de la Dirección de Atención a las Mujeres se expide

en la Sala de Cabildo en el palacio Municipal de Jalapa, Tabasco a los quince •

días del mes de enero del año 2014.

//;1-

1/
/ / .. / r:

/Á:( )_.-,'c<,..-cv-' ((

Wlí.. JORGE ENRIQUE OCANA
ROMERO

SEGUNDO REGIDOR

BIOL. OVIDIO HE
PRIMER R

·t-
C. MARIA EDUARDA REYES

;;;~-.
PROFíY.MI~UEL ANGEL TORRES

TERCE REG!DOR
CUARTO REGIDOR

'dh+--(:2f: -,
LIC. ENRIQI)r: ALBERTO
VELÁZaUEZ SÁNCHEZ

QUINTO REGIDOR

d~
L.C.P. JOSE RODOLFO LOPEZ

VÁZQUEZ
SÉPTIMO HEGIDOR

~:~ARDENAS
CERVANTES

DECIMO PRIMER REGIDOR

LI.

le
MTRA. KARTNA ZAMUDIO RAMOS

DECIMO REGIDOR

LIC. DAVID ME~ILLO
DECIMO SEGUNDO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A, LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 47, 65,
FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO PARA SU DEBIDA
PUBLlCACION y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JALAPA, ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFIC!AL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO A LOS QUINCE
OlAS DEL MES DE ENERO DE 2014.

H. AYU"'TA~/íTO CON8TIT\JCIOIliAL
DE J"~ r.•.•.•.3-CO.

lt1S-2't11•~ECRETARIA MUNICIPAL

BIOL. OVIDIO ANDEZ
PÉR

PRESIDENTE M

\
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No. 2066

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014
PRIMER TRIMESTRE

,---_.
MUNICIPIO: I PARAISO FORMATO PT-1

RESuMEN

AUTORIZADO AUTORIZADO MODIFICADO OEVENGADO Al 31 DE SAl.DOSAl 31 DE MARZO
INICIAL AL 31 DE MARZO DEL 2014 MARZOaEL 2014 DEL 2014

$349,729,445.00 $362,876,646.31 $85,924,113.86 $276,952,532.45

e $199,029,345.00 $199,038,699.22 $53,341,711.79 $145,696,987.43

199,029,345.00 199,029,345.00 53,3-41,711.79 145,687,633.21

·0.00 9,354.22 0.00 9,354.22

$21,500,000.00 $23,054,445.83 $6,418,037.91 $16,636,407.92

21,500,000.00 21,500,000.00 5,112,657.24 16,387,342.76

0.00 1,554,445.83 1,305.380.67 249,065.16

$32,400,000.00 $35,943,927.37 $15,748,088.74 $20,195,838.63

32,400.00000 32,400,000.00 12.846,815.08 19,553.184.92

000 3,543,927.37 2.901,273.66 642,653.71

$73,800,100.00 $75,452,251.43 $8,494,981.69 $66,957.269.74

$23,500,100.00 $31,058,914.56 $1,689,908.64 I \.29,369,005.92

23,500,10000 26,347,744.00 000 26,347,74400

000 291,255.29 284,089.22 7,16607

0.00 4,419,872.09 1,405,819.42 3,014,052.67

0.00 43.18 000 4318

$50,300,000.00 $44,393,336.87 $6,805,073.05 $37,588,263.82

50,300.00000 44,377,275.00 6,805,073.05 37,57;0,201.95

0.00 16,061.87 0.00 16,061.67

$23,000,000.00 $29,387,322.46 $1,921,293.73 $27,466,028.73

$1,700,000.00 $4,384,082.82 $1,685,123.85 $2,698,958.97

1,700,000.00 2,876,161.00 178,412.85 2,697,748. ~5

0.00 1,506,711.00 1,506,71100 0.00

1,210.82 0.00 1,210.82

$2,800,000.00 $2,800,000.00 $0.00 52,800,000.00

2,800,00000 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00

$10,000,000.00 $10,000,000.00 $0.00 $10,000,000.00

$10,000,000.00 $10,000,000.00 $0.00 10,000,00C.00

$5,000,000.00 $5,203,422.18 $0.00 $5,203,422.18

5,000,000.00 s.oco.coc.oo 0.00 5,000,000.00

000 20:),-122.16 V.O.:' - - .; . ...,.,:..

PRESUPUESTO TOTAL

PARTICIPACIONES

AUTORIZADO 2014

REMANENTES 2013

RECAUDACION PROPIA

RECAUDACIONES 2014

REMANENTES 2013

PART.FED.PEMEX

RECAUDACIONES 2014

REMANENTES 2012

RAMO GENERAL 33,

"APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS'

FONDO 111. APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

AUTORIZADO 2014

REMANENTES 2013

REFRENDOS 2013

INTERESES

FONDO IV. APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL

AUTORIZADO 2014

REMANENTES 2013

RECURSOS CONVENmos

CONVENIOS ESTATALES

AUTORIZADO 2014

REFRENDOS 2013

REMANENTES 2013

CONVENIO SERNAPAM

AUTORIZADO 2014

CONVENIO SUBSEMUN

AUTORIZADO 2014

COOPARTICIPACION SUBSEMUN

AUTORIZADO 20í4

REFRENDO 2013



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO DE 2014

U UES1() MUNiCIPAL DE EGRESOS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014
PRiMER TRIMESTRE

---_.-~--_....__ ..__._._--------------~
,;iF+> PARAISO FORMATO PT·1

Ri;) ~S?AC:OS PLJ8UCOS

AUTOR1ZADO 20~4
:::ONVENIO CONACULT,:'.,

RE¡:RE~~DO 2013

·20iIjVEN10 CON.i~CULT A (PAleE)

AUTORIZADO 2014

REFRENDO 20'13

REFRENDO 2013
CONVENIO FEIEF

RE.i-!¡ANENTES 20

RESUMEN

SALDOS AL 31 DE MARZO
DEL 2D14

AUTORIV.DO
INICIAL

$1,000,000.00

1,000,00000
$1,180,421.41' I

1,180,421.41
$3,842,271.1711
2.500,000.00
1,342.271.17
$842,730.0011

842,730.pO
$134,394.8811

134,394.88

$O.OOU
0.00

$0.001
0.00

$120,169.881
0.00

120,169.88
$0.001

0.00
$116,000.001

116,000.00

$1,000,OOO.00¡

1,000,000.00
$1,180,421.411

1,180,421.41
$3,722,101.291
2,500,000.00
1,222,101.29
$842,730.001
842,730.00
$18,394.881

18,394.88

AUTORIZADO MODIFICADO
AL 31 DE MARZO DEL 2D14

DEVENGADO AL 31 DE
MARZO DEL2D14

$1,000,000,00

1000.00000
$0.001
0.00

$2,500,000.00 I
2,500,000.00

000
so.col
0.00

$0.001 I
0.00

i "S T A P UBLi CAC ION S ,,'cf,:;=EcAL~I~~'..c-.,;0;1:;",7C;-7U!;-;~:-;;PL""CIIC7.1IcE;:CN"'TO;C:-;-A"CL70OCS-;:A"'P."",I"'C;-7UL""C"'S"":"'.S""D"'C"'L-:A-;LCE"'y""E"'S"'¡A""T"'A"'L-;D"'E"'P:::'L7A"'NE"'"A:-;C:::'IÓ"'N:7'7:yc675'1"R""A:-;C"'C"'IÓ"'N~lIlc-,D""E;:'7LA~LE"'y-;-O~R;;:G;;-r.N-;;-IC;;-A;:-;::DE;:-;-:LO;;:S;:'7;M;-7UN;:;:I~C;;:IP;;;1O:;'¡S"l

IDEl ESTADO F,ECURSOS ¡,Pf,OO'ADOS MEDIANTE PERIoaiCO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7450 G DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014. ACUERDO
IPF1ESUPUESTO DE EGRE:,\&cQ16~4h5!:!['/JlUNICIPIO DE F'ARAISO, TABASCO DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014 Y O'ICIO DE VALlDACION GIRADO POR LA SECRETARIA DE
ICINANZAS NO. SPFI60:l,.Q;)ÚJl"'~A 1172/20'3, SDF!SI!DCCi/26512014 DE FECHA 20/02114, SPFISIIDCHI282/2014 DE FECHA 20/02114 Y ACTAS DE CABILDOS DONDE SE
i :N;'UE. ,'~'"T7iJ:~.'~~¡..UDAi>~~·~C:';;,~.r;'~~"t~r~_~P~~[.':")UPUESTA~ES ACTA j';Jo, 1 DE FECHA 13/01/2014, No. 2 DE FECHA 15/0212014, No.03 DE FECHA 07103/2014 Y NO.04 DE
)r-EvH,,-<,Q./U-+r'L·J:4 .;: 'I¡' f;tf~}~~~ y .;»

'..____ ;: j .~~V~~ ~ ':'z , , ;:t~~;;r~\\,-'¡,:"'.-'C::-, - __ . -r-r~~.u.(.I& ---------------'
:;:) n'~ '.'1'. '~r;.b-
,~ ~!~.:""r.d.D' :: ¡..d ~ ~~.;."::1~:¿:;:é'

2C13-201S
¡fr)J3¡~SCC--_.~----~,_._--.--
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

PRIMER TRIMESTRE
MUNICIPIO: I PARAISO FORMATO PT·2

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO

AUTORIZADO AUTORIZADO MODIFICADO DEVENGADO AL 31 DE SALDOS AL 31 DE MARZO
INICIAL AL 31 DE MARZO DEL 2014 MARZO DEL 2014 DEL 2014

PRESUPUESTO TOTAL $349,729,445.001.1 $362,876,646.311 $85,924,113.861 I $276,952,532.451

PARTICIPACIONES $199,029,345.0011 $199,029,345.001 I $53,341,711.791 I $145,687,633.211

GASTO CORRIENTE $191,447,426.04 $189,652,226.91 $44,341,711.79 $145,310,515.12
SERVICIOS PERSONALES 179,605,965.89 176,688,141.33 43,561,096.57 133,127,044.76
MATERIALES Y SUMINISTROS 5,305,414.15 5,383,548 66 78,587.90 5,304,960.76
SERVICIOS GENERALES 6,236,046.00 7,280,536.92 677,027,32 6,603,509.60

. TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTR 300,000.00 300,000.00 25,000.00 275,00000

GASTO DE CAPITAL $0.00 $272,526.09 $0.00 $272,526.09
INVERSION PUBLICA 0.00 272,526.09 0.00 272,52609

OTROS $7,581,918.96 $9,104,592.00 $9,000,000.00 $104,592.00
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 7,581,918.96 9,104,592.00 9,000,000.00 104,59200
PARTICIPACIONES (REMANENTES) $0.0011 $9,354.221 $0.001 I $9,354.221

OTROS $0.00 $9,354.22 $0.00 $9,354.22
INV FINANC y OTRAS PROV 0.00 9,354.22 0.00 9,35422

RECAUDACION PROPIA $21,500,000.00 $21,500,000.00 $5,112,657.24 $16,387,342.76

GASTO CORRIENTE $21,500,000.00 $20,068,321.83 $5,084,657.24 $14,983,66459
SERVICIOS PERSONALES 214,000.00 518,066.98 304,066.98 214,00000
MATERIALES Y SUMINISTROS 7,249,025.00 7,708,823.51 3,101,24663 4.f07.57688
SERVICIOS GENERALES 13,926,97500 11,091,431.34 1,177,477.63 9,913,9537:
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y O fR 110,00000 750,000.00 501,866.00 248,13400
GASTO DE CAPITAL $0.00 $84,000.00 $28,000.00 $56,000.00
BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 000 84,000.00 28,000.00 56,00000

OTROS $0.00 $1,347,678.17 $0.00 $1,347,678.17
INV FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 1,347,678.17 000 1,34767817

RECAUDACION PROPIA (REMANENTES) $0.00 $1,554,445.83 $1,305,380.67 $249,06516

GASTO CORRIENTE $0.00 $1,491,406.54 $1,305,380.67 $186,025.87
SERVICIOS PERSONALES 000 604,06461 604,06461 000
MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 214,294.10 103,923.01 110,37109
SERVICIOS GENERALES 000 612,14783 536,493.05 75,65478
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y CoTR 0.00 60,900.00 60,900.00 000
OTROS $0.00 $63,039.29 SO.OO 563.03929
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 000 63,039.29 0.00 63,03929

PARTlCIPACION FEDERAL PEMEX $32,400,000.00 $32,400,000.00 $12,846,815.08 $19,553,18492

GASTO CORRIENTE $22,372,941.39 $32,392,892.62 $12,846,815.08 $19,546,077 .54
SERVICIOS PERSONALES 000 1,440,105.97 128,184.65 1,311,92132
MATERIALES Y SUMINISTROS 1,460,261.44 2,590,30749 618,741.73 1,971,565.76
SERVICIOS GENERA~ES 20,207,953.71 26,717,752.89 11,705,888.67 15,011,864.22
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTR 704,726.24 1,644,726.27 394,000.03 1,250,72624

OTROS $10,027,058.61 $7,107.38 $0.00 $7,107.38
INV FINANC. y OTRAS PROV. 10,027,058.61 7,107.38 0.00 7,107.38

PARTlCIPACION FEDERAL PEMEX (REMANENTES) $0.00 $3,543,927.37 $2,901,273.66 $642,653.71

GASTO CORRIENTE $0.00 $3,459,075.73 $2,901,273.66 $557,8Ó'207
SERVICIOS PERSONALES 000 581,540.00 139,737.93 441,802.D7
MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 5,742.00 5,742.00 e DO
SERVICIOS GENERALES 0.00 1,840,772.77 1,724,772.77 116,OOO.DD
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTR- 0.00 1,031,020.96 1,031,020.96 COC
GASTO DE CAPITAL $0.00 $29,928.00 $0.00 S29,92e.OC
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGR..Afi¡A OPERATIVO ANUAL 2014

PRIMER TR!MESTRE~------------------~
FORMATO PT-2MU;~11C,-~;"-_._-----_.._.._--_._.._--.-------==,==~==============

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO

AUTORIZADO AUTORIZADO MODIFICADO
INICIAL AL;11 DE MARZO DEL 2014
______ .~J

DE vENGADO AL 31 DE
I1ARZO DEL 2014

SALDOS AL 31 DE MARZO
DEL 2014

SiENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 000 29,928.00 000

$0,00

000

$8,494,981.691

29,928.00

$54,923.64
54,923.64

$66,957,269.741APORTACIONES FED. PARA ENTIDADES

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

" RAMO GENERAL 33"

$0.00 $54,923.64
000 54,923.64

__ S73,80.2~ r=: $75,452,251.431 e
OTROS

iNV _FINANC. y OTRAS PROV

$23,500,100.00 $26,347,787.18 $O.OOl I $26,347,787.18\

$23,500,100.00 $26,347,787.18 $0.00 $26,347,787.18
22.52:0,1,0:),00 26,347,787:,8 0.00 26,347.787.18

SO.OO $291,255.29 $284,089.22 U $7,16607\

SO.OO $3,005.23 $3,005.23 $0.00

000 3,005.23 3,005.23 0.00

0.00 0.00 000 000

$0.00 $281,083.99 $281,083.99 $0.00

0.00 281,08399 281,083.99 0.00

:SO.OO $7,166.07 $0.00 $7,166.07
000 7,16607 000 7,16607

SO.OOU .... Ae_eJi -1 '0--'9..1 I s . 2 .1.;>.q,"I-I~'OfLU~IL :l> ,4 :>,~1 ALI
I

3,014,05 .611

SO.OO $4,419,872.09 $1,405,819.42 $3,014,052.67

000 4,4 í 9,872.09 1,405,81942 3,014,052.67

$50,300,000.00 $44,393,336.87 $6,805,073.05L! $37,588,263.821

$41,444,516.51 $41,636,043.69 $5,805,073.05 $34,830,970.64
40,029,701 79 40,1: 0,438.74 6,106,393.99 34,004,044.75

!,.c;'i4.S'1<.72 1,41710248 610,573.85 806,528.63
",~[ Sr::2 t.. 7 00 -1 ('oC:: "1 2~',3S7 .26'-'"",iv..J,,- :

su. UD SO.Oo $0.00 $0.00

000 000 000 0.00

$8,855,383.49 $2,741,231.31 $0.00 $2,741,231.31
8,85538349 2,741,231.31 0.00 2,741,231.31

$0.00 $16,061,87 $0.00 $16,061.87

000 16,061.87 000 16.061.87

000 0.00 000 0.00

$23,000,000.001 I $29,387,322.461 r= $1,921,293.731 I $27,466,028.731

$1,700,000.00[ I $2,876¡161.001~ $178,412¡8SO $2,697,748.151

$1,506,600.00 $2,682,761.00 $178,412,85 $2,504,348.15
1,052,96100 1,052,961.00 151,995.85 900,965.15

381,79500 381,795.00 000 381,795.00

71,844.00 1,248.005.00 26,417.00 1,221,588.00

$193,400.00 $193,400.00 $0.00 $193,400.00
'193,40000 193,400.00 0.00 193,400.00

FONDO 111, "APORTACIONES PARA LA
iNFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL"

OTROS

INV FINANC. y OTRAS PROV.

FONDO 111, "APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL"
(REMANENTES)

GASTO CORRIENTE

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTR

GASTO DE CAPITAL

IINERSION PUBLICA

2TROS

!iN. rli,ANC y OTRAS PROV.

FONOO 111, "APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL"
(REFRENDOS)

GAS ro DE CAPITAL

!NVERStOr~ PUBLICA

FONDO IV, "APORTACIONES PAPA EL
FORHILECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL"

GASTO CORRIENTE

SeRVICIOS PERSONALES

.\',;' TER:,C..LES\' SUMINISTROS

3!E~~S MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

OTROS

iNV F!NANC. y OTRAS PROV

OTROS (FONDO IV REMANENTES)

iNV. FINANC. y OTRAS PROV

P.~RTICIPACIONES y APORTACIONES

RECURSOS CONVENIDOS

CONVENIOS ESTATALES

GAS TO CORRIET'{TE

SERVICIOS PERSONALES

ML.TER!ALES y SUMINISTROS

OTROS
IN\! F¡,'iM':::' Y OTRAS PROV
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

PRIMER TRIMESTRE
r·,;'UN1CiPIO: I P/""RA,iSO

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO
I

AUTORIZADO AUTORIZADO MODIFICADO DEVENGADO AL 31DE SALDOS AL 31 DE MARZO IINICIAL AL31 DE MARZO DEL 2014 MARZO DEL 2014 DEL 2014
I
'-

CONVENIOS ESTATALES (REMANENTES) $0.00 $1,210.82 $0.00 $1,210.82 !

OTROS $0.00 $1,210.82 $0.00 $1,210.82

INV. FINANC y OTRAS PROV. 0.00 1,210.82 0.00 1,210.82

CONVENIOS ESTATALES (REFRENDO) '] $0.0011 $1,506,711.001 $1,506,711.001 $0.001

GASTO CORRIENTE $0.00 $1,506,711.00 $1,506,711.00 $0.00
SERVICIOS .GENERALES 0.00 1,506,711.00 1,506,711.00 0.00

CONVENIO RAMO 1S ESPACIOS PUBLlCOS I $1,000,000.001 $1,000,000.001 $0.001 $1,000,000.00 I
OTROS $1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00 $1,000,000.00
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 1,000,000.00 1,000,00000 0.00 1,000,00000

CONVENIO SUBSEMUN $10,000,000.00 I $10,000,000.00 I $0.001 $10,000,000.00!
OTROS $10,000,000.00 $10,000,000.00 $0.00 $10,000,000.00
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 10,000,000.00 10,000,000.00 0.00 10,000,000.00

COPARTlCIPACION SUBSEMUN $5,ÓOO,000.001 $5,000,000.00 11 $0.001 $5,000,000.00 I
OTROS $5,000,000.00 $5,000,000.00 $0.00 $5,000,000.00
INV. FINANC. y OTRAS PROV 5,000,000.00 5,000,000.00 0.00 5,000,00000

COOPARTlCIPACION SUBSEMUN (REFRENDO) $0.001 I $203,422.1BI $0.001 I $203,422.1 B i
GASTO CORRIENTE $0.00 $203,422.18 $0.00 $203,422.18
SERVICIOS GENERALES 0.00 203,422.18 000 203,42218

CONVENIO SERNAPAM ] $2,800,000.001 $2,800,000.00 I $0.001 $2,BOO,000.00 !
OTROS $2,BOO,000.00 $2.800,000.00 $0.00 $2,800,000.00
INV FINANC. y OTRAS PROV. 2,800,000.00 2,800,000.00 000 2,800,00000

PEMEX SERNAPAM (REFRENDO) $0,0011 $842,730.00 I $0.001 $842,73000 :

GASTO DE CAPITAL $0.00 $842,730.00 $0.00 $842,730.00
INVERSION PUBLICA 0.00 84273000 0.00 842,73000

CONVENIO CONACUL TA (REFRENDO) $0.0011 $1,180,421.41 ¡ $0.001 $1,1BO,42~

GASTO DE CAPITAL $0.00 $1,180,421.41 $0.00 $1,180,42141
INVERSION PUBLICA 0.00 1,180,42141 0.00 1,180,42141

CONVENIO CONACULTA (PAICE) $2,500,000.001 $2,500,000.00 I $0.001 $2,500,00000 1

OTROS $2,500,000.00 $2.500,000.00 $0.00 $2,500,000.00
INV. FINANC. y OTRAS PROV 2,500,000.00 2,500,000.00 0.00 2,500,OOOOQ

CONVENIO CONACULTA (PAICE) REFRENDO $0.001 I $1,342,271.171 $120,169.881 $1,222.101.29 ¡
GASTO DE CAPITAL $0.00 $1,342,271.17 $120,169.B8 $1,222,101.29
INVERSION PUBLICA 000 1,342,271.17 120,169.88 1.222,10129
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

PRIMER TRIMESTRE
MUNICIPIO: I PARAISO FORMATO PT-2

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO

AUTORIZADO AUTORIZADO MODIFICADO DEVENGADO AL31 DE SALDOS AL 31 DE MARZO

INICIAL AL 31 DE MARZO DEL 201~ MARZO DEL 201~ DEL 201~

CONVENIO FEIEF (REMANENTE) $0.00 $134,394.88 $116,000.00 $18,394.88

GASTO CORRIENTE $0.00 $116,000.00 $116,000.00 $0.00

SERVICIOS GENERALES 0.00 116,000.00 116,000.00 0.00

OTROS $0.00 $18,394.88 $0.00 $18,394.88
INV. FINM'K. y OTRAS PROV. 0.00 18,394.88 0.00 18,394.88

ESTA PUBLICACiÓN SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACION Y 65 FRACCiÓN 111,DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7450 G DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014, ACUERDO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2014, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014 Y OFICIO DE VALlDACION GIRADO POR LA SECRETARIA DE
FINANZAS NO. SPFI60312013 DE FECHA 211212013, SPFISIIDCHI26512014 DE FECHA 20102114, SPFISIIDCHI28212014 DE fECHA 20102114 Y ACTAS DE CABILDOS DONDE SE
ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA No. 1 DE FECHA 1310112014, No. 2 DE FECHA 151CJ212014,No.03 DE FECHA 0710312014 Y No 04 DE FECHA
0710412014.

JIMENEZ
L

II\G, LUIS ADOLFO MEJIA VAZQUEZ
DIRECTOR DE PROGRAMAClON
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE ¡;:-:;Fd:::S':,;.;
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

PRIMER TRIMESTRE
MUNiCIPIO!
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l!=============================================~

[
_P_A_R_T_IC_'_P_A_C_I_O_N_E_S I

ALUMBRADO PUBLICO

APOYO ADMINISTRATIVO

ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERABL

ATENCION A EMERGENCIAS PARA LA PROTECCION CIVIL

CONSTRUCCION Y REHABILlTACION DE INMUEBLES

FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y FORESTAL

FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y TURISMO

FOMENTO A LA CULTURA Y A LAS ARTES

FOMENTO A LA EDUCACIDN

FOMENTO A LA SALUD

FUNCION PUBLICA Y GOBIERNO

HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y ESPACIOS

OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES

OPERACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACiÓN I

PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIEr

PLANEACION Y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA

PDLlCIA PREVENTIVA DE TRANSITO

RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE RE¡

REGISTRO E IDENTIFICACION DE POBLACION

SALVAGUARDA DE LA. INTEGRIDAD FISICA Y PATRIMONIA

INVERSION TOTAL

RECAUOACION PROPIA

ALUMBRADO PUBLICO

APOYO ADMINISTRATIVO

ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERABI

ATENCION A EMERGENCIAS PARA LA PROTECCION CIVil

CONSTRUCCION Y REHABILlTACION DE INMUEBLES

FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUICOLA Y PESQUERA

FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y FORESTAL

FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y TURISMO

FOMENTO A LA CUL TURA Y A LAS ARTES

FOMENTO A LA EOUCACION

FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACION

FUNCION PUBLICA Y GOBIERNO

HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL

OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES

OPERACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL.. Y E'/ALUAGtÓ~

PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIE'

PLANEACION Y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA

POLlCIA PREVENTIVA DE TRANSITO

RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE RE

SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y PATRIMONI¡'

PART. FEO. PEMEX

ALUMBRADO PUBLICO

-APOYO ADMINISTRATIVO

ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERAB~

ATENCION A EMERGENCIAS PARA LA PROTECCION CIVF.

CONSTRUCCION Y REHABILlTACION DE INMUEBLES

FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y FORESTA.

FOMENTO A LA CULTURA Y A LAS ARTES

FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACION

FUNCION PUBLICA Y GOBIERNO

HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL

PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIE ~

RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE RE:

SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y PATRIMONIA

RAMO GENERAL 33

AUTORIZADO
INICiAl

$349,729,445.00U:

$199,029.345,001-'

000
17,814,677.14
23,120,688.35

3,388,55000
000

5,152,660.76
2,775,179.50

300,00000
18,405,97170

468,129.78
33,059,83759
18,506,432.08

5,945,179.87
5,276,60704
3,054,033.30

25,418,476.74
3,391,87283
1,664,636.33

11,162,469 A8
13,484,84875

6,639,093.76

$21,5oo,OoO.00i

5,721,39600
4,017,719.88

628,53624
479,005.32

000
000

312,76080
36,'12960

5,355,635E1
882,94283

0.00
823,21020
305,445.96
296,451.60

38A37.63
646,51068

85,81752
000

1,870,00008
0.00

$32,400,000.00

10,915,90800
280,777.08

24,64536
0.00
0.00

128,010.96
5,716,181.99

859,964.96
3,500,000.00

10,064,930.73
268,94712
640,633.80

000

$73,800,100.00

i
AUTORiZA.DO MODIFICADO!
AL 31 DE MARZO DEL 2014

-----_._-~
! DEVENGADO ¡'.L 31 DE ¡ ¡ S¡:'LDC)S .4l 3~ :)E :.:~.c.,':::_::;

MARZO DEL 2D'; I I DE'- ZCi~
-----__~ ' .__ -_._----~-

3,~125,646.74

1,926,763.80
10.99532400 2,394,151.85
12,264,89875 3,102,65647

9,582.357.82 3,641,368 n

$23,054,445.831 ._1 $_6_,,,_,í~; c,7.:JíLL
5,721,3960Cl 000
5,446.872931,975,L50.29
1,252844.69 879,828/1

489,019.81 259,16870
326,26948 113.292.98

60.900,00
343,709.36

37,631.33
"56,23680

1.351.790.14
400,00000
942,63231

2,<:',8,606.70
3:1,16858

3~?5:"6
780,020.10

85.81752
7000000

$199,038,6S9~

580.257.OC

17.760,942.75
23,041.98483

3,389,750.00
272,526.09

5.157,160.76
2,776,450.03

300,000.00
'17,438,721 70

469,62978
32,365,580.16
19,310,805.98

5,953.429.87
5,279,60704
3,055,53330

23,96'\ ,32832

2,;,47.645.15
"13''1.33176

$35.943,927.371
'¡Q?', 5,90500

3.653.505.26
~::.2,00[:.00
531,777.41
50Cl.OOO.OO
128,0": 0.95

í í .223,499.63
859964.95

4,130,000.00
9990314

1,004.387 12
2,728,633.80

6.337.09

$75,452,25143

3632,06-4.87
3885.905.59

799,62486
000

1.200,249.80
697,194.57

2500000
4. iS2.S64,~:5

'102.4 ~7.45

7,665,320.35
11,6"74,640.70

1,232,57175
1,269,788.00

844,08937
5,257,732.21

742,"133.'07

524,365.56

60,900,:]0
í ,[1 ,7í6.14

15::-173
2/,2.788,90
407,:5224
200,CGO.OO
347.45081
142.27409

7c.,3G9.33

28L.632í7
646906

47,;3564
11S.248,~i3
~1~i8,140.5e

$15,7.i8,088.74

3,53477600
1 10-1,223.59

55.50000
531.777.4~1

000
0.00

6,212,34800
000

1,468,734.65
000

735,440.00
1,498,95200

6.33709

$8,494,981.69

14, í 28.877.88
19,155,C7 ['.24

2,590. í 25,'¡ ¿

27252609
3.95E91 G 96
2079,25546

275, ooo OC:
"1?,)7::':0Se7:-

36!,2~ 2,3::
24.69975381

7,é.36,í65.28
4,758.E:se.12

4,009,619.0'1
2,2~! "! 44392

l ,302,3~;7.2·~i
8,60'\t1721~,
9,162,242 28
5,940,98965

5,"21395 OC
3,1;70.': 22, :]·4

229,851 l
'

2,97658
DDJ

23~' ,9~:3,22
so

20E ,O'::: '7

9¿·~.2~,7S~·

2.275,3325 -

271, 79S:?::--

.cSS.387S;':

2,65'í .25535
999031 ~

258.',)1.:7 ~:

$66,957.269. ~-:J
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

PRIMER TRIMESTRE
MUNICIPIO: I PARAiSO

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUP=U=E=S=T=A=R=I=O============

FORMATO PT·3

AUTORIZADO AViORllADO MODIFICADO i DEVENGADO AL 31 DE SALDOS AL 31 DE MARZO
INICIAL AL31 DE MARZO DEL 2014 i MARZO DEL 2014 DEL 2014

FONDO IU. INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
$23,500,100.00 $1,689,908.64 $29,369,005.92$31,058,914.56 :

CONSTRUCCION y REHABIUTACION DE INMUEBLES 0.00 4,700,956.08 1.686,903.41 3,014.052.67
HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 0.00 7.209.25 000 7,209.25
PlANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIEI 0.00 3,005.23 3,00523 0.00
URBANllACION 23,500,10000 26,347,744.00 000 26,347.744.00

FONDO IV. APORTACIONES PARA EL
$50,300,000.00 $44,393,336.87 $6,805,073.05 $37,588,263.82FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS

HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 0.00 16,061.87 000 16,061.87
SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA y PATRIMONIP 46,747,443.88 40,735,956.98 6,075,021.87 34,660.935.11
POLlCIA PREVENTIVA DE TRANSITO 3,552,556.12 3,641,318.02 730,051.18 2,911,266.84

RECURSOS CONVENIDOS $23,000,000.00 $29,387,322.46 $1 ,9¿1 ,293.73 $27,466,028. n
SERNAPAM $2,800,000.00 $2,800,000.00 $0.00 $2,800,000.00
FOMENTO AL EQUILIBRIO ECOLOGICO 2,800,000.00 2,800,000.00 SO.OO 2,800,000.00

CONVENIOS ESTATALES $1,700,000.001 $4,384,082.821 $1,685,123.851 $2,698,958.971
HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 0.00 2,684,082.82 1,533.128.00 1,150,954.82
POLlCIA PREVENTIVA DE TRANSITO 1,700,000.00 1,700,000.00 $151,995.85 1,548,004.15

CONVENIO FEIEF $0.001 $134,394.881 $116,000.001 $18,394.881
FOMENTO A LA CULTURA y A LAS ARTES 0.00 116,000.00 116,000.00 0.00
HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 000 18,394.88 $000 18,394.88

CONVENIO SUBSEMUN I $10,000,000.001 $10,000,000.00i $0.001 $10,000,000.001
SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FlslCA y PATRIMONiAl 10,000,000.00 10,000,000.00 000 10,000,000.00

COOPARTICIPACION SUBSEMUN I $5,000,000.001 $5,203,422.181 $0.001 $5,203,422.181
SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FíSICA Y PATRIMONIAl 5,000.00000 5.203,422.18 $0.00 5.203,422.18

RAMO 15 ESPACIOS PUBLICOS $1,000,000.001 $1,000,000.00 I $0.001 $1,000,000.00 I
MANTTO. y L1MP. A VIALIDADES Y ESPACIOS PUB 1,000,000.00 1,000,000.00 $0.00 1.000,000.00

CONVENIO CONACULTA $0.001 $1,180,421.41\ $0.001 $1,180,421.411
CONSTRUCCION y REHABILlTACION DE INMUEBLES 000 1,180,421.41 $000 1,180,421.41

PEMEX (SERNAPAM) $0.001 $842,730.001 $0.00/ $842,730.00 I
CONSTRUCCION y REHABILlT ACION DE INMUEBLES 000 842,730.00 SO.OO 842,73000

CONVENIO CONACULTA (PAICE) $2,500,000.00 I $3,842,271.171 $120,169.881 $3,722,101.29!
FOMENTO A LA CULTURA y A LAS ARTES 2,500,000.00 2,500,000.00 $000 2.500,000.00
CONSTRUCCION y REHABILlTACION DE INMUEBLES 000 1,342,271.17 $120,169.88 1,222,101.29

¡;:E"$TT,A~P¡:;;U"'B"L1;;::C-;:A"'C1""6;:¡NCS"EcR"'EA~L""ZA;-;:-¡EO;:N~C;;-;Uo;M;;P;;-L;;-IM;;;IE:-;N;:;Tc;;O-;A-;L-;OO:;;:S-;A:;;R:rT¡¡;:;C;";U;-;LOO;<SO-:3:;;:5-;:D:;;:E'7U,-'-;-L:=CEY:;-;=CES""T"'A""TA""L-cD::;E""'P"'L-:-A7;"NE""A""C"'I0"',,-;-,y;-,-;c6S'-F"',""lA-"C";:C;;'1O;-:"N:-7II:7"I.-;:D:;::E'7L-:-A-:-L:=CEY:;-;:::O';:RGCCAT;'N~IC~A;-:D;;¡E~L~O"'S:-;M7,U-;;:N;;;IC:O;:1Po;l-;::;OcSC;;D~EL

ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL S~PLEMEN10 74S0 G DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014, ACUERDO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2014. DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014 Y OFICIO DE VALlDACION GIRADO POR LA SECRETARIA DE
FINANZAS NO. SPF/603/2013 DE FECHA 211212013. SPF/SIIDCH/26S/2014 DE FECHA 20/02/14. SPF/SI/DCH!252/2014 ¡'E FECHA 20102/14 Y ACTAS DE CABILDOS DONDE SF
ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES' ACTA No 1 DE FECHA 13101/2014, No. 2 DEÚ¡¡I>~ÍT1S/02/2014, NO.03 DE FECHA 07103/2014 Y Ne.O< DE FECliA
07104/2014. Ot-lSTITú '." IV ."~n<' ,UCIQ
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~J.~. e 2013.2015

2013·2015 T" - ~ 'i
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ING. LUIS ADOLFO MEJIA VAZQUEZ
DIRECTOR DE PROGRAMACION



NO.-2069

ENTlDAJJ; Tabnc;.l)

~ERlOOO; PrImer Trtm.11I1 21)14

··l.~:~"i':ff',;:~:i:¡"';";~'-'<i:
-:: ••'.;.::';¡"-,.):"

fONDO OE APORTACIONES PARA LA
INFHAES fHúCTURA SOCIAL

MUNICIPAl Y DE ~
DEMARCACIONES TEHAlTQRIAlES

DEL DISTRITO FEDt:RAL_. ~ ._, _._.~._. . . __ .~ ..__ .. ._. ......t..- ._. . .__ . '. __ .._._ ..._" .. __.~_. __ .~. ._ .. _

fQNDOOE. APORTACIONES P/IRA LA

INfRAES"TRUCTUAA SOCIAl

MUN10fAl Y DE lAS
DEMA.HCAClONES lcHHITOAIAlES

DEL DISTRITO FEDERAl

APQATAQONt::5
APOfHAClONES fEOfHAltS PARA
fEDERALES - 2 ENTIDADESfEOf.RATlVAS 33

Y~IOS

N'ORTAOQNES

2.- PARTIDA 20" APORT AOONES fEDERALES PARA aaH.UERAlI::S • 2 ENTIDADES FEDERATIVAS
Y MUNICIPIOS_ ._-------_._-

APOAT ,t,QQNES

2.' PARTIDA 2014
APORTACIONES FEOEAAlES PARA aaFEDERAlES - 2 ENTIDADES FEDERATIVAS

Y MUNICIPIOS

APORT ACIQNES

2." PARTIDA 2014
APORTACIONES FEDERALES PAl'\A aaF¡;oeRAlES - 2 ENTIOAOt;S Fl<:DcAATIVAS

y MUNICIPIOS

APOAT ACIONES

2· PAATIOA 2014 APOOT -'ClONES FEDERALES PARA aa
FEDERALES· 2 ENTIDADES FEDEAAnVAS

y MUNlCWtOS

2· PAlUlo;.

2.· PARTIOA

2.· PAAltu •••

¡; PAAnUIl

2014

2014

2014

'014

FONOO oc: APOfH ACIQNES PARA LA
INFRAESTHUCIURA SOCIAL

MUNICIPAL '( DE LA.::>

DEMARCACIONES T'ERRITOHIAlES
un 015THI10 FE.Dé.fW.

fONDO DE ...,..OATAClONEs PARA lA

INfAAESTRUCTUHA SOCIAL

MUNICIPAL y DE lAS 1004
DEMAI-ICACIONES TERRITORIALES

DEL OISTRITO fEDERAl

FONDO DE APORr AClONES PARA LA
INfRAESTRUCT\JHA SOCIAl.

MUNlClP AL y DE lAS 1004

OEMAHCACIQNfS TEARnOAtAlES
Del DISTAITO FEOEAAl..

FONOODE APORIACIONESPA.'V.LA
lNfAAESTHUCTUAA SOCI.-J..

MUNICIPAl y DE lAS

DtMARCACION€S TERfiIl QRIAlES
Oh OIS1HI10ff:OERAl

FONDO DE APOAT ACIONES PARA LA
INfAAE.STAUCTURA SOOAl

MU!'WOf'AL y DE lAS

OEMAACAClONl:S TEARITORIAlES

OEl DISTRITO fEDERAl

FQNDO DE APORTACIONES PAAA LA
INfRAESTRUCTURA SOCIAL

MUNlCWAl Y DE lAS
OEMAACACIOfES TERHIl'QAlAleS

DEL OOTAITO FEOEfIAL

FONOODE APORTACIONE5-PJtAA LA

INfAAt:STHUCTUHA SOClAl
MUNICIPAL y DE lAS. .

OEWrtflCACIONES TERAiTOHiAlES
OEl DISTRITO FEDERAL

FONDO DE APORTJlOONES PARA LA
INFHA.ESTRUCTURA 80CtAl

MUNICIPAl Y CE lAS

DEMARCACIONES TERRlTOfUALES

DEL OISTRHO FEUEAAl

Prow"'"
cJoo.... Fondo

P'QQI"'m. COl1..,.nlo·
.. -~~.¡~~

o.~ncs.nelt fWndl.mlenlo

EI.euIOl' FInancIero

SIN MUNICIPIO DE

IDENTlHCAR CfNTLA

TOTAL DEL
PROGRMlA

PRESUPlJEST ARiO
$76,214.~0 $16.274,520 $0 ~ 1,~J,D53 'o 1010 'o

"N
IDeNTIfiCAR

MUNICIPIO DE
CEN1LA.

21\·tN\.lt:l1lI'lU::>,

ÚTILES y EQUIPOS
MfNOAES De

OFICINA

$&45,000
1, GASTO

CQAHleNTE
5845.000 $0 10 S64ó.OOO10 10

"'''
S'N

IOeNTlFICAR

MUNIClPIODE

CEN1LA

212· MATERIALES Y
ÚTILES DE

IMPI1ESIÓNY
REPRODUCCIóN

'o 1111;1,996
, . GASTO

COA~ENTE
$360,000 $0 10 'o$360,000

SIN MUNICIPIO DE

IDENTlhL"AR CENrLA

···----·2i¡-~·MATEAjAlEs_:_-
ÚTilES y EQUIPOS

1 . GASTO MENORES DE

COAH¡ENTE TECNOlOOlAS OE
LAt~Y

~,:!I~-ºL~~~ __

261·
CQMBUSTlBlES.
lU8RlCANTES y

AOITIVOS

'o

$60.000 $50,000 $O $O $O 'o so

SIN MUNICIP100E

IDENTifiCAR Ci;NTU
1· GASTO
CORRIENTE

$6~,OOO $552,000 $0 'o 'o 'o

100'
SIN MUNICIPIO DE

100NTlFlCAR CENTLA

296· REFACCIONes

1· GASTO
Y ACCESORIOS

GOHHIt:.NTE
htENORESDE $7<:',312 $12.311 'o 'o 'o so se

EQUIPO DE

TRANSPQATE

----------··----·35J-·iNSTAiACIÓN~-·--~-··-
REPARA:ClONY

1· GASTO
MAHTENIMIENTO DE

eQUIPo CE $,30,000 $30,000 $O $O 'o '0 $OCQARIENTE c::.OMf'UTOY
TEGNOlOGlA ce LA

INfORMACIÓN

355· REPARACIÓN V

'-GASTO MAN1ENltMEHTO DE
'100.000 $100,000 'o '0 10 'o 10cn'IRIENTE EQl.APOOE

TAANSf'OflTE

SIN MUNICIPIO DE
IDENTIF~ CENTLA

$N MUNLCIf'IODe

IDENTIfiCAR CENTLA

SIN MUNICIPIO DE

IDENTIFICAR GENTlA

---,·----'-"'361 .Dlr:.Js16NP6A--~~- ._-
fW)I(). TELEVISIÓN

Y OTROS MEDIOS
re MENSAJES

SOORE
PROGRAMAS y

ACTIVIDADES
GUElERNAMENT ALE

._--,_.,---,,--_.,3.---

10
1· GASTO
CORRIENTE

$20,000 $20.000 $O 10 'o '0

,00<
SIN r.a,¡N!CIPIO DE

IDENTll-'lCAA (;fNTLA
375· VIÁTICOS EN

ELPAlS 'o1· GASTO
CORRlfNTE $80,000 $80,000 'o 'o '0 10

.,.\,
O
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~

~
O
O
m
N
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I::NTIOAD: 'r¡¡OilijlO

<'ERIQOO: P'i¡nllr T"me¡;l(lj. 2(J1~

u

T~ro UII R'JClJf60
Clavo
fl.iHno

PrOU,¡¡mll

F,HlUO

Coq~c(llo .

~&¡'''Jli~IC3

¡;'¡•• ndi",k,r]lO

Fina""l,,,o
j)Oj"~ n can" te

l::J<llullJ'~
J)"·,c/lpcIÓI1f'rour,,,nil

Cje vu

Programa

e-ou ACIONES
FONoom APORTACIONES f'AflAlA

APOIlTACIONES FEOéHAlES PARA
INfAAtSTHUClURA SOCIAL

MUNICIPIO !JI'
2.·p,\f;rltH\

¡:EDfHAIES 2 l::NTlOAOES FEDERATIVAS
M\.,'NJC/PAl Y DE LAS 1004

¡ULN',!fICAH C(WLA
Ol:MAfiCi,C!ONES TEHHITOAIALES

y MUNICIPIOS
DEI 1)1" fHITO ¡.EDEHAL

---_ ... _ ..--'-- - - -'-' .._._--~~-----_._._- ._~._-------_...-- _ .._--_.--_._-- -' ..-"---

APOH f ACIONJ:'S
FONDO DI. APORTAC/ONI::S PAR;. LA

APOlnAC1ONES f[DfHAlE;S PAi'lA
INF!lP\(:S (RUCT\JRA SOCIAL

S:N MLJMClrlO DE
2.-PN'lTIDA 3J h-\t:NICIPAl y DE I.AS

II,DE,jAlES - 2 ENTIDADES fELltRAIlVAS
UF.MAHC.\CIONES TEFiRITORIAI.!:S

IDl::tillFICAR Cl:NTLA

y MUNICIPIOS
Ol:'L DISTRITO FEDERAL

------_ ..~._.. _.--._.- -'"' --"--'-'-~"-'--'---'--'----.,--------,_. ---_._. __ ..-_. ----~----- -- --------- ---- ---._--
APORr AClONES

~ONUO Uf. APORTACIONES PARA lA

N'OmACIONES H:DEHAlES PARA
INFf-lAiOST RUC1URA SOCIAL

MUNICIPIO oe
2.' PARflüA 20H

Fl::i1EHALES· 2 ENIIDAOES FEDERATIVAS
J3 MUNIClf AL y os LAS ,O<].<

IUENllrlCAR Ct:,\¡TlA

V MUNICIPIOS
DEMARCACIONES TERRHOAIALES

OH ¡)lsrfiITOf-EDEAAL

Af'ORTAGIONES
FONDO DE APORTACIONES PAAALA

APORTACIONES FEOERALES PARA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL

:;iN MUIJIOI'IODf
2,' PARTIDA 2014 J3 MI INICiP AL V UE LAS

fl:OERAIES -2 EN1IUA!)!::> f-1:0ERAT!VAS
DEMAACACIONES TERAllORIALES

lúEN1IF¡CAH CEIHLA

YMUNlClPlOS
DELlllSlAITOFEOERAl

Al-'OA TACIONES
FONDO DE A,PORTACIONES PAflA l'l

Al-'OAT ACIONES FEOERALES PARA
INF¡.1AlSfRUCTtlRA SOCIAL

MUNICIPIO UE'¿-I-'NHlüA 2014
Fl::Ol:RALES·2 ENTIDAD¡:'S FEDeRATIVAS

MUNICIPAL y oE LAS
IDENllrlCAA CtllTLA

"- y MUNICIPIOS
D!:MAfiCAClONES TERRITORIALES

Del DISTRIlO FEDERAL

APORTACIONES FONDOOE "PORTACIONES PAf1A El
1.. PROGRAMA

2014
AI'ORTACIONES FEDEnALES PARA aa FOArAl.ECIMIENro DE LOS

1005
SIN MlIN:C'PIODE

loPRE~L1PLJt:STAHjO FEDERALES· 2 ENTlOAOt:S FEDERATIVAS MUNICIPIOS Y DE LAS IDEN111'ICAH CENILA
y MUNICIl'IOS OLMAACACIONES

APORTACIONES FONDO DE APORTACIONES PARA EL

<!.' PARTlOA
AI'OAT AClONES FéOERALES PARA

33
FORTAlECIMIENTO DE lOS

1005
SIN MUM(.;If'IOOE

fEDERALES· 2 ENnOAlJfS fEDERATIVAS I.lJN!C¡PIOS y DE LAS IDENTifiCAR Ct:J\'TLA

y MUNIQPIOS Ot:MARCACIONES

APORT AClONES FONOODE APORTACIONES PARA El

2- PARTIDA 2014
APORTACIONES FEDERALES PARA

33
FOA'rAlECiMlENTQ DE LOS 5'N MUNICIPIO DE

FEDl:'RALES . 2 ENTlDAOES fFOFRAT!Vlo<; I}"~"r!"!~v"[ ~.•.--= (..t;;J'¡ILA

y MUNICIPIOS DEMAHCAClONES

APOAT ACIONES FONDO DE APORTACIONES PARA El

;1.. PARTIDA 2014
APORTACIONES FEDERALES PARA

33
FORTALECIMIENTO DE LOS

'005 5'N MUNICIPIO DE
FEDERALES 2 ENTIDADES FEDERATIVAS MUNICIPIOS Y DE LAS IDENTIFICAR CtNTLA

y MUNICIPIOS DE.MARCAClONES

APORTAelONES FONDO DE APORTACIONES PARA EL

2.· PARTIDA 2014
APORTACIONES FEOEAAlES PARA

33
FOfHALECIMIENTO DE lOS

'""5
SIN MUNICIPIO DE

FEDERAlES - 2 ENTIDADES FEDt:AATNAS MUNlCII'IOS y DE LAS IDENTIFICAR CENTLA
'(MUNICIPIOS OlMAACACIONES

---.~'---.---_.
APORTACIONES FONOOOE. APORTACIONES PARA ü

2,-PARTlDA 2014
APOAT ACIONES FtQERALES PARA

3J
FOfITAJ..EClMlENTO DE LOS

1005 5'N MUNICIPIO DE
FEOt:RAleS . 2 EN'rIDADES FEDERATIVAS MUNICIPIOS Y DE LAS IDENTIFICAH CENrLA

y MUNICIPIOS DEMAnCACIONES
--_.--_ .. ,_•...•._--_. __ ._.-----_ ...---_ ...._-" .__ .~._----_ .._~._..,,------ _._.-,- -,. .. -_.__ ., ..__ ._-

Ral"Wl:rú '¡I:~Due (;"610 parttd •• MoLl!IIC<JUO

I ues ro
lJ.,ili'iENTE

:'99- OTRAS
EHOGACIONES

ESPECIALES

(;:>1 . EDifiCACIÓN

HABITAC¡ONAL

6n . EDIFtCACIÚN

NO IIABn ACIONAL

2· (.;A~TOOE

I~Nl'HSIÓN

6<'3
CONSTRUCCION DE

OBRAS PAAA H
AtJASTECIMIENro

DE AGUA,
PETRÓLEO, GAS,
ELECTRICIDAD Y

TElECOMUNICACIO

NEOS

624· OIVISIÓN DE
fERRI:NOS '(

CONS 1AUCCION DE

OBRAS DE
URBANIZACIÓN

$0

TOIALOEL

PRüGRAMA
PRESU¡->UESIAHIO

1 . GASTO

O)flHI~N¡E

113 . SUELDOS

BASE AL PERSONAL
PERMANl:'NTE

AplOOiJLlo

$21, \2i:1.UJ ~21, 12~,1<'3

$15,000,000 $15,000,000

$3.150,000 SJ,150,OOO

$f,2:JO.OiJQ $7,lJOOOO

AVANCE FIN.ANCIE~.O ODsEnVAclm;E~'

He(:8Ud¡¡do (;()fllpr()'''t1l1

(MI,lllllr"do) du
éJt",.;ldn

$() lo

su

$J $1.tJ¡n.0~:l 1°

lo ".',1

$13.lf2,lIJJ $\3.1'12.!l73 $:J.<'lll.l16 $lJ,712,67J $3,426,6112 $J,421i,69<' :HI;'ti,·L'1

t . GASTO
122· SUELDOS

",;,::"i:"Li,-,,<>u'.Ac. stoe.oea $26,5)/ sroe.oee $26,511 $26,511 l;~li!,l f
CORRIENTE

EVENTUAL

131· f'FtIMAS POR

t . GASTO AÑOS DE SERVICIOS
$1,077,949 $1,077,949 S241i,7:iO $<'46,150 $246,150 $246.150 $/41),1'"10

CuARIt:NTE EFECTIVOS

PRESTADOS

132--PRlMÁSDE .-

1 - GASTO
VACACIONES,

CUHfllENTE
DOMINICAl y $7.451,597 $1,451,597 'o ,O ,O so

GRATIFICACiÓN DE

_n~PL~

I . GASTO 134

CORRIENTE cOMPENSACIONES
$8,152,593 $1l,152,5!l3 $U66,596 $6,1;'2,51:13 S'1,775,791 $1.776."~1 $l,Utl,hil
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ENTIDAD; T••II •• ce
PERIODO: Pri¡', ••r Trinh,,~l/" 2014

a:nsrm.iIIIl!7111·.s.IIIlI••• III'.·Iil"¡'I· •• III·I"IIl·••• ¡a!\\l1lllll!i.• l/Jl!IiI1III.!liHl!l!·ItIl-~ ~~~
Pru11••.•nlill

fOlldo
COll",,(lIo-

E.a~_""lllc~

2.- PAAflDA

2.- PARTIDA

2.· PARTIDA

2.- PARTlOA

2.' PARTIDA

2.' PAATIOA

2.- PARroA

2.- PARTIDA

2,- PARTIDA

2.' PARTIDA

2.' PARTIDA

APOAT AClONfS~:=~:ENT~;:E~~~:::::VASaa
YMUNlCWIQS

2014
APORTACIONES

APORTACIONES FEOfAAlES PARA
ft::DERAL.¡;S·2 ENTIOAOES FEDERATIVAS 33

Y MUNICIPIOS

2014
APORTACIONES

APORTAaQNES FEDt:;RALES PARA
FEOEJoW.t:S·2 ENTIOADES fEDEHATIVAS 33

y MUNlCU'1OS

2014

2014

2014
"PORT A.QOHES

APORTACIONES FEDERAlES PARA.

FEDEIUlE8·2 ENTIDADESFEDERATIVAS J3
Y MUNK;/f'1OS

201'

APOAT AQONES
APORTACIONES FEOEfW..ES PARA

FEDt::HAlES ·2 ENTIOAOES FEDERATIVAS 3J

Y"'lNCIP1(k)

APORTAQONES
APOATACIONES FEL>eI-W.ES!'ARA
FEO.:fW.ES-2 eNTJI)A(JESFEOERA1IVAS J3

y MUHICl"1OS

20"

2014

FONOOOE APORTAQONES PARA El
FORTAlEClMIENIO DE LOS

MUNICIPIOS Y-OE l...AS
OEMAACAClQNES

FQNOODE APORTACIONES PARA El
FOAT ALEClMlt:NTO DE: LOS

MUNlQPlOS Y DE LAS

OE~CAOONeS

FONDO DE APORTACIONES PARA El
FORT AlEClWlfNTO DE lOS

MUt«:lPtOS '(DE lAS
OEWAHCACIONES

FONDO DE APORTACIONES PARA El
FOfHAlEaMlENTODE lOS

MUNICIPK>S Y DE lAS
DEw.HCACIONES

FONDO oe APOOT A,C;tONES PAHA El
FORT ALECMENTO De tos

1illJNK)PK)S Y DE lAS
DE:MAACACIONfS

FONDO DE N'ORT AOONES PAAA El
FOiHAlECIMIENTODE lOS

WUNtClf'1OS y DE lAS
DEMAACACK:lNI:S

FONOQ DE APOAT AOONES PARA El

FQRTALECMENTOOE WS
MUNiClf'1OS y De LAS

Dü&AACAOONfS

FONDO DE APOPtT AOONES·PAAA El
FOA-TAl.ECMENTO DE lOS

PolUNIC.:lf'IOS y DE LAS
o~s

fONDO OEAf'ORTAClClNI:S PARA El
¡;ORTAlECIMIEJII;IO DE ros

MUNICIPIOS Y DE lAS
DEMARCACIOHES

FONOO DE APORT AClONES lM.RA El
FOKT ALEClMIEMTO DE. sos

IiIlUNlClPiOS Y 0ElAS.
DEMARCACIONES

fONOODE APOA"TACIQNESPARA El
R)HTAlEClMIt:NTOoe lOS

MUNICIPIOS Y DE lAS
DEMAACAClONES

FONOO DE APOATACIONfS t'AAA El
FOATALEC1MIE~IOOE lOS

MUNCIPIOS 't DE u.s
OEMARCAClONES

o-.ploIldencl. R.ndlmllmto
f¡oIculor. F\o.lIno;;.ltlO

SIN MUNI{.1PIQDE

IOENlIflCAH CENTlA

SIN MUNICIPIO os
IDENnflCAA CENTLA

SIN MUNICiPIO oe
IOENHflCAR CI::NTlA

SIN •••.•NICIPIOOE
IOt:NflfK:;AR CENTLA

SIN MUNICIPIOOf
IOEN11~K;AR CENTLA

SIN IoIUAAC1PlO DE

IDENT~CAA CENTlA

saN WUHIClPIO D€

lOfNJlflCAR CENn.A

SIN MJNIClPIODE
IOElfTlflCAR CENTLA

SIN IiIUNICIPIOOE

I)fHnFlCAA CErilLA

SIN ~IClf'IOOf
IOENTlHGAR CENlLA

SIN IoeJNIClf'IOOE

IOt:NTlfICAA CENTLA

SIN MUNICIPIODE

IDENTIfICAR U::NlLA

t . GASTO

CQRHlENTE

1 . GASTO
CQHRIENTE

I·GASTO
CQRltif:Nli

1· GASTO
CORRlfNIE

l·QASTO
CQH.HIE.MTE

1·QA5TQ
CORfl*E.NTE

t . GASro
OORHteiTE

1-.GA$TO

COAl1IENTE

141·
APORTACIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL

144·
APORTACIONES
PAMSEOUHOS

, ea.
lNlJEMU.llCIClHfS

,...
PRESTACIONES

CONTRACTUN..ES

155· APOYQS.A LA

CAt' AClT ACIÓN DE
lOS SERVIDORES

PÚBLICOS

159· OTRAS
PREST .AClONE$

SOCIALES Y
eCONOoocAs

111· E5TN..a.OS

2'11'NATiRtJt,lES,
UUES V EQUIPOS

MENORES.Ué
OFIQNA

2'2· MATEHlAlfS Y
1 . GASTO ÚTLES DE
CORRIENTE WRfSIÓN Y

f'EPAOOt..lCCIOH

¡·GASTO
CORFtlENTE

1- GASTO

CORRIENTE

I . GASTO
COAAIENTE

:n5·MAT'·RIAL

IMJ"RESOe
1NF0ft...aóN

OIGlIH..

l16· MATERIAL DE
lIMPIE¿A

217 . W.1ERIAlES y

ÚTILES DE
I::N$EÑANZA

$I,tlOl:l.711 $1.eOIl)11

12:;180,551

'1,2011,851

t216,1le.9

1125..300

$318}49

1148,JClli

$79,100

$12J,iCl9

11,696

Modlllt,;lj;Jo

11',201,151

. ,AVANCE FlNANCjEA~

ReecuulIdo Cllmp,umllU

(Mlllh,t/tdo) do

'<\45,46ti $1.&01:1,111 $445.406 $445,466

$215.8:)9 $í'1',1l!i9 1211,1l59 $211.659 $211,859

1106,801 S2.160.551 110&.IKlI S/Oli,801

112B.300 11&6,IlOO $125,300 "'68.600 115111,600

'UWl,3le "16,4112 $1b8,3H1 "1611.:U'-

$318-.149 114,201 13-11.,14& $14.201 S14,201

In.700 Sl,898 Sl,íl9f:I 't.~

S2,71H $34,0411

$1l3.969 so 'o

$1,696 se se ,o

'o

11,898

SZ,1114

'o

so

$4!11,II!iíl

'IM.600

IUí8,JIlI

"4,iWl

'·""J.96~

so

SI.ti9b

$2,71)4

'o
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2 PARrillA

2· f'AlHIIJA

2· PAHTIUA ,

2 pARTIDA

2·f'AHTIDA

2.· PARTID""

2.' PARTIDA

2.· PAHTIOA

I-J'(¡H r AelONES
!\f'OHT ACl(.lflloS ¡'H)j-,HAl f;-S PAfIA

I l:IlU1ALE.~·"/ ENI !lIi\lJ"i; f-L[J!:I-lAIIVAS

'( MUN(CIPIOS

1,I'Ofl r AClONfS
r.,·'UfiTACIONl::S f-[UI:HAlESPP,AA

f-I IlU~AlI::S 2 HillUADES ftO"HA1IVAS

y MUNlClf'IO$

Af>OH! ACIONl::S
AI'(lHT"CtONf.S ~f:[)EHAL[S PAHA

H"OH¡ALES· 2 t:~Hfl)AU!oS FI'::DERATIVAS

y MUNICIPIOS

Af'OHTACIONL'S

~Pl~~~i~I~~SNl;fNl :r:'~~~~A~~~;r~i~VAS J:J
Y,<,,1UNIClI-'IOS

APonlACIONES
APOIHACIONI:S ~I::DEAAlr:S !"'ARA
H:UE:'RALES' 2 l:NfIDAlJES ft:DI:RATIVAS 3:J

y MlINIClPlü::;

2014

APOATAClONES
APORTACIONES fE:'DERALES PAfIA
FEDERALES - 2 ENTIDADES FEOEf\ATIVAS 33

y MUNICIPIOS

()H I AC:ONES i',~,HA tl

(;IMiI'~JIUlk I.D5

1'(lNllO:;(;'i'(Jlilr<iO).¡fSPI\I,t,EL
¡-('H1AI C:ClMIH.lum: tos

f.1tJNICIPI()S '¡'{lE LA;;

rrr-.'lAH(:!lUONF~,

rONDO m, /-f-'üHT"CfONES PARA El
fOH1AlI,CIMil:nIU oe r.os

M(JNWIPIO$ y (¡¡,o'LAS

UíMAltCACIONE5

H)NOO OE AI'OR1AClONES PARA l:L

rOHf All~C1MIEN¡O DE lOS
MU~jI(WI()9 y UE LAS

(i1,,',IAHCACI(lNE~,

rONOO oe r-YDRT AClONES PARA El
romAl f.C1MIENT[) DE LOS

MUNIC!i"I()SY Dl:.l .••.S

DI~\AHCACIONES

FONDO [JI: APORTACIONES >'ARA EL
FOfllAlf,CIMIl:NIO DE L (JS

MUNlClf'IOS y DE I.AS

llLMAHCACiONES

FONDO DE !\f'ORIACIONES PAAAfl

FOflTALl:ClMlf.NTOOE lOS
~)NICU-'IOS y DE lA5

DEMARCACiONES

FONOO OE APORTACIONES PARA EL
FüRrAlECIM;l:NTODE LOS

MuNICiPIOS y DE LAS

Ol::MARCAC¡ONfS

FONOQUE APOHTACIONES PARA EL
FOATALlCIMIl::NTODE L05

MUNIClf'lOS y DE LAS

2.- PARTIDA

2,· PARTIDA

2014

N'OHT AaONf.S
APORTACIONES ¡:EI>EHAlES PAfiA
fl:.Ol:HAlES - 2 EN1IUADESFEUI.'HATIVAS ::13

y MUNICIPIOS

2014

APOAT AClONES
APClRTAeK:lNES FEDERAlES PARA

FEDeRALES·2 ENTIDADES FEOEAATlVA$ 33

2014

APOkT AClONES
APOATACIONES fEDt::RALf.S PAfIA
FEDERAlES, 2 Et04TtUAOES FEDERATIVAS 33

V U\JNlClP1OS

FONDO DE APOATAClONES PARA EL
FOATALEClMlt:NTO DE LOS

MUNICiPIOS Y or LAS
DEMARCACIONES

F()r\IO() UE APQRT AclONES PARA tl

FQHTALECIMIENTO DE lOS
MUNK;JPIOS y DE LAS

OfMAACACIONES

100:'

S I~J

I[¡ENrIf

1,,'IJNiCIPI()[)E

Ci:N!~A

'.iUNI(WtOUE
IOENIIFICAF~ U"\dL.A

1005
Sir. MfJNIClI'lQ DE

iDENTiFICAN CENlLA

I{J05
SIN MUNICU'IOoe

IOENTI~ICAR Cl:NTLA

oos SIN MUNIClf'IO OE

IOEN1Il'ICAA Ct:NILA

1005
SIN MlJ','ICIPIOoe

lOEN [¡,",ICM Ct'N! LA

005
SIN

IOEt04TlfICAH
MUNICIPIO DE

CE:NTLA

SIN MUNICIPiO DE
1000NHFlCAR l;ENTlJ\

005
SIN MUN¡OPIO OE

IDENlI~ICAA CENTlA

___ ,,_o -'--249 . OTAOS

MATERiAlES y
ARlicULOS oe

¡·GASTO
CORRII'N1F

10$5.715 $b)l~ $O so

26'·
1 . GASTO COMt;UST16LES,
COHHIENTE lUI3HlCANTES y

ALilI IV()S

$008,530 $tlOIlSJU$2,260.\24 S2,260,124 SoOB,5JO

1, GASTO 271· VESTUARIO Y
1'1,001 St.OOI so SU SO SU lO

COHHIENTE UNIFOHMé'S

-~-_.._.- ~.- -----"--_. --

t . GASIQ 273 . AAIlClA OS
S 19.~56 119,956 'o SO $O $O '11

CúHfilENTE DEPOHTlvQS

...J¡.
O

Om
3:
~
O
Om
N
O...J¡.
~



ENTIDAD; lIt/uca
PERIODO; Primer Trim.¡tr. 2014

17
,
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pr::tn8 C;:'::Io. o.~:=~ ~:~~~oRlIlnl.gro npo~ G•• to

"~-_ .._.._-~~~--, ...

Z.· PARTIDA 2014

2.· PARTIDA 2014

2,· PARTIDA 2014

2,· PARTIDA 20\4

2 PART1fJA 2014

a.. PARTIDA

2 PAHTlDA 2014

2 l'AHflllA

,.
2· PAHrlilA 10\4

APORTACIONES
APORTa,C1ON¡::S J:EDf"I'l-A! ES P,•.R ••..

FEDERAlES·2 ENTIDADES FEDERATIVAS
, YMUNICtI'IQS

APORTACIONES
APOATACIONfS fEDERAlES PARA
FEDERAlES·2 ENTIDADES FEDERATIVAS 33

Y MUNICIPIOS

APOOTAClCINES
APORTACIONES FEDERAlES PARA
FEDERAlES·2 ENTIDADES FEDERATIVAS 33

Y MUNICIPIOS

APORTACIONES
APORTACIONES FEDERALES PARA
feDERALES.2 ENTIDADES FEDERATIVAS 33

Y MUNICIPIOS

APORTACIONES
APOHTACIONES PEDEHAlES PAnA

F!:OERAlES . 2 ENTIDADES FEDERATIVAS

Y MUNICIPIOS

APOH!A{;I(INES
APORTACIONES FEUEHAlES PArlA
FEDERALES·2 EN1IUADI::S fEUEHAINAS JJ

y MtJNICIt'IOS

2014

APOHIAC1()NE:>
APQHIAClüNE5 FfDEI-1AlES PAI,A
FEUERAlES·2 E;:NTIOADES FEOErIAlIVAS ::13

'-( MUNICIPIO::;

APOHTACiON!::J
APOArA(;lüNí::S I'I::Uf.HAl.lS f'AfjA

FEOl:RAlES·2 (;NlIUAOf,S FEUt:RATlVAS

y Mt¡NICIPIO~;

APOHTACIONi'$
Af'ORTACIONES FEOí::RAlf:S PAHA
¡·¡:OEHAl.t'O-;·2 eNTIDADES F¡;D!::HAl'IVAS :;13

y MUNIC!,'I(]'i

N'DR] AC10NE:';
A)-'OHIAGIONt:~; F!?OEftAU::S PAIlA
FEOEf'lAII:'.'; L'NTI[lADE~> FEne:HATiV¡,S

y MUNIClf>lü~';

APOll ¡ACIONI:S
¡\POfHAClONl'-.S F[liEHAl.ES P,\HA

H:'Un\ALE~j 2 lNll()AOF:S FED(:FlAlIVA~;

y MlJNlCIi-'IOS

Cl.w
Romo

FONOODE APORTACIONES PAAAEL
F()fIT Al EC1MlENTO DE lOS

MUNICIPIOS Y DE lAS
DEMARCACIONES

FONDO DE APORT AClONES PARA El
fOAT AlECIMlENTQ DE lOS

MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMl>.ACAClONES

FONDO DI-; APORTACIONES PARA El

FOA] AlEClMlENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS

DEMARCACIONES

FONDO Df' APORTACIONES PAHA El
FQRTALi::CIMIENTO DE lOS

MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMAflCAClONES

FONDO Di' APORTACIONES PARA EL
rOH! ALECIMIENTü DE LOS

MUNICIPIOS Y LJE l.AS

!JEMAHCACION¡;S

~ONiJO DI. APOHfACIUNES PANA. El
fOO I ,Il,LEClMIENTO 01:, lO-",

MIIN1CIPIOS y DE LAS
IJEMAACACIONES

fONDO 1¡;: APOHlACIONES PAHA EL

FORI ALEClMIENTü oe LOS
MWJiCIPIOS y DE I.AS

IJEMA¡lCACIONFS

FONDO ['1-. APOHTACIONES PAHA El
I:OH I ,\LlCIMIJ:NTO DE u»,

M, INIClPlOS '( DE LA:;

1}[MAR(;ACIONI:'S

fONí¡O ru. APORTACIONES PAFtA e.t.
f'O¡l lAI.ECIMIENTO DE 1.0~;

M' INICI?IOS y DE LAS
; I!-'MARCACIONES

r(lNIJO r». APOAT /\ClONES PAfiA E!
¡:ür'· AlI::CIMli::NTO DE UXi

~~I IN:cJPIOS '( oe LAS
¡[MAHCAC1CJNES

1'(¡NilO [j,' APOíHACIONES P"'-IA El
FOll!i\l.EClMIENTODt

/,")"~ICIPIOS '( rJll.}\::;

)t'MAHCACIONi,:')

SIN l.A\JNIClI-'IQ DE

IDENTifiCAR Cé.NTLA
1 . GASTO 274 PAODUCTOS
COARIEN1E Tt;,ll,lILt:",

- 2B3--:PREND:'\s"DE'-"·
PROTECCIÓN PARA

1 . GASTO SEGURIDAD
CORRIENTE PÚBLICA Y

__ .._~__..!'lACl~~ __

294 . REFACCIONES

Y ACCESORIOS

MENORES DE
EQUIPO DE
CÓMPUTO Y

TECNCllOOIAS DE
LA INFOAMAClÓN

298· REFACCIONES

\ - GASTO
Y ACCESORIOS

MENORES DE $-49Y29 $49,129 $O su se soCORRIeNTE;
EauIPO DE

TRANSPORTE
-----_ .._---_.-

297, REFACCIONES
Y ACCESORIOS, GASTO MENORES DE

$2,59(1 S2,Ó91:l \O !O ,O 'oCORRIENTE EQUIPO DE
DEFENSA '(

SEGURIDAD

"'05
SIN MlJNlCIPIODE

IDENTIFICAR CENTLA

1005
SIN MUNICIPIO DE

IDENTIfiCAR CENTLA
t • GASTO

CORRIENTE

SIN MUNICIPIO UE
IDENTIfiCAR ctNlLA

1005
SIN MUNI=:IPIO DE

1DtNTlfICAR crNTlA

1005
SIN MUNICIPIO (lE

HJt::Nl!FICAf"\ CUHLA

.oos S'N MUNICIPIO UE
IO¡::NllfICAR CENTLA

I¡JO ~1
SIN MUNICIPID ¡Ji

I!lENTlFICAR CEI~IL4,

IOG:;
SIN MUNICIPIO Uto

IOl::NfIH(:AA C':':Nl,-,\

t . GAST.']
CORHi::NTF.

¡·(¡ASiO

CORRIf:N1E

r . GASTO

CORRI¿NTE

1 - GASIO
COf-lf-\lcNTE

311 . ENERGIA

ELl~CTHICA

314· TElEFONIA

TRAOICIONAl

318· SERVICIOS
POSTALES y

TELEGRÁFICOS

329-01ROS
AHRt.:NDAMIENTOS

se, I;\UNIUf'I{:J 1);

I Jf:Nllf'ICAH Cl:rHI.A

- _.. --··J36-:-SElwiCiZ)S[ii--
APOYO

1 . GAS ro ADMINI$THAII"'O
CORRIENTE· THAOUCCIÓ~;

Sl'~ MUNIClfoiO Di
IDENTifiCo"'. CEr~rL.I\

1 .exs ro
C(lHlil[NTE

345· Sr:GUROI)f'
BIENI:S

PATRIMONIAL F.":

$O

$2-40,858 $O $O$NO,8ba $O

$1,500 $1.500 '90 $1.(;00 $90

$5,000,000 $5,000.000 $2,650,~5;> $2,6)O,2~2 S2,li50.25? .s~,650,?~;!

- ..---_._._-_._.

$32,573 $32.5/3 $7,528 S7,52li $7,526 $"/':>26

-_._-".---- -~,._"._--

$\ ,21~ $1,275 so so ." ¡.O

sascc $3.500 $\,300 st.asu $\,3C10 ~1,31/J

$6.~~5 se.sao ¡~,220 $5,7.:-:'; $ ~i¿ :' :J

$2lJ3.fW1

\O

'90
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1"lo,m,,& ~ullf(,.la SituaciÓn EconOmicM, 1•• flnanu& PubllC<lfi f la Ouudd Pública

ENTIDAD. hlouco

PERIODO: Pnmer Tllme,t't 2014

2- PARTIDA 2014

2.- PARTIDA

2.- PARTIDA

2.- PARTIDA

2.- PARTIDA

2.· PARTIOA

2.-PARTIDA

2-PNHlO"

2.·PARTlOA

Z·PARTIDA

2,-IIARTIOA

""OAT ACIONES
APORTACK>NES FeDERALES PARA
FEDERAlES·2 ENTlOAQéS fEDERATIVAS

y MUNICIPIOS

2014

APORTACIONES
APORTACIONES FEDERALES PAAA
FEDEHALES . 2 ENTlDAQES FEDEnATIVAS

Y MUNICIPIOS

2014

2014

APORT AaONES
APOFITACl{)NfS Ft:DeRAlES PARA

FEDERALES - 2 ENTIOADES fEDERATNAS 33

Y MUNJOPIOS

"'''

"'''
APORT AClONES

APORTACIOtES FEDERAlES PARA
fEDERAleS - 2 ENTIDADESFEDERATIVAS 3J

Y MUNICIPIOS

"'''
APORTACIONES

APORTACIONES FEDERALES PARA

FEDeRALfS - 2 ENrJOAQES fEDERATIVAS 33

Y lo4UNICIPIOS

"'''
APORTACIONES

APORTACIONES FEDERALES PARA
Ft:OfRAJ..ES - 2 ENTIDADES FEDERATIV,-s JJ

y MUNK.:!PIO$

"'''

"'''
APQRTAClONfS

A.PORTACIONES FEDEAAlES PARA
I'Fr)flVotES· '1 EN..•.'0A.D€'9 P:~EfV,.1:'!,l~ 33

y M<.JNK:lp1QS

"'''
APOAT ACIONES

2· PARTIDA 2014 ':e~=:ENT~':ERS";;~~~~VAS 33
YMUNlaPlOS

2 - PARTIDA 2014

f-ONDO DE AI'UR1ACIONES PARA El

FOArALr:CIMIENTO UE LOS
MUNICIPIOS Y DE lAS

DEMARCACIONES

fONDO DE APORTACIONES PAAAEL
FQfHAlEC1MIENTO DE LOS

MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONES

FONOO DE "PORT AClONES P"RA El
FOAT ALE CIMIENTO DE lOS

MtJNICIPIOS y OE LAS

DtMAHCAClONES

fONDO DE APORTACIONES PARA El
fOAT"l.t:OMIENTO DE LUS

MUNICIPIOS y DE LAS

O€IMHCAOONES

FONDO DE APOfHAOONES PARA El
FOATAlEClMIENTOOé lOS

MUNICIPIQSY OE lAS
DEMAACAOONE S

FONOOOE APORTACIONES PARA El
FORTAlliCIMlENTO DE LOS

MUNICiPIOS Y DE lAS
DEMAACAClQNES

FONDO DE APOATAOONES PARA, El
FOf-lTAlECIMIENTOOE LOS

h!UNICU'1QS y DE LAS
OfMAACAClONES

FONOO DE Af'ORT AC!ONES PARA EL
FQHT Al.EClMlENTO DE LOS

MUNIQPIOS Y DE lAS
OEMARCAClONfS

FONOO DE APQATAClONfS PARA EL
fOATAl.toCIM!ENTO DE LOS

MUNICIPIOS y DE lAS
OEMAHCACKlNES

fOf«X) DE APORTACIONES PARA EL
FOAT ALECIMIENTO DE LOS

·}J..:t,')C~trlC'S 'l' oc ce
DEMARCACIONES

FONDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS

MUNICIPIOS Y DE LAS

DEMARCACIONES

FONDO DE APORTACIONES PARA El
FORTALECIMIENTO DE lOS

MlJNICIPIOS y DE lAS

DEMARCACIONES

FOHDO DE APORTACIONES PAfIA El
FORTALECIMIENTO DE lOS

NUNICll-'iOS y DE lAS

DEMAACAQONES

Prog'llrn,
Fondo Oep8ndttnc~

CQofl'o'81l10- EJtCulOf.

EsP~~Ulco __

Aprob.doP.rUd.

SIN MUNICIPIO DE

IDENTIFICAR CENTLA

347· FLETES Y

MANIOBRAS
1 ·GASTO
CORRIENTE

SIN ~UN¡CIPIO DE

IOENTlf-ICAA CENTLA

351-
CONSERVACiÓN y

l· GASTO MANTENIMlENfO
CORRIENTE MENOR DE

INMUEBLES
-j.52-·.NSTALAc.ÓÑ:-

REPAAAClÓNY
MANTENIMIENTO DE

1 . GASTO MOBILIARIO Y

CORRIENTE EQUIPO DE
ADMINISTRACIóN,
EDlJCAOQNAl Y

RECREATIVO----_·_-----'--353---:jÑSTAi:ACiON'--- -
REPARACIÓN Y

1 ' GASTO MAN~=~~O DE

CORHIENTE CÓMPUTO y
TECNOlOGlA DE LA

_____~Q!!MAClÓ!L ._

JU. REPARAQON Y

I - GASTO tAANTENIMIEHTO DE
CORRIENTE EOUlPO DE

TRANSPORTE

1005
SIN MUNtaPlQ OE

IDE"HlrlCAR CENTLA

1005
SIN MUNIClPIQ DE

IDENTIFICAR CENTLA

SIN Ul/NlClPIO D€

IDENTIFiCAR eENTLA

1005
SIN Mt..WlClPIOOE

iOENTlfle...-.A CENTLA

1005
SIN MUNICIPIO DE

100NTlfJC.M ceNTLA

)58 - SERVICIOS DE
JAAOINERIA '(
f~

I·GASTO
COAAIENlE

A-VA1jCE FINANCIEP,O

MoáUlc.ado
Recauáaáo COlllpfumell

(Mlnl.lslláuj do

$7.993 S7.91;03 so

S2)61 $2,761 $O

120.483 S20.483 so

S23.624 SO $0

$3,915 so

suoo $3,800 sa.ecc

1005
SIN MUNICIPIODE

IDENTIFICAR CENTLA
I-GASTO
COHAIENTE

- -.. -.-- .. -~ ..- ....-- -- 3i'--: O¡':US~f.-OR-~~·....
RADIO, TELEVISIÓN

YOTAOS MEDIOS
DE MENSAJES

SOBRE
PfI()(lJW,IASy
N:;'r1W1ADES

GWeRNAMEN"fAlE

-----_._---_.~-------_...__ ._--_._--_ ..~_._.~--~-----

se

SiN MUNICIPIODe

IDENTifiCAR a:NTLA

JOo4 - SERVCOS Of
ReVELAOOOé
fOTOGfWtAs

I-GASTO

CORRIENTE

SIN MUNICIPIO D€
,•.•L,"';,,·;~, ,;"._I.i..A

1· GASTO
~t:"'¡E

1005
SIN MUNICIPIO UE

IDENTIFICAR CENTLA

1 - GASTO 375 - VlATlC05 EN
CORRIENTf¡, EL pAig

SIN MUNIClf'IODE
IDl::NTlflCAR CfNll.A

1 . GASTO 3i2 -IMPUESTOS Y

COHHIENTli DERECHOS

1005
SIN MUNICIf'IO DE

IDENTIFICAR CEN;LA

7~· OTRAS

EROGACIONES
ESPECI.A.LES

1 . GASTO

CORRIENTE

se.rse $8.1$1

$S3,035

S:.••. 6J1

$71.056 Sl.465$11.05&

'10.000 $10,000 '0

$581,288 $581.286 $O

l:i)llrchJo

10

'o $0 SO

so $0 SO

$O '0

$171,!>t1l '177,561

'o $0 SO

13.800 $3,800 sa.eco

$O $O "

$SJ,035 fSHIJi

$O $O

so

'0

'o

'"

$1/1,&61

sneoo

$53,035

t. 'm.r
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NUUffi8fQ

~~:;:1~ Nombre de. ProYllclo do enUdld MlJnlclplo Loctlk1td Ámblll) ~:l:pro~::::::I~dO I~~~~~~~~~ E.&llIlul
_. . ,, P.r~l!~_I!'_

~llUCCIonOaBlrdll falipa

T~~~~'OO ~::;:;~~gU~;;ad 01"0011 Tabasco ceoua f>~:~~ut f!urlll ~
('.l~"fI :?1dl'\lI509~ lr~"ill",n\

Conalrucdon Da Un Aula

l~~~'00 g~n~:~~~I:~~(~I:~~ OPOQ10
MldoroQavo27aj0591w

eooatflJCclon Do Techado Do

TASOO140100 ;>1&.I:a Clvlca En E$Cuola Prlmorla OP0002
297363 MaICOS E. Becerra Sancnez

ceve 27dpb0080a

TA8001~0100 Eli¡clr1llcaclollHurlllY00
304~7e Coloolas.Pobres

TA&oo140100 MaJorl:lm!o{\lo A la Vlvlendu
304~91J (f-'HIIIIY PllInta.!l Stlllir(l~)

1004 FAlSM;:;'nlclplll

Y dulas
Demarcoclonos
Tlmilcnales dtll

MUNIQPIO En
DE CE N r LA E jocuclón

MIIlro

Llneat

Filld,,,lwil PROYECTO CON

HlcCUHSüS DE HEMANENTFS
<,Uf:¡' I-I~rctl: . I Rlotgl¡lfo; "

~)ISII,MA Pli51 al51lJulen18 nlvol

~~~~;~;~':~)~R~~~~:isos
100.00 000 flLMANtNfI:'S;?013/FI5Ico:,1

SISTEMA: PUl al

Tablu;co ccoue rrancrscc
LMilaero

~. Oo~u~:a~;~nlls MUNICIPIO En 2013
TlllrilorialllS dltl DE CENTLA E¡OCuclótl

DIs.lrilOFod'!flll
--.~-.-----~~~~-~~~~~~ De --.----,,- ~ - ---·"-~iOO¡-FAiS-'¡;';-~¡D81· ~-~~-~-------

TA600I~Ol00 PIa.zaClvlcaEnLiaEscuela OPOOOl 'l ebasoo ccoue t.a vctorta RUI!1l ~I Ocf~a~l1~~nllS ~EU~~C~~~~Ee:':IÓfl 2013
297334 :.::::r;;::: ;~~w~~.r Terntorlales oel . 1

_._. . ... .. ~__. .. _~_.~~ . ~ .~.~º.E.I!9~~_. . .
1004 FAI5Munlclpal

Tol>uco Canlla ~~~ fluréll ~ D8~a~al~~(\Os MUN1~IPI0 En
Mat60i TOlrilortalos del DE Cf::NrLA Ejecución

Distritofedtlrlll . _.__._
1004 FAJS Municipal

taoascc cenna FlOnlarll Rural Ap:;rnactontls De~a~;~~nas MUNICII'IO En 2014
flllkltaJos Torr1loria/es oet DE CENTLA EJecución

Dlslr1loFodllfllJ---_ _. _"_-_ .._--.-._--

OPOOO7

Of'OOO'

1004 FAISMunldpal

"de las
Dernercacjcoes
Tllrrilorialosdol
Dl5lr1IoFodoral

MUNICIPIO En
DE CENTLA Ejecución

Labasco Cunlla Fronlero Rurul

OPOOO6
Aportaciones

F&óe'ale~

1004 FAISMunlclpal
y detas

Demarcacrcnes
TelliluJilllesdlll

OISlriloFlldor'll

MUNICIPIO' En

DE CENTLA Ej~uCK)n
Tabasco Cenua frunlura Rurw

01'0005
I\¡)ofladone:;

fll'Jtirllloli

I004FAJS Municipal

y dulas
ueme.ceccoes
Ierntcrtates oet
()jslrlloFedora!

MUNICII-'IO l:n
DE CENTl.A E!ecuclótl

f'ronraril Huml

ttuunctura: PROYECTO A

[JECU IAASE CON RECURSO
f1L'MANENI'ES2013/Ffalca /

AliUb1w
• --.-._._-'---~-.- ---.----.-~------ ..- .- ..--~-------.----.------ --~-~---.- ----- .-.-------~ ~-.---- •• - •. _. FlnI1J1~IIl;Il- PAOYECTOA'---'

EJEClJ rMISE CON
100_00 000 llE:MANI:'.NlES 20131 F[ilca: I

HUlllsho _- SISTEMA Pua 111
___ ~ __~ __ ~ ~ • ~ .. • • ..• .!llJ~!_¡,J,!IIl_~'.!..y~ __ , .

2013 $275,544 $O $0 0,00$O$276,116 $270,116 $276,116

$440,967 $440,987 $440,967 $437,527 SO lo $O

$579.315 $579,3t5 lo $0 000$5'/5,733 lo$579,315

$397,667 $394,2~9 10 $0 0_00$397,667 10$397.567

$3,150,000 $3,150,000 'o $0 0.00$O

2014 $O so 0.00$0$7,230,000 $1,230,ü'l0

lo lo so $0 000

2014 $1~,OOO,OO{; $t2,OOO,000 lO $0 0_00

$0

so

so

$0

$O

Ol,lIW(\fICIOflIU

100_00 000

TECHAO

O
105 10000 0_00

TECliAO

O

MallO
Lll\f;lal

F!fIII1ICIOlil: I Flslca: ./RoQlsllO
Sl~; ¡ lMA Pesa III ¡;Jgulenlo tll~OI

21.065 100,00 000

Mulro
CU¡lllrtldo

I-innnr.lora· SE PROORAMO SOl!

PAllA A.lUSTAR EL NIVEL
fiNANCieRO, PERO NO SE
EJlCilTAH .•.ESH' PROYECTO I
Hsll;a: ,1 R61J1llltQ: ESTE
PHOYI.;CfO NO SE LLEVARA

ACAl:lO, SI: PROGRAMA El
Ar:(;UHSOS SOlO CMO AJU~TE
A NIVH. fiNANCIERO· SISTEM¡l
l'U¡;<1 <l1,;igulunlllfllvel.

21.065

PlflA 21,005 100,00

f-ln>m,;1ijril .Iflalcll,: ,/AIIQI¡;11O

1,,; I L, fll'IO)"ECTO SOLO SE

fIH;I:; 1He) EN El PAESUPUESl
IJL roru-sos INICIAL, DE AOUI
~;¡ IJl.óiAGflEG.AAA PARA

t)I\!I.II~,,':; COMUNIDAOES 111:1

MIH/:( :11'10. ALINEAOOS A LA
H¡·¡il,\:---; Ul:: OPERACION PAft-\

1./1.1: li:(:IJCION DI:L RAMO J;)

Pasa¡iJ5lyuleulunlvul

000

f-'ILLA

If¡ilcll: _1 Aeyls1ru
1'~;li' I'H()yl.'Gl'ONOSf.

ill.WdV, ACAl:JO SOLO SE

.~('';H '_,1) I'OH AJUtES I\!

HII'()HIL I'INANGH:HO, YAfJll[
~!O :,;1 II':NIA COt.\ltM;>lA[)()

I iIJI~VAS REGLAS DI:;
()I'I_IHUCI~

21,000 \0000 000

~
O
O
m
~

~
O
o
m
N
O~:o.

"'O
m
;U
Oo
o
O
O

"o
»r



To'-I: 10
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Nom~ 411 ProyltCtO

TABOO1401ÓO Con511UU1on De T!tChaóo En

304:.26 PlaZaCMl;U En ElCu ••••

NúlJlnero

de EnUded MunIcIpio loc.lus.,d Ámbllo

__._p,~y!_::t~

PrOQf.m.FoocJo
Con..,.nlo

OPOOO,

10()4 FAlS"-,nll;;lJ¡&I

,do'"
O.mefCll,¡;iotwIs

T~rilortll.ltll>dltl

()ullito.fttderlll

TA800140100 ConlUuc:don De Aula
JD4&31 0Idar;;1icaI En E.cueIu

OPOOO< TabUco CanUa Fr(){llere Rural

K)O.lI'A1SMunk:lpal

,do'"
Demluf;ll(;\QOCIS

TlllrtIorIale5¡;tel

~lI'lIoFftd"'fiU

ln.lIluclOn

EJ,CUlur.

MUNICIPIO En
DE CENll.A EjtIGuci6n

2014 $10,500,000 $10,500.000

MUNICIPIO En
DE CENTlA EjeCueJdr¡

$J,3llO,OOO $3,360,000

"MI

se se TI::CHAD
O

'21,065$U DúOse

so 000 'o 21.06b

\00.00

10000

000

Flflllrodllrll IFI5Ica: .IAtlgllIfO

::;E EtNIA El PROVECTO SOl O
PAAA AJUsl E A NIVEL
FINANC11::HO, PUES DE AOUt SE:.~~~~~~:;~::s~pAS
ACUERDO A LAS REGLAS DE
OPERACION DE SEDE SOL •
SI:.;TF.MA Pl-AlIfIllOlllultonlSnlwel

Fln&r'C18rll: I Flak.:a: ./A •••••• ve

SE HEOlsl RA PROYECTO sou
PAHA CUAOHAH A NIVEl
FINANCIERO, YA QUE !:STE
PHUYE(;TO SE Dé:SAOHl:GAHA

DE ACUERno A LAS HEOl"-S DI
OPl:AAClON· ESTE PROYECTO
Sr. HI:Oltjl HA SOLO COMO

CUAOAE A NlVH FINANCIEAO

VAQUe SI:: CONTEMPLO eN El
PRESUPUE:.STO DE EGRESOS

INICIAL 2014, PERO Sé

Rt:VISARA oe ACUERDO A LOS
NUEVAS Rt:GLA$ DE

OPERACION DE LA SEDESOl
PARA éJECUClON DE

HE(;UHSUS DEL RAMO J3 '
SIS1EMA Pa'. al al¡jtJIenl8f\lvlIl
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Informes .obre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

Primer Trimestre 2014

CENTLA, TABASCO

Finalidad 2 - Des'mollo Social
Clasificación Funcional

Funció 2 • Vivienda y Servicios a la Subfunclón 7 • Desarrollo Regional
n Comunidad

Actividad 5 . Fondo de Aportaciones para la rntraesuuctura
Institucional Social

NIVEL Realizadoal Avance %

periodo al perlado

N/A N/AFin

Fin

Propósito

Pr0p6slto

Componente

Oooomlnaclón Método de cálculo

Contribuir a construir lX\ entorno digno Inversión per cápita del Fondo para (RecUlSOS del FISM que se invierten en
que propicie el desarrollo mediante el la Infraestructura Social Municipal localidades con alto y muy ahorezsgo social de
financiamiento de obras de (FISM) en localidades con afta
Infraestructura social básica en las muy atto rez8go social.
localidades con alto o muy efto nivel
de rezego social y las pertenecientes
a las Zonas da Atención Prioritaria.

y acuerdo a la clasrticaci6n 2010 I Total da
población 20tO que habftaba en localidades de
alto y muy atto rezago social) J(RecJrsos Que
reciben los municipios del FISM en el presente
ejercicio fiscal I Total de la población 2010 que
habitaba en todos los municipios que reciben
recursos del FISM)

Porcentaje de municipios que (Número de municipios que en 2010 estaban
mejoraron su grado de Rezago catalogados como de Muy Atto Rezago Social
Social, al pasar de Muy Atto a-Ano pero que en 2015 pasaron a un nivel Atto de

Rezago Social/Total de municipIOS

considerados en 2010 con Muy Atto Rezago
Social)" tOO

Las localidades con ano o muy atto Porcentaje de oceuoaoee. con atto o (Número de localidades con arto o muy ano nivel
nivel de rezago social y las Zonas de muy ano nivel oe rezago socíal ylo. de rezago social ylo qce pertenecen a las Zonas
Atención Prioritaria son atendidas en localidades en ZAP rural y/o que de' Atención Prioritaria que cuentan con proyecto
forma preferente, con proyectos de contiene una ZA? urbana que de inveaión financiado por FAIS en el e¡ercicio
servictos básicos, calidad y espacios cuentan con proyecto de inversión fiscal corr~elNUnero tatal de localidades que
de la vlvlerida, urbanización, financiado por FAIS respecto del c_ con inversilln FAlS)"100
educación, salud, Infraestructura total de localidades que cuentan con
productiva y asistencia social inversión FAIS

Porcentaje de recursos del FAlS (Monlo de recursos en pesos destinado ;;--
que sa destinan' a proyectos de proyectos de incidencia dinlctalMonto lotal de
contribución directa respecto del recursos en pesos invertidos por el FAIS)"100
toW de recursos invertidos por el
FAIS

Proyectos financiados de· Porcentaje de proyectOS"--~Ci'~(Núme;o de proyectos de eervjcjos básicos en la
ínfraestruct1la de servicios básicos en servicias bástcos en la vi'lo'ienda de vi'lo'ienda de contribución directa financiados por
eavivienda contribución directa financiados el FAIS en el ejercicio fiscal comenta/Número

respecto del total de proyectos total de proyectos tinanciados con recursos del
financiados con recursos del FAIS FAIS en el ejercicio fiscal corrlente)"1 00

po-
D1menalón-

Unidad de
medida
Porcentaje Estratégico-

Eficacia-Anual

Meta Programada

Anual a' perlado

93.14 NIA

'P;;rcenlaje' Estratégic;;----r:iiA'··------¡:¡¡¡:---------ÑíÁ----7iJ,;-
Eficacia-

Quinquenal

Reapooaebl. del
R.glatro de!

Avance

Administración
Pública Federal

Adrninistraci6n
Publica Federal

Porcentaje- Estratégk;-~Jí()~---- ~---'ÑíA'·--·-------wA--"--Ñ7A~·-Adr~st;_aciÓ;_-···
Eficacla-Anuar Publica Federal

Porcentaje Estratégico--
Eficacia-Anual

"PO?~- Gestión-
Eñoacía-

Semestral

40'ció·-----Ñ/A----------'f::üÁ---- ÑiA·---Adm¡;;¡sí~~Ci6n-·--
Póoñca Federal

2.~57--~----"NJA --·-..-.·-·------~NtA -~----ÑJA-··--·'Ad~T~¡;;~~
Pública Federal
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Inlormes sobre la S~uaclón Económica, las Ananzas Públicas y la Deuda Pública

Primer Trimestre 2014
CENTLA. TABASCO

:

Programo HlO4 FAIS MlIlicipel y de las Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Dependencia
416 Dirección General de

Enfeques NinglllO
presupuestarlo Demarcaciones T err~ortaIes del Federativas y Municipios Coordlnadore Programación Presupuasto

transver&8lea
DistrtIo Feideral del Fondo

y
"A"

-
AdministrackínComponente Porcentaja de proyectos de (Número de proyectos de servicios básicos en la Porcentaje Gestión- 2.10 N/A N/A N/A

servlcloo básicos en la vivienda vivienda complementarlos o de contribución Eficacia- Pública Federal
complementarlos o de contribución indirecta flnanciedos por e' FAIS en el ejercicio Semestral
Indirecta lW1onciados respecto del fiscal corriente/NUmero total de proyectos
total de proyectos lW1onciados con financiados con recursos del FAIS en el ejercicio
recursos del FAJS fiscal corrtente)"l00

Proyectos financiados
----_ ..~

N/A --~w;.:__-<Ád~¡;;tra~...'de Porcentaje de proyectos de celidad (Número de proyectos de calidad y espacios en Porcentaje Gestlón- 3.12 N/A
infraestru:tura para la calidad yy especlos de la vivienda de la vivienda de contribución directa fmanciados Eficacla- Publica Federal
espacios de la vivienda contribución dtrecta financiados por el FAIS en el ejercicio fiscal Semestral

respecto del total de proyectos corrienlelNúmero total de proyectos financiados
linanclados con recursos del FAIS con recursos del FAIS en el ejercicio fiscal

corriente)"l00

Proyectos fV1ancledos de Porcentaje de de (N0018ro de de ilfraestru::tura Po~centaje Gestión- 11.88
-_ .•.-....

N/A N/A-'"""''''--'ÑJA-'Ad~'i~~'~-'proyectos proyectos del
infraestructura del secjor educativo inlraestructura del sector educativo sector educabvo de contribución d~ecta Eficacla- Pública Federal

de contribución directa financiados lW1onclados por el FAIS en el ejerclckl fiscel Semestral
respecto del total de proyectos corrtenteINúmero total de proyectos' fnanciados
financiados con recursos del FAIS con recursos del F.AIS en el ejerclck:l fiscal

corrlame)"l00

Porcentaje de proyectos de (Número de proyectos de infraestructura del Porcentaje Gestión- 9.72 N/A N/A N/A Administración
infraestructura del Sector educativo sector educativo complementarlos o de El1cecle- Púbbca Federal
complemenlarloo o de contribución contribución indirecte llnanciados por el FAIS en SemesIN!
ndirecta hnciados <aspecto del e' ejercicio fiscal conionIelNúmero toIlIl de
total da proyoctoI flnanciedos con proyoctoo fV1anc1ados con racursoa del FAIS en
AlClftOO del FAIS el ejercicio hocel corrienta)"loo

Proyectos filoncIados de p-.nl8ja de proyectos de (Número de proyectos da inlnlasttuotura del Porcenlaje Gaotión- 2.87 N/A N/A N/A Admlllstraclón
'1nIrMa1rUCIIn del sector sú.od InIruatruct •• a dal sector aaJud desactoraaJud de contribución directe ftnanciadoa ElicIlcla- Pública Feideral

conIrtluclán directe lInancIedos por al FAIS en al •••• cIclo fiacol SemalIaJ,~ Oooi toIlIl de ~ "",rianl.-Núm",o 10lül de P'''''-'' ~
~ con racursoa del FAIS con rocuraoo del FAIS en el ojatcIclo ftocal

"'-)·100

p~ lInancIedos de porcontaja de ~oo da (Número de proyoctoo de rnr-truct ••• pora la Porcenlaje Gestión- 0.97 N/A N/A N/A Aaniniatraclón
,",,-truetura pera la aJimonl1lClón ""'-lrucl ••• pera la almonl8clón ~ lNncIodoo por al FAlS en al , E_la- PúblIcaF_

l'Iwll:iúJo .-pecio del tDlal de ejercicio fiacol CllIl'IanIeINWMro - de SemalIaJ
proyoctoo ~ con racursoa proyoctoo lNncIodoo con _ del FAlS en
delFAIS "ajerClclo _ corrionIe)"loo

Gestión- N/A N/A Administración -
p~ financiados da Porcentaje de proyectoo de (Número de proyectoo de urbanlzaci6n Porcentaje 31.08 N/A
innntruct •••••porala L.rt>enlz8ción urbanizaci6n lW1onclaclos <aspecto f,""",,1ados por e' FAIS en al eJercicio fiscal Elicacia- Púbhca Feideral

del total de proyectos financiados corrlenlelNúmaro total de proyoctoo linancIadoo Semestral
con reclftOO del FAIS con r8ClftOO del FAIS en ., ejerck:to lleeal

corriente)"l00
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-. Informes ~_e la SItueclÓ<1 Económica, las Finanzas Públicas y la Deo!C!llPúbllca

Primer Trimestre 2014
CENTLA, TABASCO

Progr ••••• 1.()()4 FAlS M••.•lcipal y de las Ramo 33 Aportaciones Federeles pere Enl_ Dependencl.
416 Dirección General de Enfoques Ning\110

~Io DemIUCllC_ Ternoriales del Federalivas y Mllliciplos Coordinador. Programación Presupuesto tren.vareal ••
DlItJto-.J deI_ Y

"A"

Porcentaje de proyacIos de cami>ol (Número de proyacIos de cami>ol nnJes Porcenlaje GestIón- 7.53 N/A N/A N/A Administración

nnJes -....- respedo del tQlal linan<:lados por el FAIS en el ejercicio Itacat E_· Pit>lIca FedenIl
de proyacIoa - con c:orriInIeJN(.mero tolal de proyacIoa -- Semestral
......-deIFAIS con """ftOlI del FAlS en el 8jlImCIll -....-rl00

Otros Proyectos lW1oncladoa Porcerfaje de otros proyectos (Número de otros proyectoa de trencladoa por el PorcenIaIe Gestión- 28.15 N/A N/A N/A Adminlotración-- respecto del lDlal de FAIS en el ejerclclo fiscal corrienIelNúmero'loIat E_· Pübltca FedenIl
proyectos Inlncladoa con recLnOS de proyacIoa MancIados con recUlSOll del FAlS Semestral
del FAIS en el ejercicio fiscal corrienle)·100

Actlvl_ CapaclIación • mllllclpto6 Poroentaje de mooicipios (Númerc de mUlicipios capacitados sobre el Porcentaje Gesll6n- 100.00 31.76 N/A N/A Administración
capac~edoo sobre el FAIS respecto FAIS on 01ejorclcio llscal corraspondienle I Tatal EIIcocIa- PUb41coFedero!
del total de mllllclpto6 del pels mlllicipios del pe/s )·100 TrimestraJ

Registro en la Matriz de Inversión Porcentaje de mll"lK;ipios (Numero de mooicipios MIOS la
,"

Porcentaje Gestión· N/A N/A N/A Admlnistrac~~""""qua qua reportan en 50.00
para el Desarrollo Social reportan MIOS respecto deltolel de página eieclr6n1co de la SEDESOLffotel de Eficacia· Publica Federel

mllllclpto6 del país mllllclpios del pels)-100 Semestral

Registro de proyectos de Número de proyectes registrados en SLrnator'a de proyectos registrados en el SFU de Proyecto Gestión- 14.00
..

100ÓO-- "Estatal -14.00 14.00
Infraestructura de servicios básicos en el SFU de infraestructura de infraestructUfll de servicios básicos en la Eficacia·
Iavi\lienda servtctos básicos en la vivienda vivienda Trimestral

.,,")' . ..• ",'/' '.s,"';' A .",;; - ;;- . .... : -~';: ..,/ '- . .. ...... " ': ,.

Registro de proyectos de Número de proyectos registrados en SlXTlat~ia de PrOY;~tiSéñ·;¡SFU de --_. 'Proyecto
infraestructura para la calidad y el SFU de íotraestncf .• a para la infraestructura para la calidad y espacios de la
espacios de ca vivienda ceJldady espacos de la vivienda vlvtenda

14.00

0.00Gestión-
Eflcacla-

Trimestral

14.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000Registro de proyectos
klfraestruetura para Aaeducación

de Número de Proyectos registrados SLrnatoria de Provectos registrados en el SFU
en el SFU de infraestructura para la de infraestructura para \él educación
educación

Proyecto Gestión-
Elicacia-

Trimestral

0.00

0.00

Registro de proyectos
infraestructura para la salud

N/A O . ~~~;;~~AA

de Número de proyectos registrados en St.matoria deproyectos registrados en el SFU d;--P'~ Gestión- --O~OO-' --O~-"'-'-_·"'''''·''·QOO'<4·- .N/A ·-'•..•.·'- .•~E;~i:il--....._·~·
el SFU de infraestructura para la otraestructure para la salud Eficacia-
sa~ T~BSt~1

0.00 0.00 0.00
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Infonn•••• obre 11S~laCIón Económica, 1•• FlnlllWl' Pública y la Deudll Públlc.o
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0.00 O 00 O 00 N/A O' COBERTURA, , , . ~ .••__ • .•. _. __• ~ __ . • ._. ~•.. ••. :_ •.__ •.• _ .• I§TAT&lo. __ •.
Registro de proyectos de Número de proyectos registrados en Sumatona de proyectos registrados en el SFU de Proyecto Gestión- 0.00 0.00 0.00 N/A Estatal
infraestructurapara la alimentación el SFU de infraestructura para la infraestructurapara la alimentación Eficacia-

alimentación Trimestral

0.00

12.00Registro de proyectos de Número de proyectos registrados en Sumaloria de p;oyectos registrados e~';íSFUde----¡;;;;Yecta:'G~stión-
Infraestruc1urapara la urbanización el SFU de ¡"fra.estructurapara la infraestructurapara la urbanización Eficacia·

urbanizaclón Trimestral

0.00

10.63

i7:;:r~O ." '.;¡,..•.;,.,...,........,,':--.-.o:.: .._, - ._._,..,.,............•.. - ..- ..-" .•. ---- ..~'"'-~---: ..- ..-- .......•..._-.- .•......, -----.-- ~-.- .._..- ..-.-.,.--...,. ~.~ ..,--~"_ -- - ..-- .~.~- _ ,.~==-=l
0.00 0.00 0.00 N/A 4· CENTRO

100.00 100.00 100.00 100.00 16· TEAPA
0.00 0.00 0.00 N/A 3· CENTLA

2.00 2.00 200 10000 7~~;~:O

1.00 1.00 0.00 0.00 9 ..JALAPA
6.00 6.00 4.00 66.67 12· MACUSPANA
22.01 5.50 0.00 0.00 17 ..TENOSlOUE
0.00 0.00 0.00 N/A 8· HUIMANGUILLO
0.00 0.00 0.00 N/A 2 ..CÁRDENAS
0.00 0.00 0.00 N/A 5· COMALCALCO
0.00 0.00 0.00 N/A 15· TACOTALPA
13.00 13.00 1.00 7.69 1 . BALANCÁN

Número de p[a)'~ctos registrados (;r.-S~JlT',atoriace proyectos registrados ;~~-;;T'SF~- Pr~yecta ---Gestión- --1" 30 -----1 30~-----"''''~-OO-O~- Ml;;¡cip;¡-'-~"-
el SFUde caminos rurale caminosrurales Efica~·

Trimes1nll

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
4.00
0.00
9.00
0.00

000
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
4.00
0.00
9.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
000
0.00
000
0.00
0.00
0.00

N/A 2 . CARDENAS
N/A 8· HUIMANGUILLO
N/A 15· TACOTALPA
N/A 9· JALAPA
N/A 5· COMALCALCO
N/A 4 . CENTRO

0.00 12· MACUSPANA
N/A 17 . TENOSIQUE
0.00 1 . BALANCÁN
N/A 16 ..TEAPA

N
00
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70~~ati~MAG·~0"-~·i-_M~~."_':7'-~~"-~~~'~"':'''''''''''''''-''--o-".....~-:.--,.--.-.-.-'..~~~.¡<-'_"' __ ~_ •••~":""~'"'~""_.-..._.~~.~~_, .••~".~.,..".,.,.~,.'7"~t'""~'-":"!""'"':~.~-:'"""'~, •••.••.,~.~,.,.._.~--"'"'l

Programa 1-004FAIS Mooicipal y de las Ramo 33 ~'Aportac~ ~ede.raleS---P;~ Entida-de"'-'-:lle~pa-nde":"'·n-c:"'i.=4··1-6=.'D;";'irec=C-ión~-G-e~n"'er-a-1-d-e--:E-:--n;c;q:;;;-"- Ninguno' -...._-.-.._ ...••.••

pr•• upu •• tarlo Demarcaciones Territoria)es del FederatNas y MunICIPIOS Coordinadora Programación y Presupuesto transversales
Dislrito Federal del Fondo "A"

Registro de Otros proyectos Proyeclo Geslión-
Eficacia·

Trimestral

Municipal406.177.36 406,173.18 406,154.59 10000Número de otros
registrados en el SFU

proyectos SumatOlia del número de otros proyectos
registrados en el SFU

0.00 0.00 0.00 N/A 8 HUIMANGUlllO
20.00 20.00 4.00 20.00 12· MACUSPANA
18.00 18.00 16.00 88.89 1 . BALANCÁN
0.00 0.00 0.00 N/A 4· CENTRO
12.00 12.00 2.00 16.67 9· JALAPA

5,686,041.00 5,686,041.00 5,686,041.00 100.00 13 - NACAJUCA
131.00 131.00 0.00 000 11 . JONUTA
81.00 81.00 0.00 000 15· TACOTAlPA.~;::::::-~',~~~:=')~:=~~:'_~~:=- k~==:~:~~',:~":::J

IndlCádores "COn:fiWc:úencla-cIe medlctón cuatrimestral, sem •• tral, .ñu-a-l-o-co-n-u-n-pe-'r-lod-o.••m-.-y.••or-d-•.••t1-.-mp~o.--'----'---~"""'O-"~,;,._ ..-.. _,-,"",,~-"'-'----"_.'--. ~~...:.....;......;;..>--- ~';' • '_'_"'''''';.'''''-'''''_~~_~.A .••_ ..•....::.-........•__ ."••,;.:.-.....;_ ..1

ó8"lrKfld:lldÓf88"rib.,.giatterUn Información nlluaU1tcaclón, debido. que lo harán de conformidad con t.-frecuencia de medición con la qua programaron sus metas.

" J,,,·""S8g_de proyectos
':c- ¡·.C·'¡;'

,(,1" u •.a•.n-.c" .

InllllÍ'.ló4l.par,>.I~I.-Fondo ¡);".I. Infr.estructur. Soci.1 Municlp.1 (FISM) en locolldade. con alto y muy alto rez.gCl social.
SIn.InIQ1lT1eciól1
I/onlrtfll!!l~t~ lllul1l~plo& que m.jor.ron ou gr.do d. R.zago SocI.I, al pasar de Muy AII" • Alto
SInInlon1ll!C<k)n
R«~"""'J(K:.Udadea con .• ltoo muy alto nivel de rezago social y/o tocencaoes en ZAP ruret ylo que cornlena una ZAP urbana que cu.ntan con proyecto de inverslón financiado por FAIS respecto del total de locaUdades que cuentan con
Jn"...~F~S

4e ,ftll'\l"- ~I FAIS que •• deallnen • proyaetoa de contribucicia dlracta reapa_ dellol.' deoacursas Invattides por oJ FAJS
SIn~aol6n

••••• j.,de Il'oyaet ••• de lIa<Yicl••• báolcoa en l. vlvlend. de contribución directa linonct_ •••• pecto del hIl.t era proyectoa f1nanciad06 con recurooo del FAIS
SIn.lo;1IqrmIWk)n
Potcenlaj_;~·pro~os ~ •• rvicloa báaicoa en I1 vivienda complementuias o,de contribución Indirecta financiados respecto det total de proyectos financiados con recursos del FAIS
Sin inform.cIón
poreentalle de proyectos de calldad Y eapacloa de la vivienda de contribución CUreda financiados respecto del total de proyectos tinandados con recursos del FAlS

-'lnlon!UlCión
pq.~~~.le.de proyeera. da Infraestructura del sector educartvo de contribución dlrecta.manci.dos respecto del total de proyectos financiados con recursos del FAtS
Sin información
Porcentalft 'de proyecteM de infraestructura del •• etor educativo comp:tamenurlos o de contribución indirecta flnancladO& respecto del total de proyectos financiados con recursos del FAIS
Sin infonneclón ,
Porcentaje de proyectoa de Infraestructura del sector aah.KIde contribución directa 'manclados respecto del totll de proyecta. 'Ioaclados con recursos del FAIS
Sin Inform.ción
porcentaje de proyectoa de Intr_tructur. par. ta .Umentaclón finand8dos respecto del total de proyectos fln.clados con recursos del FAIS
Sin Infonnación
Porcentaje de proyectos de urbani~.clón flnan~ respecto cIet total de proyectos tlnancladoa con recursos del fAIS
Sin Inlotmeción
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"",r··~AT06D:eL'¡'ROGRÁMA-· .•. ""- _ .......• - " .._._ •.•....
pr09'"~;;;;-¡:004FAíS'''M ..~~¡;--¡¡;t~y''~~~41;;s-··4--~R;;;;.--.'N~-_..~'-33·-.·~~~-Áp~~¡~~;;~·F~·d~·r~;;s-~

preaupuutarlo DemarcacKmes Territoriales del Federativas y Municipios
Distrito Federal

_. ._. __ .~ ••• No. _d "'~ .~

Entidades Oepen~flcia 416 _ Dnección General de Enfoques
Coordinadora Programación y Presupuesto transversales
del Fondo "A"

Ninquncpara

Porcentaje de proyectos de caminos rurates financiados respecto del total de proyectos f1naciadO& con recursos del FAIS
Sin información
Porcentaje de otrDa proyeetoa financiados respecto del total de prov.ct05 financiados con recursos del FAIS
Sin información
Porcem.1e -de munlclpios capacJtado8 sobre el FAIS respecto de:i total de municipios. del país
Sin info<macl6n
Porcentaje de municiploa que reportan MIOS respecto del total de municipios del paía
Sin información
Número_ pr~c1os reglatJados: en el SFU de Infraestructura de servicios básicos en la vivtenda
O· COBERTURA ESTATAL Los proyectos autorizados corresponden a la piareactcn inicial de los indIcadores de gestión y están aureros a modificaciones durante el presente Ejerciere Fiscal.
Número de .proyectos registrados en el SFU de Infraestructura para la calidad y espacies de l. vivienda
O p COBERTURA ESTATAL No se planearon metas para este indicador, toda vez. que los recursos del Fondo están programados para ejercerse en ellndicador de Infraestructura de Servicios Básicos de la VIvienda.
Número de Proyec:toe registrados en el SFU de Infr.estructure p.r. l. educación
O· COBERTURA ESTATAL No se planearon metas para este indic.dor, toda vez que los recursos del Fondo están proqrarnacíos para ejercerse en el Indicador de Infraestructura de Servicios Básicos de la vfvenue
Número deproyect.c. registrados en el SFU de Infraestructura para la salud
O· COBERTURA ESTATAL No se planearon metas para este Indicador, toda vez que los recursos del Fondo están programados para ejercerse en el Indicador de Infraestructura de Servicios Básicos de Id VIVienda.
Número de pro~ l'egIIiIrados en el SFU de infraestructura para la alimentación .
O· COBERTURA ESTATAl. .No_ planearon metas para este Uldtcador, toda vez que los recursos del Fondo están proqtarnados para ejercerse en el Indicador de Infraestructura de. Servicios Básicos de la Vivienda
Número de proyectos regts::tJw:bs en el SFU de Infraestructura pata la urbanización
4· CENTRO La operación del rlSM quedo sujeta a los "LIneamientos Generales para la Operación del FISM", emitidos por la SEDESOL y publicados el 14 de febrero de 2014, además durante el resto del mes de febrero y parte de marzo fueron dedicados a
Número" ~ N:glstraaos en el SFU de caminos rurtllle

2 • CÁRDENAS se está en el prGlOSSOde programación de las obras y acciones a reeñzar
•mero.de oua. •••••••• '••••••••• en el SFU

B· HUIIlIANGUIU.O LOS PROYECTOS SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE VALlDACION EN LA SECRETARIA DE DESAR
~ •• nsaie.municlptos que AIIfJOl1anen e' SFUrespecto del total de munlcipl05 del país \...

, Sin infonnaclóR 0'\.1.
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Primer Trimestre 2014
MUNICIPIO DE CENTLA

Informes sobrt! la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

'-"R~--;;'---'33- Aportaciones-Fed~r;¡les--·'j¡ara-En¡idadesD--..peíideñc¡·¡l¡¡:-o;;;¿dó'ñ 'Gene;ál de Ellloques

Federativas y Municipios a Programación y Presupuesto transversales
Coordinado 'A',------_._---------------------------------

Clasificación Funcional
Subfunción 7 - Desarrollo Regional

DATOS DEL PROGRAMA

Funcló 2 - Vivienda y Servicios a la
n Comunidad

.. " . flESUlTADOS,.._-_ ..~' .-. ·,--~-~-,·-~--·-···'iÑDic-ÁOOREs~--·..·-'~·-~·,--··-··

Método de cálculo Unidad de O'mensl'mecüd. • 00--

Mela Programada Realizado Avance % Responsable del

Anual al periodo al periodo al periodo Registro del A_

75.00 75.00 53.21 7095 MUlIIGi~dlDar ~ilD • las _ 'Pmcentaje de Avance en {Sumatoria de i~l ...n (Avance de las metas Porcentaje••••••••• • ..as •••__ s ,poramtuales de liMetas programadas

RlRTMLWDF. porcentuales de i)}' 100. i~ programa, obra
o acción ~enésimo programa, obra o
acción. Los .pomentaJf'S correspondientes
a las dos vanables .son acumulados al
periodo que.se repona.

~:t-.-

Gestión'
Eficacia-

Trimestral

Ninguno

Actividad
Institucional

6 Fondo de Aportaciones para el
Fortaíecunieruo ce los MuniCIpIOS y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

_ all fjjsÍCiéio de {&alIto "'ljeUlido ~¡ FORTAMUN DFpe;"el Porcentaje
..-- nwnIc¡pio :o ~cación territorial I Monto

olUlI8II ~del FOATAMUN DF al
'dWIIicáIiD lQulismBrcación 'territorial r 1OO. El
_ ~ del FOATAMUN DF por el
•••••••• :Q demarcación terntonal es
~"I-periodo .quese reporta,

Gestión-
Eficacia-

Trimestral

100.00 100,00 74,90 74,90 2 "CAÁDENA~
100.00 100.00 65.20 65.204· CENTRO

000 000 0.00 N/A 17 . TENOSIQUE
10000 100.00 18.39 18.395· COMALCALCO

100.00 100.00 100.00 100,00 16· TEAPA
100.00 100.00 91.00 91.00 8· HUIMANGUILlO
25.00 25.00 23,00 92.00 9 - JALAPA

1,47fs2t6ü ·~-..-,··1-:47tB2o.1'ñ-~~-3f6ó----'O~oÓMu~Tcip~T"--~-~_-.

2299
100.00
100.00
25.00

14,737,692.00
100,00
86.00
25.00

100.00
25,00

---_._--,--------------_._-----
2299 22.99 100.00 8 - HUIMANGUILLO

, 00,00 20.00 20,00 1 ·8ALANCÁN

100.00 1839 1839 5· COMALCALCO
25.00 20.25 81,00 7· EMllIANO ZAPATA

14,737,692,00 100.00 0,0013· NACAJUCA

25.00 23.43 93,72 17· TENOSIQUE
86.00 23.00 26,74 2 - CÁRDENAS
25.00 24.91 99.64 4 - CENmO

100.00 100.00 100.00 16· TEAPA
25.00 23.00 92.00 9· JAIAf'A
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DATOSDEL PROGRAMA
Proyrama
presupuestario

1-005FORTAMüN---' ---~ ---~R;';';;-'-3:l----Aporidc¡Z;;;;;:Fed-;;áies-~ara-E;;I¡dades-Depe-;;de-;;cT.¡16~D¡;;;;;:íÓ~"G-;-,'é;;.Ide"E;;f_;;q7,;;s- •.~--Ñ¡;;gúí;¡;
Federativasy Murucrpios a Programacióny Presupuestotransversales

Coordinado •A~

Fin Co~liiliuir! al fortalecimiento de lndice de Aplicación ((Gasto el~~Obfrg~ci~~f~.~ eFj;¡;;;;;¡;;:~~.ol.-<~~c;-;;taie:;Est;~íégr~~~a-o'F'
las finanzas públicas de los Prioritaria de Recursos + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Eficacia-
municipios . y. demarcaciones Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública Semestral
terfitofiales ·del Di&lrito Federal, + Gasto ejercido en Inversión) / (Gasto total
mediante 'la ooumízacíon en la .~.deil.FOBTAMUN DF)) • 100. El
aplicación de los recursos ~Q:,.E.jercido en Obligaciones Financieras
púoncosfederales transferidos. j~6;;!llQt\l¡Cio :de .la deuda (amortización

• ,~iflWr~~h"gasto devengadono pagado,
4:OffienlltIr.de,capital, y servicios personales

_." 'Y'" de..,áreas PtJQfj'anall en los sectores de
""," . '. ,. r ti edolcaclón;'-'1l8Iud y seguridad pública,

maestros, médicos, paramédicos,enfermeras
y pelletas -se refiere a los sueldos pagados-l.
Los montos correspondientes a las dos
variables son acumulados al periodo que se
reporta,es decir. semestral.

70.33
100.00

1.00
15.42

.- 50.00
---D-e-pe-n-d-e-nc-¡a-'(-R-ecur--'-sos--m-,-'",-'s'"--ados--(jü¡'''FÓAYAMÚÑ-oFat~··-----Otra~Estriitég¡'éO:--~TB1¡68-"--'~i-:-4i3.iE?'-6'8 '--64".''-9--'''-'-

municiplO'O"demarcación territorlal/lngreSO$ Efieacia-
proplos: regiS1rados por el municipio o Trimestral
demarcación terr!lorial del Distrito Federal).

.. ·----COsliigiesospiopios: iiicluye,'-¡mpueStospor
predial, nóminas y otros impuestos; y Otros
corno derechos, productos y
aprovechamientos. Los montos
correspondientes a las dos vari¡¡bles son
acumuladosal periodoque se reporte.

;'~;""~~gW'J~:t;~;_.....:.~.""_...~:,: .

\
i
¡Propósito Contar,

-.-_."""

. 2'T.TASASCO'~·~"""""':-·'''~''''''''-·''"'-7'''-····'''''''''''''''·--·7"'''";'''''''--''''··--·---·
1\ • ¡!.J. ¡ ".;:C ~(

~
14,737,692.00

2.47
100.00
100.00

1.75

120.10
100.00

300
2.83

54.70

14,737,692.00
2.47

100.00
10000

1.75

120.10
100.00

300
2.83

5470

¡"" •••••"*""",...••••...
~:b6'•.,m.".('J

' •• \',~~ ••. ,JI«<1¡!¡rorlr. _

100.00
1.37

10000
192.00

1.38
18250
10.00
300
1.45

50.20

N/A t7 - TENOSIQUE
N/A 16 - TEAPA
N/A 10 - JALPA DE MÉNDEZ
N/A 4 - CENrRü
N/A 8 - HlJlMANGUILLO

ó'óO-Müñic¡pál ' '~'- •• -"

0.00 13 - NACAJUCA
55.47 5 - COMALCALCO

100.00 16 - TEAPA
192.00 8 - HUIMANGUILLO
78867- EMILlANOZAPATA

151962 - CÁRDENAS
10.00 1 - BALANCÁN

100.00 9 - JALAPA
51.3717 - TENOSIQUE
91.77 4 - CENTIlO
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..,•...~_-'_'~_"' ••._ ~.•.• ~,__ .·,-"~""_,",~, __ "_,,;"+'",,,,,,,,_,_,,,,""~"""'_~h _,r._.;. ,.""-......,.~._. __~•...,...,.._..••..._"'~.~••••••.•..••..'_,••. "~.,.-.,...•..~,~~" ..• ',",_.,' ."_<•..~;.••~".••••..,,.~.•.•,_•...
,;. '.' ".,. , ..•.. , " ..., .>< ,. ", . ,.,DATOS DEL PROGRAMA

:::~::::I:rÓ05-FOÁfAMÜN""-' "---"'-R;';;'~-'-'33 ~~:~:~::~M~~:~~:S" pa;~Eñ;idades r:~::~~::~i~~:~:ó;P~:~:~~:~~~:~~~~:~:~ •· ..Ñ¡;;g~;~·....o ....•.. - ••. ".... \

"'-_;i¡¡_T~~ •• '<$.<...' '1;>< 'z"n&n M ••••. .-]_,.u_·,-··'llI'(·-"rr••;~_P.t<~~~~~~,;1..:;>Oo.~~.r~:~~~~~~.oIO;G,;.¡ •.;;'O;:.uóJl!¡;¡';',<~$(óIo~_",,"_:tWl$.«¡¿~

Componente Apilar los recursos federales Indice de Lugro Operativo {Sumatoria de l~l ...n (Recursos ejercidos por Porcentaje Estratéqico- 64.09 64.09 61.05 95.26 Municipal
transferidos en la satisfacción de cada programa, obra o acción I Total de Eñcacia-
sus requerimientos, dando recursos ejercidos- del fondo) • (Avance de Trimestral
prioridad a los destinos previstos las metas porcentuales -ce liMetas
en la LCF programadas porcentuales de i )f- -1DO, i.

programa, obra o acción n;;;enésimo
prog rama, obra o acción. Los montos. y
porcentajes correspondientes a las variables
son acumulados al periodo Que se reporta

25.00
100.00
2500
9B60

100.00
10000

25.00
100.00
2500
9B60

10000
100.00

"li~llre~IQñª~:ª(jii~~i'~:¡Y¡iig¡i·S9íi.i~!g:~[~~:;n:~!¡i~iii§\if!i.;!¡'!~~l.::.:::_.. " _ .
Indicadores con frecuencia de medición cuatrimestral, semestral, anual o con un periodo mayor de tiempo.
Estos Indicadores no registraron información ni justificación, debido a que lo harán de conformidad con la frecuencia de medición con la que programaron sus metas.

Porcentaje de Avance en las Metas
2· CÁRDENAS
4 . CENTRO La variaclón se debe él. proyectos de Inversión que iniciaron a finales del trimestre, razon por la cual presentan un minirno de avance.
17· TENOSIQUE AÚN NO SE HAN EJECUTADO PROYECTOS
5· COMALCALCO este avance corresponde de dividir el recurso ejercido en el primer trimestre entre el total de recurso programado de fortamun al cierre del trimestre
16 - TEAPA se alcanzo la meta planeaa durante el primer trimestre
8· HUIMANGUILLO SE EJERCIO EL 91% DE LOS RECURSOS MINISTRADOS AL CIERRE DEL TRIMESTRE
9 ~ JALAPA Se tomo los montos porcentuales de los gastos ejercidos en el trimestre

índice en eJ Ejercicio de Recursos
B· HUIMANGUILLO
1· BALANCÁN SE OBTUVO UN AHORRO PRESUPUESTAL DEL 20% SOBRE LA META PLANEADA DEL TRIMESTR.E.
5 ~ COMALCALCO el avance corresponde al recurso ejercido en el tondo entre el presupuesto modificado al cierre del trimestre
7· EMILlANO ZAPATA mide el pocenta]e del gasto ejercido, respecto al morito aprobado del FORTAMUN al rnurucipro
13· NACAJUCA SE EJERCIO SOLO EL 87 % DE LO PROGRAMADO
17· TENOSIQUE DEBIDO A LA ECONOMir, DE LOS PROYECTOS
2 . CÁRDENAS No se han concluido los trabajos que se realizan
4· CENTRO No hay variaciones relevantes que comentar
16· TEAPA meta alcanzada durante el pnrner tnmestre
~ . JALAPA El valor del numerador v denominador son sacados de los montos oroaramados. eierc.dos v oaaados en el trimestre
Indice de Aplicación Prioritaria de Recursos
17· TENOSIQUE
16· TEAPA
10· JALPA DE MÉNDEZ
4· CENTRO
8· HUIMANGUILLO

2200
83.46
23.00

106.90
91.97

100.00

88.00 B. HUIMANGUILLO
83.46 2· CÁRDENAS

92009· JALi'PA
108.42 4 . CENTRO

91.97 5· COMALCALCO

19000,16' TEAPA
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MUNICIPIO DE CENTlA

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública
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Programa 1·005 FORTAMUN Ramo 33 Aportaciones Federales para EntidadesDependenci 416 . Dirección General de Enloques Ninguno
presupuestarlo Federativas y Municipios a Programación y Presupuesto transversales

Coordinado •A'
índice de Dependencia Financiera
13· NACAJUCA NO HUBO VARIACIONES
5 • COMALCALCO la meta planeada corresponde al estimado anual a recibir por aportación del fortamun y por el recurso estimdo o ingresar según el presupuesto de ingresos del municipio y los avances corresponden al cerré del primer
trimestre del ejercicio
16· TEAPA se alcanzo la meta durante el primer trimestre
8· HUIMANGUILLO .
7· EMILlANO ZAPATA mide la evolucion de la dependencia financiera rnurucipal. expresada como la importancia relativa del FORTAMUN en los ingresos propios
2 . CÁRDENAS .
1 • BAL.ANCÁN PROGRAMA DE RECAUDACION QUE NOS HA PERMITIDO MEJORARLA
9· JALAPA Se tomo las variables de los montos ejercidos y pagados en el trimestre
17· TENOSIQUE DEBIDO A lOS DESCUENTOS QUE El H, AYUNTAMIENTO OFRECE. ESTE PRIMER TRIMESTRE, A lOS CONTRIBUYENTES. Asf COMO lOS PAGOS A PlAZOS Y CONDONACiÓN DE MUl.TN; y RECARGOS,
ES QUE HAY UNA MAYOR RECAUDACION.
4· CENTRO, Al prlmer trimestre se recaudó poco mas de la cuarta parte de lo presupuestado para los Recursos Propios
índice de Logro Operativo '
17 • TENOSIQUE NO SE HAN EJECUTADO OBRA, PROGRAMA O ACCiÓN,
8 • HUIMANGUIL.LO .
2 • CÁRDENAS '
9 • JALAPA Se·tomo los montan de los importes programados y ejercidos.
4· CENTRO La variación se debe a que existen proyeC1oS'quese ejercieron por arriba del 25% esperado para el1er Trimestre,
5 -:C0MAL.CAL.CO los montos,ejercidos corresponden al cierre del pnmer trlmestre y el denominador corresponde al estimado a ejercer en el presupuesto de egresos
16 • tEAPA ••• alcanzo la meta planeada al primer 1riffillSlre '
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~ ~~. .,g'\ .."-~H. Ayuntamiento Constltuclomá
Macuspana, T.b •• co
2013-2015

No. 2067

DEPENDENCIA: SRIA. OEl AYUNTAMIENTD

NUMERO DE OFICIO 677
RAMO: ADMiNISTRATIVO

EXPEDIENTE: CERTIFICACiÓN

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 OH MUNICIPIO DE MACUSPANA,

PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL, SUPLEMENTO 7450 F DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014.

MUNIOPIO DE MACUSPANA
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNIOPAL PARA EL EJERCIOO

2014

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
TOTAL

01 PRESIDENCIA

02 SECRETARIADEL AYUNTAMIENTO

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS

04 DIRECClON DE PROGRAMAClON

os CONTRAlORIA MUNICIPAL

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO
DIRECCIÓN DE FOMENTO
ECONÓMICO Y TURISMO
DIRECCiÓN DE OBRAS
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
SERVICIOS MUNICIPALES
DIRECClON DE EDUCACiÓN,
CULTURA Y RECREACIÓN

07

08

09

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA

12 DIRECCiÓN DE TRANSITO

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
DIRECCiÓN DE ATENCiÓN
CIUDADANA
DIRECCiÓN DE ATENCiÓN A LAS
MUJERES
DIRECCIÓN DE PROTECCiÓN
AMBIENTAL Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

14

15

16

18 DIRECCiÓN Del DIF
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARilLADO DE MACUSPANA20

28 INSTITUTO DE VIVIENDA

IMPORTE
560,994,980.00

22,076,421.93

45,824,421.55

22,136,557.88

142,755,906.02

.3,829,766.56

6,028,759.15

2,771,664.00

83,038,730.57

34,037,129.21

23,522,537.40

74,072,262.00

24,495,648.58

2,919,795.15

2,574,865.76

2,276,515.86

3,806,243.30

19,606,508.15

43,842,020.17

1,379,226.76

DEBE DECIR
MUNICIPIO DE MACUSPANA

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO
2014

CLASIFICACiÓN ADMINISTRATNA
TOTAL

01 PRESIDENCIA

IMPORTE
560,994,980.00

23,293,421.93

47,833,621.55

29,825,634.17

142,755,906.02

3,829.766.55

6,028,759.15

2,771,664.00

83,038,730.57

34,037,129.21

23.522,537.35

74.072,262.00

7,928.920.92

7,919,795.15

2,574.865.75

2,276,515.86

3,806,243.30

20,257,959.57

43,842,020.17

1,379,226.76

NOTA: LA PRESENTE Pl:lBUCACIÓN SE REALIZA POR CORRECCiÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS
DETECTADOS'ENLACli:AS1FtGACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2014; SIN

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

03 DIRECCiÓN DE FINANZAS

04 DIRECClON DE PROGRAMACION

os CONTRAlORIA MUNICIPAL

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO
DIRECCiÓN DE FOMENTO
ECONÓMICO Y TURISMO
DIRECCiÓN DE OBRAS
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
SERVICIOS MUNICIPALES
DIRECCION DE EDUCACiÓN,
CULTURA Y RECREACIÓN

07

08

09

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

11 DIRfCCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

12 DIRECCiÓN DE TRANSITO

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURfDICOS
DIRECCiÓN DE ATENCIÓN
CIUDADANA
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS
MUJERES
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN
AMBIENTAL Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

14

15

16

18 DIRECCiÓN DEL DIF
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE MACUSPANA20

28 INSTITUTO DE VIVIENDA
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EMBARGO, ESTO NO ALTERA El IMPORTE REAL AUTORIZADO A CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN
El PRESUPUESTO INICIAL.

TRANSITORIOS

PRIMERO,- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del

Estado de Tabasco para dejar sin efecto el desglose por CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA del

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA

publicado en el PERiÓDICO OFICIAL SUPLEMENTO 7450 F DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014.

APROSADO EN EL SALÓN DE SESIONES DELH. CABILDO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE

MACUSPANA, TABASCO A LOS UN OlA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE,

DR VíCTOR Mil

PRiMER REGIDO

/'
/,/

,"\1 '
c.~
/

ING. MARILÍN pÉREZ VÁZQUEZ.

SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA

el', BtR
T[RCER REGI

-, '~1:2~"//.-'---
, ~'/-<'r'''''~;;''-'''--'

... --------
C. NORMA MARINA BUSTILLO PETRIKOWSKI

CUARTO REGIDOR

/\

e JUAN CARLOS j\j'HONIO

QUINTO REGIDOR

/

->: .: ~.
"O Le -> l,'/.::/-:, - _ ,_

c. VIRGIN}4'~Ef<ÓNI O MONTERO

S(PTI~ ~GI(}OR

i
"j' ~/ /1 /. ~•. fr-i

',l6c' ¡.h /,
ING. RITA ¿ANDHARIA G6NZÁLEZ HERNÁNOEZ

OCTAVO REGIOOR
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NOVENO REGIDOR
AN

't>=z~/
ING. LUIS ALBERTO CORREA PEREZ

OECIMO PRIMERO REGIDOR

.--:'
. .i- -.,,.

~~

:--'J\
(] / - \

. :_(JL .I'~ :
~~ -,--

L1C.WAL TE~-sOLANlfMORALES

OEelMO TERCERO REGIDOR
LIC. MAYRA VIANEY MARTlNEZ GARCíA

DECIMO CUARTO REGIDOR..

EN CUMPLIMIENTO A LO DlsPurSTO POR LOS ARTlcULOS 47, PÁRRAFO PRIMERO, S4 FRACCiÓN 11" 65, rRACCIÓN 11,DE LA LEY

ORGIÍNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. PHOMULGO EL PRESENTE LINEAMIENTO PARA SU DEBIDA PUBLlCACI Y

OOSERVflNClfI EN CA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO; A LOS UN OlA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATQ.i3U-..."
,,"'- ~....- .----'-,

,/ ,.-. \

//- 'lA//),~ Y /
//1/
/' J/--1

I
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, ':-. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

CERTiFiCA

;JDAMENTO EN EL ARTICULO 97 FRACCION IX DE LA LEY
OF<GJ\i':¡C/\ DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE EXPIDE LA
PRESENTE CERTIFICACION QUE CONSTA DE TRES FOJAS TAMAÑO CARTA
UrILES, '{ SO~"¡ COPIAS FOTOSTATICAS FIELMENTE SACADA~3 DEL ORIGINAL QUE
OBRi\N E~] LOS !'-RCHIVOS DE ESTA SECRETARIA A MI CARGO, Y LO HAGO
CCI')STAR POR H;-\BERSE SACADO EN MI PRESENCIA

/A PETiCiÓN DE ESTA PARTE INTERESADA, SE EXTI!i~E LA PRESENTE, v· _
CERTiF!CAC¡O~l EN EST.A CIUDAD, A LOS 21 DIAS DEL M 'L, DELANO.,.
DOS Mi!L C,c,TORCE. PARA LOS FINES Y USOS LEGALES tllE TES.. . o

ING.IND. Y M.A.P.

SECRETARJA
. AYUHTA,M'I!HTO

M~TAB.

A NTO CONSTITUCIONAL
USPANA, TABASCO.

\
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NO.-2071

EMILIANO

ZAPATA
Un ~ por-o '..odaS

"'t'~~~""C1S

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA. TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre

TOTAL 260,600,658.89 264,009,022.36 247,553,946.43 16,455,075.93

01 PRESIDENCIA 16,570,398.51 15,994,743.79 15,981,050.79 13,693.00

F009 ASiSTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 1,140,000.00 2,452,800.00 2,452,800.00 000
VULNERABLES

K012 MODERNIZACION E INNOVACION 10.000.00 13,693.00 0.00 13,693.00
TECNOLOGICO y ADMINISTRATIVA

P001 FUtlCION PUBLICA y GOBIERNO 15,420,398.51 13.528,250.79 13,528,250.79 0.00

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,667,031.92 7,804,045.55 7,792,788.51 11,257.04

E001 REGISTRO E IDENTIFICACION DE POBLACION 928,176.51 1,010.572.46 1,010.572.46 000

K012 MODERNIZACION E INNOVACION 23,000.00 11,257.04 0.00 11,257.04
TECNOLOGICO Y ADMINISTRATIVA

P001 FUNCION PUBLICA Y GOBIERNO 6,215,855.41 6,282,216,05 6,282,216.05 000

P004 PLANEACION AL DESARROLLO URBANO Y 500,000.00 500,000.00 500,000.00 000
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

03 DIRECCiÓN DE FINANZAS 6,091,020.50 10,191,171.21. 10,188,770,01 2,401.20

K012 MüDERNIZACION t: INNOVACION 10,000.00 2,401.20 0.00 2.401.20
TECNOLOGICO Y ADMINISTRATIVA

P003 HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 6.081,020.50 10,188,770.01 10,188,770.01 0.00

04 DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN 105,239,384.42 68,887,153.47 68,879,737.47 7,416.00

K012 MODERNIZACION E INNOVACION 5,000.00 7,416.00 0.00 7,416.00
TECNOLOGICO Y ADMINISTRATIVA

L001 OULlGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 3,500,000.00 3,500,000.00 3,500,000.00 000

P002 PLANEACION Y PROGRAMACION 101,734,384.42 65,379,737.47 65,379,737.47 0.00
PHESUPUESTARIA

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 3,115,870.25 2,577,814.81 2,577,814.81 0.00

0001 OPERACION DEL SISTEMA DE CONTROL Y 3,115,870.25 2,577,814.81 2,577,814.81 000
E'/ALUCION DE LA FUNCION PUBliCA

06 DIRECCiÓN DE DESARROLLO 9,226,180.50 10,386,705.40 10,386.705.40 0.00

F005 FOMENTO A LA ACTIIVIDAD AGROPECUARIA 9,172,464.50 10,332,989.40 10,332,989.40 0.00
Y FORESTAL

F006 FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUICOLA Y 53.716.00 53,716.00 53,716.00 0.00
PESQUERA

K012 MODERNIZACION E INNOVACION 0.00 0.00 0.00 0.00
TECNOLOGICO Y ADMINISTRATIVA

8,489,685.84 7,600,00
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-- --EMILi)~NO

Zó~Pt\~TJt\

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: t er. Trimestre

F007 FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y 6,006,256.69 8,489,685,84 8,489,685.84 0.00
AL TURISMO

K012 MODERNIZACION E INNOVACION 9,000.00 7,600.00 0.00 7,600.00
TECNOLOGICO y ADMINISTRATIVA

08 DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 22,71 á,584.38 35,141,726.71 22,509,893.58 12,631,833.13
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

E005 MANTENIMIENTO y LIMPIEZA A VIALIDADES Y 2,690,760.51 2.840,972.47 2,840,972.47 0.00
ESP¡\C:OS PUBLlCOS

E006 ALUMBRADO PUBLICO 11,000,000.00 11,004,839.13 11,004,839.13 0.00

E008 SERVICIOS A PANTEONES MUNICIPALES 216,000.00 216,000.00 .216,000.00 0.00

F008 APOYO A LA VIVIENDA 0.00 5,601.50 5,601.50 0.00

KOOl UR.6ANIZACION 0.00 1247,103.82 0.00 1,247,103.82

K006 INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE, 0.00 410,179.25 0.00 410,179.25
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

K009 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACION 688,028.42 1019,482.43 0.00 1,019,482.43

K011 CONSTRUCCION Y REHABILlTACION DE 000 9935,876.59 0.00 9,935,876.59
INMUEBLES

K012 MODERNIZAClON E INNOVACION 000 19,191.04 0.00 19,191.04
TECNOLOGICO Y ADMINISTRATIVA

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 8,123,795.45 8,442,480.48 8,442,480.48 0.00

09 DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA Y 19,147,770,82 21,644,589.84 21,383,564.90 261,024.94
RECREACiÓN

F001 FOME'iTO A LA EDUCACION 3,893,686.03 3298,868.93 3,298,868.93 0.00

F002 FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 13,104,921.29 15330,999.05 15,330,999.05 0.00

F003 FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACION 1,885,191.92 2753,696.92 2.753,696 92 000

K012 MODERNIZACION E INNOVACION 263,971.58 261,024.94 0.00 261,024.94
TECNOLOGICO Y ADMINISTRATIVA

10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN 11,285,276.39 11,134,422.76 11,114,644.76 19,778.00

1<012 MODr::R,'IIZ/,CION E INNOVACION 000 19,778.00 0.00 19,778.00
TEC,'IC'_OGiCO Y ADMINISTRATIVA

M001 ¡'.POYO ,~.DivIINISTR"TIVO 11,265,276.39 11114,644.76 11,114,644.76 0.00

11 DiRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA 6,574,367.34 20,306,386.70 20,291,407.75 14,978.95

E002 S,'L'JAGUARDAR DE LA INTEGRIDAD FISICA Y 6,559,367.34 20095,757.75 20,095,757.75 0.00
PATR:r:iONIAL DE LOS HABITANTES

Kü10 I~;"RAESTRUCTIJRA y EQUIPAMIENTO PARA 0.00 195,650.00 195,650.00 0.00
Lf\ SEGURIDAD PUBLICA

K012 MCDERNIZACION E INNOVACION 0.00 14,978.95
TECNCLOGICO Y ADMINISTRATIVA
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~
EMILIANO

ZAPATA
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 20i4

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

CORTE AL MES DE MARZO

264,009,022.36

GASTO CORRIENTE 247,553,946.43

1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERiALES Y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERALES

4000 TRANS¡=ERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

126,844,781.49

18,477,1 ~622

29,100,93888

8,592,152.54

195,65000

59,167,117.36

5,176,18994

GASTO DE CAPITAL 16,455,075.93

1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

~., BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES

51,600.00

'7~:~-_...,.~.'.,·

.'~'~~2:2r._2~~·~~·)~
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~
EMILIANO

ZAPATA
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PRESUPUEsto DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre

Fon¡¡eto PT·3

TOTAL 260,600,688.89 264,009,022.36 148,145,139.89 36,370,768.05 36,370,103.05 34,499,471.34

PARTICIPACIONES

RECURSOS PROPIOS

173,538,947.39 164,996,952.24 125,634.643.20 30,113,220.09 30,113,220.09 29,345,897.49

10,628,719.62 10,631,782.30 2,591,438.04 1,884,284.44 1,884,284.44 1,882,907.83

CONVENIOS ESTATALES

CONVENIOS FEDERALES

4,240,070.11 6,982,639.92 4,056,327.55 656,029.19 655,364.19 617,454,13

34,010,359.07 37,210,359,07 792,113.41 124,779.i94 124,779.94 124,779.94

12,692,476.30 14,562,072.70 692,468.13 5,601.50 5,601.50 5,601.50

12,022,809.88 15,846,347.39 14,378,149.56 3,586,852.89 3,586,852.89 2,522,830.45

APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FUI FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL

APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FIV FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
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- -EMILIANOZAPATA
PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS

PROGRAMA OPERATiVO ANUAL 2014

MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

CORRESPONDIENTE AL: t er. Trimestre
Ü"'" ~ por::l T.()'"'"-.05

- ~CI""~J~~."""~'X'"

12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO 4,560,999.89 4,841,871.33 ,(,834,2"/<.2·3 7 ;000.00

E003 POLlCIA F'REVENTIVA DE TRANSITO 4,550,999.89 4,834,271.83 ú,G,3.:,".~~:¡ .33 O.CC'

K012 MODERNIZACION E lNNOVACION 10,00000 7,600:JO "7,ÓQC.·~
TECNOLOGICO y ADMINISTRATIVA

13 DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS 1,675,391.31 1,784,301.50 "1,7Dl,)ü·¡.5G 0.00

M001 APOYO ADMINISTRATIVO 1,675,391.31 1,784,30150 -: ,704,30': .SU 0.00

14 DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA 921,220.55 753,935.13 753,935.13 0.00

M001 APOYO I,DMINISTRATIVO 921,220.55 753,935 ":3 753,935. n 000

15 DIRECCiÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 731,436.49 721,115.02 7~~,"'¡'lC.02 0.00

F009 ASISTE~:CIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 731,436.49 721,11602 721,1! t3.U:~ 0.00
VULNERABLES

16 DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y 26,465,281.37 28,394,290.95 2S,175,E37.95 3)-~8,603.00
DESARROLLO SUSTENTABLE

E004 RECOLECCION, TRASLADO y DISPOSICION 26,364,281.37 25,097,187.sS 2~-,.()S7,"; ~~7.~,!8 O.OC'
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS

E005 MANTE~IIMIENTO y LIMPIEZA A VIALIDADES Y 76,000.00 68,500.00 63,5CJO.!JO 0.00
ESPACIOS PUBLlCOS

F010 FOMEWO AL EQUILIBRIO ECOLOGICO 10,000.00 10.00000 0.0U

~012 MODER~IZACION E INNOVACION 15,000.00 3,218,60300 3,218,603.00
TECNOI OGICO y ADMINISTRATIVA

17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 2,009,867.18 2,991,078.20 2,78"; ,i~f~:¿.;j2 20S,635.b8

K012 MODER~IZACION E INNOVACION 15,000.00 209,635.68 0.0',) 209J:335.E3
TECNOI.OGICO y ADMINISTRATIVO

N001 ATENCION A EMERGENCIAS PARA LA 1,994,867.18 2,781,442.52 '2,78~.,4L12.52 o.oo
PROTECCION CIVIL

18 COORDiNACiÓN DEL DIF 9,587,226.30 10,821,587.4Ci 1¡J,77:r:,7::,2 ~i·'J, )54.~)~:.i

F009 ASISTE~CIA SOCIAL y ATENCION A GRUPOS 9,407,22630 10,612,332.47 10,612,332.47 0.00
VULNERABLES

F011 FOMENTO A LA SALUD 160,000.00 16o,oCOOo ieo .ooo. :~':'!J O.CO

K012 MODEF,NlZACION E INNOVACION 2D,OCO.OO =: ~ .; CC',

TECNOLOGICO y ADMINISTRATiVA

19 COORDINACiÓN DE DESARROLLO SOCIAL 998,094.08 1,134,795.16 í,";:} . - "' '. o.co
MOO1 APOYO ADMINISTRATIVO 998,094.08 1,134,795.í6 3C:J~:5. .o
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, ,~.i,

Dekgaeió n t n ti EsL1JO de Ta basen

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE,
ESTADO DE TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y
URBANO, MEDJANTE OFICIO NUMERO 133804 DE FECHA 13 DE MAYO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGAOÓN
ESTATAL AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00001257 DE
FECHA 27 DE MAYO DEL 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO
INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 28-25-03.856 HECTÁREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE
TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: CON ZONA FEDERAL DEL ARROYO POLEVA

I
AL SUR CON EJIDO CRISOFORO CHINAS
AL ESTE: CON ZONA FEDERAL DE LAGUNA GRANDE--

I CONAL OESTE: ZONA FEDERAL DEL ARROYO POLEVA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL
REGLAMENTO DE LA t'-llSMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMAOÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Así COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE
FEBRERO NO. 2212, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, EST/'DO DE TABASCO.

A LAS i-'ERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, EL DÍA 04 DE ABRIL DE 2014.

\
SECRETARiA DE DESARROLLO

AGRARIO. TERRITORIAl. ... URBANr·
DEI.FGAC¡ÓN TA¡v."CO
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No.-2077 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. SAÚL AGUIRRE ZUÑIGA.

DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1674/2012, RELATIVO AL JUICIO

DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR YOISEUN HIDALGO

SANCHEZ, EN CONTRA SAUfr., AGUIRRE ZUÑIGA CON FECHA

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE ~E DOS MIL DOCE, SE DICTO UN

AUTO DE INICIO Y CON FE~~A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE
1,

~;~:~I~:~CE SE DICTAROr L~_~~U_~OS QUE COPIADOS A LA

I
AUTO DE INICIO qE JUreIO ORDINARIO DE

DIVORd,o NECESABlQ .
'1

1\
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR¡qE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE qE~T.RO, TABASCO, MÉXICO. (22)

VEINTIDOS DE NOVIEMBRED1 D?S MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por ptsentadO(a) YOlSEUN HERNANDEZ

SANCHEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos

consistentes en: (1) acta de matrimonio número 750, (1) oficio

originai, (1) escrito original, (2) acta eje nacimiento original número
1068 y 1073, con los que viene a promover el juicio de DIV()RClO

NECESARIO,contra de SAUL AGUIRREZUÑIGA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 256, 257, 272 fracción vnr. 275, y demás aplicables del

Código Civil, en concordancia con lo~ numerales 2, 16, 24, 28 fracción

IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, SOS Y

demás relatlvos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del

Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con

observancia de las modalidades que pn materia familiar fija la ley,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de

Justicia, así como la intervención que en derecho le compete al

Agente del Ministerio Público y al Representante del Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO. Asimismo y para estar en condiciones de

ordenar la notificación por edictos en términos del artículo 139

fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,

remítase atentos oficio al 1) Instituto federal Electoral con domicilio

ubicado en la calle Belisarlo Domínguez número 102 esquina con calle

Edmundo Zetina de la Colonia Primero de Mayo, 2) Jefatura de

Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social con

domicilio en la calle Sandino número 501 de la Colonia Primero de

Mayo de esta ciudad, 3) Registro Público de la Propiedad y del

Comercio con domicilio en Rulz Cortlnez de esta ciudad, 4) Sistema de

Agua y Saneamiento con domicilio en Paseo de la Sierra. número 402

de la colonia Reforma de esta ciudad, 5) Secretaria de Administración

y Finanzas con domicilio ubicado en Paseo de la Sierra número 435 de

la colonia Reforma de esta ciudad. 6) Comisión Federal de Electricidad

con domicilio en la calle Pedro C. Colorado esquina con calle Allende

colonia Centro de esta ciudad, 7) Dirección de Transporte del Estado

con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 8) Instituto de

Seguridad Social del Eptado de Tabasco, ubicado en 27 de Febrero

número 930 de la coldnta Centro. 9) Dirección General de la Policía
I

Estatal de Caminos ron domicilio conocido en esta ciudad, ;'0)

Director General de ~elevisión por Cable de Tabasco S. A. De C.V.

ubicado en calle Erne~to Malda número 502 de la colonia Linda Vista

11) Teléfonos de Mé~ico S.A. de C.V., con domicilio Prolongación d~

veintisiete de febrerb, del fraccionamiento Galaxia, de esta Ciudad,

12) MVS MULTIVISI~N DE TABASCOS. A. Mejor conocido como DISH

con domicilio iJblCapOen·..privada del Caminero sin número, colonia

Primero de Mayo, 4e esta ciudad, para los efectos de que informen a

esta Autoridad, de1tro del término de DIEZ OlAS contados a partir dei

dia siguiente de q~e sea recibido dicho ofiCio, si en esa dependencia a
I

su cargo se encufntra regisftda atquna persona con el nombre de

SAUL AGUIRRE ~UÑIGA, en condtctones de poder continuar con el

procedimiento respectivo al presente Juicio de Divorcio Necesario

promovido por la ciudadana OlSELIN HERNANDEZSANCHEZ, de ser

afirmativa la información s ñaleÍl el domicilio particular que tiene

registrado en sus archivos, dvertido que en caso de no hacerlo de

conformidad con el artíc o 129 fracción del Código de

Procedimientos Civiles en iqor, se le aplicara una multa de

CINCUENTAOlAS de salarios nimos generales vigente en el Estado.

CUARTO. De la pruebas ofrecidas por la parte

promovente YOISEUN HER AN EZ SANCHEZ, dígasele que se

reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO. En cuanto a la pensión provisional, asu como las

medidas provisionales que solicita, dígasele que no ha lugar 3c2C·:!ar

favorable su petición, toda vez que como la misma .actora manifiesta

que el demandado es de domicilio ignorado y solicita se le sea

notificado por edictos, así también no manifiesta el domicilio de la

institución y empresa a la que trabaja, así como la razón social, por lo

que este se resolverá en sentencia definitiva.

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para

oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Gladiolas 219,

Fraccionamiento Blancas Mariposas, por plaza san Luis, de esta

Ciudad autorizando para tales efectos al licenciado JOAQUIN ANTONIO

SOUS MENDOZA y a la Ciudadana MARIA ESTRELLA VALENCIA

DOMINGUEZ de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley

Adjetiva Civil invocada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el M.O. OSCAR PEREZ

ALONSO, Juez primero familiar de Primera Instancia del primer
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Distrito Judicial de CE~ITRO,Tabasco, México; ante la Secretaria de

lIcuer.dos Licenciada MARTHA MARIA 8AYONA ARIAS, que autoriza,

certificJ da fe.

'::U2'G,s.uO PRIi'E¡::,O r;.\?,IUf-lx ::2 c~G!i;'";1.A INSTANCIA

DEL 9RIi'1ER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. A TREINTA DE SEPTIEMRE DE

DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO.- Se tiene por presentado al LICENCIADO

JOAQUÍN ANTONIO SO LIS MENDOZAB -Abogado Patrono

Actora-, con su escrito de cuenta, y como lo solicita el

ocursante, se emplace a la parte demandada por edicto, y

advirtiéndose de los informes rendidos a esta autoridad por las

dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de Servicios

Jurídicos del Instituto IVlexicano del Seguro Social, Instituto

Registral del Estado de Tabasco, Sistema de Agua y
Saneamiento, Secretaria de Planeación y Finanzas, Comisión

Federal de Electricidad, Comisión Federal de Electricidad,

Secretaría de Comunicaciones y Transporte del Estado, Instituto

de Seguridad Social del Estado de Tabasco, Dirección Generaí'de .

la Policía Estatal de Caminos, Director General de Televisión por

Cable de Tabasco S. A. De C.V., y Teléfonos de México S.A. de

C.V .. M\/S MULTI\/ISIÓN DE TABASCO S. A" a través de la cual

informaron a esta autoridad, no haber localizado dato ni registro

alguno a nombre del ciudadano SAÚl AGU!RRE ZUÑIGA, en

consecuencia y como lo solicita y de conformidad con el artículo

13') FI'acción II del Código procesal civil vigente en el estado

orocedase a notificar por edictos ~ 'presente proveído y el auto

de Ir1ICIO de fecha veintidós de no íernbre de dos mil doce, por

tres veces de tres en el periódico ficial del Gobierno del Estado

de Tabasco y en el periódico de m~yo~ circulación en e~ estado,

para los fines de que el Ciudadano ~AUL AGUIRRE ZUNIGA, se

entere de la demanda instaurada ¡=n su contra y comparezca

ante este Juzgado en un término d:k cuarenta días a recoger

las ':opias de traslado produzca su !~ontestación, dicho término

empezará a correr a partir del día ~g.uiente en que se haga la

última publicación y que en caso ~e comparecer dentro del

citado termino conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214

del Código de Procedirr ientos Civiles en Vigor en el Estado, con
\

las copias simples de la '(jemanda y anexos debidamente~ .
cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a

juicio a la demandada haciéndosele de su conocimiento que

deberá dar contestación a la demanda en un termino de nueve
días hábiles, dicho término empezara a correr al día siguiente

en que venza el término para recoger el traslado, apercibido que

en caso de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido

negativo y se declarara rebelde. Asimismo requiérase para que

señale domicilio para oír citas y notificaciones en esta ciudad, ya

que de no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en los

tableros 'de avisos del juzgado, aun las de carácter personal,

DEBIENDO TRANSCRIBIR EL AUTO DE INICIO DE fECHA

VEINTIDOS PE NOVIEMBRE DE DOS MIL POCE,

NOTIFfQUESE POR LISTA Y CUMPLASE,

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada

LORENA DENIS TRINIDAD, Jueza primero familiar de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México;

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA MARIA

BAYO NA ARIAS, que autoriza, certifica y da fe.

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS DIAS DEL

MES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

, ',\
'\ ~- ,

SECRETARIA JUDiCIAL
/(::(0'" \

-, ,~3~0J,j;/bW~'~'U"
LIC. MARTHA MARIA BA~RIAS.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARiO

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

NO.-2ü74

t¡¡ el e.'<pediente riurrier o 503/2005, r.:!otivo 01 juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO promovido por ROGElIO ALSER'O VILLATORO CAMA.CHO
"poderado General para pteitcs '/ cocronz os del Instituto del Fondo
~'acional de la Vivienda para los Traba]ado,·es. seguido actualmente
pcr CI~ITHYA NAYELI PAR.-"MO AGUIRRE. corno nueva cesionaria de los
derechos de Creditos I¡¡¡glosos '/ adjudicatario .. en contra de MARIA: DEL
S."GRARIO ISIDRO BARRÓN '(/0 MA.. DEL SA.C;RARIO ISIDRO BARRON '/
JUAN JOSÉ BURELO DE L." CRUZ. en fecha tres de abnl del presente año.
~¿ crc to un outo que a la letra se lee"

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO;

TRES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

Vistos; La r-azón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se recibe el escrito signado por el licenciado HÉCTOR

SANSORES MAYO, abogado patrono de la cesionaria, con el que

exhibe el certificado de de libertad o existencia de gravamen, mismo.

documento. que se agrega a los autos para los efectos legales

correspondientes

SEGUNDO. Como lo solicita el aboqado patrono de la parte

ejecutante, de conformidad con lo establecido por los articulas 433. 434

Y 435 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, téngase a bien

señalar las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA

CUA TRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CA TORCE, para que tenga

verificativo la diligencia de REMA TE EN PFIMERA ALMONEDA Y al

mejor postor, el bien inmueble dado en garartia y valuado por el perito

de la cesionaria ingeniero CARLOS MENA GARCíA, para mayor

constancia consiste en:

Oeparramento en condominio cero, cero, tres, edificio cuatro,

nivel cero, modulo D, ubicado en el Conjunto Habitacional

denominado Nueva Imagen, Tabasco dos mil, de esta ciudad, con
una superficie de 64.63 metros cuadrados, con las siguientes

medidas y colin¡iancias al noreste 2.90 metros con área común

exterlor y 3.50 metros con área común interior pasillo de escalera;

al sureste 5.55 con el departamento O cuatro guión cero cero uno;

al suroeste 2.35 con área común exterior; al sureste 3.00 con área

común exterior; al suroeste 1.75 metros con área común exterior; al

noreste 0.60 metros con área común exterior al suroeste 2.35

metros con área común exterior; al sureste 0.60 metros con área

común exterior; al suroeste 1.75 metros con área común exterior; al

noreste 7.35 metros con área común exterior; al noreste 1.75 metros

con área común exterior; al sureste 0.40 metros con área común

exterior; al noreste 1.10'metros con área común exterior; al noreste

1.75metros con área común exterior; abajo con cimentación; arriba

con departamento O cuatro guión ciento tres; y su respectivo cajón

de estacionamiento D cuatro guión cero cero tres con superficie de

12 m2 tocettzedor al norte 2.40 metros con área común; al este 5.00

con área común y estacionamiento cuatro guíón cero Cero dos, d

Sur 2.40 con área común y estacionamiento cuatro guión ciento

cuatro. Inmueble que se encuentra inscrito ante el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el número 2040

del libro general de entradas, a folios del 8470 al 8475 dei libro de

duplicados volumen 122, quedando afectado por dicho contrato ei

departamento 003, folio 80, del libro volumen 13 de condominio.

Al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $57500000

(QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 lviONEOA

NACIONAL). siendo postura legal para el remate la cantidad que cubra

dicha cantidad, de conformidad con el articulo 434 fracción J del Codigo

Procesal Civil aplicable en la Entidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en

el departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del

Tribunal superior de .lusticia en el estado de Tabasco. ubicado en la

avenida Gregario Méndez Sin número, colonia Atasta de Serra de

Villahermosa. Tabasco. cuando menos el diez por ciento de la cantidad

que sirve de base para el remate, sin cuyo requiSito no serán admitidos

TERCERO. Como lo previene el articulo 433 frac .n IV, del

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el periócico oficial del

Estado. asi como en uno de los diarios de mayor Circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose adema s avisos en los Sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta localidad; expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes. convocando postores que quieran

participar en la subasta en comento

Queda por conducto de la parte actora el trámite de los avisos 'j

edicto.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPL.';SE

Lo proveyó. manda y firma la licenciada MARiA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ, Jueza del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Centro. ante el licenciado JORGE TORRES

FRIAS, Secretario de Acuerdos. que certifica y da fe.

y PARA SU PIJBLlCACIO~1 EN EL PERIODiCO OFICIAL DE~ ESTADO. Y E~I
UNO DE LOS DIARIOS DE 'MAYOR CIR::::ULACION QUE SE EDITEN E~JESP
CiuDAD. POR DOS VECES DE SIETEEN SIETE DíAS. EXPIDO EL P,E2E~ITE
EDICTO ;0., LOS VEINTICINCO Dí"s DEL MES DE "BRIL DE DO:, I'),~L
CATORCE. E~J LA. C1UD".D DE \IILLA.HER,v,OSA. C~,PITA.L DEL ESToDO os
TABASCO.

lA SECRETAR!." JUDICIAL

/eah.
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No.-2078

JJLL Y ASOCIADOS S.C.
RFC: JAS-0111191'vI3

PROLONGACION 27 DE FEBRERO 3117-4 FRACC. GA.LAXIAS, VILLAHER'VIOSA, CENTRO, TABASCO
BAL'\:"iCE GENER.\L AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2013

ACTIVO

CIRCULANTE

Caja.
Bancos

Total CIRCULANTE

NO CIRCULANTE

Mobiliario y Equipo de Oficina
EquIPO de Computo
- Depreciación acumulada

Total NO CIRCULANTE

Total ACTIVO

PASIVO

A CORTO PLAZO

000
0.00

Proveedores

Total A CORTO PLAZO

000 A LARGO PLAZO

Acreedores

Total A LARGO PLAZO

SUMA DEL PASIVO

0.00

CAPITAL CONTABLE

CAPITAL CONTRIBUIDO
Capital Social

000

CAPITAL GANADO
Pérdidas acumuladas de e ercicios anteriores
Pérdida del Ejercicio

SL/il¡iA DEL CAPITAL CONTABLE

SUMA DEL ACTIVO 0.00 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 0.00

0.00

000

0.00

0.00

10,000.00

-8,034.00
-1,966.00

0.00

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE LAS CIFRAS CONTENIDAS EN ESTE ESTADO FINANCIERO SON
VERACES Y CO - E yDA LA If\IFORfv1ACION REFERENTE A LA SITUACION FINANCIL:RA Y/O RESULTADO DE LA EMPRESA,
y AFIRMO ~~GALJ;;1ENTE RESpm~S¡".BLE DE LA !\UTENTICIDAD y VERACIDAD CE LAS MISMAS,ASUfv1IENDO
ASIfv1!Sfv1 7u~!IPODE ESPONSABIUDAD DERIVADA DE CUALQUIER DECLARACIÓf\ EN FALSO SOBRE LAS MISMAS. ,

/: I I
ELAE}O~ Of¡:, I /

/ / I /

/, /
i I

ifvED uc. JOS E JUSTO LO PEZ UZÁRRAGA
REP~ESENTANTE LEGAL
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No.-2ü75 t.IC. RAFAELMIGUEL (;O¡~ZAlE!
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CU ~-r~~~r"~

~A"'/o~

n F. F' .<--~.' f,'7
~\.. : ..

BOULE'vA,RJ:::RC :'u..) "

COL. CENTRO, C.P. 86300, CO:\!/',LCJ\LCO T/\3f'\SCC.
TEL. 46384

AViSO rjCT,ú.RLAL

Por ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2418 DOS MIL CUATROCIENTOS
DIECIOCHO, VOLUMEN XXXVIII TRIGÉSIMO OCTAVO, de fecha 10 primero de
abril del año 2014 dos mil catorce, firmada en esa misma fecha, otorgada
ante el Suscrito Notario, en la que se Radicó para su Tramitación Notarial la
Testamentaría a bienes del extinto JORGE IV1ANUEL rOJACO SUMOHANO,
llevándose a efecto la VALIDEZ DEL TESTAIVIENTO, LA !.;CEPTACIÓN DE
HERENCIA Y CARGO DE ALBACEIJ" que formalizan las ciudadanas ESPERANZA
MAGDALENA RUANO ORTíz O rV1.11,GD,í;LEr\L6c RUJ-\NO OHTíz y ESPERANZA
CAROLINA AlI FOJACO, quienes aceptaron la herencia y la ciudadana
ClAUDIA MARíA ¡;OJACO RUANO. quien aceotó el cargo de Albacea Ejecutor,
que le fue discernido por el Testacior. -----------------------------c----------------------
El autor de la Sucesión falleció en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, el 25
veinticinco de enero de 2014 dos mil catorce; y otorgó su TESTAMENTO
PÚBLICO ABIERTO, mediante ESCRITURA PÚSUCA NÚMERO 2619 DOS MIL
SEISCIENTOS DIECINUEVE, VOLUf\!1Eí,¡ {5J DEL PROTDCOLO ¡U3IERTO, de
fecha once de enero de dos mil doce, ante la fe del Notario Público Número
16 DIECISEIS, con ,j.d.BaíP~rz;;~~¡CTPit5,92 Centro; Tabasco, Licenciado
JOAQU IN ANTor'{!O GOf\JzALEZ V.l\LEr\JC!l"" L " _
Lo que se hace setbecJie _c:onformidad a~'lten¡dO del párrafo tercero del
Artículo 680 seiscientos ochenta:-~·~~d¡go de Procedimientos Civiles
Vigente en e I Esta do de Ta ba seo, -/-----------------~-o--c,-----..---T--------------------

(1/ ~~~? ,"""

/-¡'''''-os

1,'j' (1 ¿I/;)~~~<'~;~-". i/ ¡J/ i 9 -.-',"':-~"'.;¡
/ I "~JI 11 ',1 2fj ';', "c,',>"" ':.e'! ,l¡'/' /.,/ : ,{~ "1' :.,-'" '1"¿' 'I/,! jV ,;' \~\, '--<:,ti-:j" .i

:I~~AF~EL ~IGUEl-GONZÁ. EZ LA5TR!:\'

NOTARIO TiTUL;Y/~--_.~~-------------
¡í
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i'~o-2076 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

()!~E EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 539/2013, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDiCIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
iNFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JUVE:-JTINO RAMON JESUS
CCJN FECH,"" SIETE DE JUJ~~IO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN
p.UTO DE iNICIO EL CUAL CO,[IADO A LA LETRA DICE

(If\JSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:
Primero: Téngase por presentado al ciudadano Juventino

Ramón Jesús, con su escrito de cuenta dando cumplimiento a la
prevención que se le hiciera por auto de fecha veinte de mayo del
presente año, rnao.testando bajo protesta de decir verdad que adquirió
dicho predio mediante cesión de derechos que le cedió el señor Eligio
Ramón Sánchez, y que debido al fenómeno climático del 2007 extravió
dicho contrato, por lo cual no exhibió dicho documento; así mismo
ofrece como testigos de arraigo a los ciudadanos Mireya Córdova
García, Gabriela Reyes Gutiérrez y Julio Yuder García Brito;
consecuentemente, procédase a darle tramite al escrito inicial de
dernanda, como en derecho corresponda.

Segundo: Por presentado el ciudadano Juventino Ramón Jesús
con su escrito inicial de dernandada y documentos anexos, consistentes
en: Original de un certificado de predio a nombre de persona alguna
expedido por la Directora General del Instituto Registral en el Estado;
cooia simple con sello original de un certificado expedido por el
Subdirector de Catastro Municipal; copia simple de dos recibos de
ingresu números 1'-1625212 y P079087; OriginJ! de un plano del predio
motivo de las presentes diligencias; copia simple de una cédula
profeSional; y seis traslados; con los cuales promueve por su propio
derecho, Procedimiento Judicial no Contencioso, Diligencias de
Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión
pacifica, continúa, pública, de buena fe y en carácter de propietario del

urbano ubicado en Vill", :-lacultepec del Municipio del Centro,
¡,,!J.2lSCO, constante de una superficie original de 50,069.88 metros
cuadrados, con las siquienres medidas y collndanctas actuales:

Al Noreste: 241.02 metros con callejón de acceso y Elpidio
Henlández Ramón;

j',j Sureste: 14.33 metros cuadrados con propiedad de Elpidio
Her-oández Rarnórr:

Al' Noreste: En 190.89 metros con propiedad de Elpidio
HCY'nández Ramón;

Al Sureste: En 12,1.57 ['letraS cuadros con Eugenio Ramón
Cri:íz,

Al Suroeste: En 345.21 metros cuadros con propiedad de
-"c..,~~;() Ram&l Ortíz.

,r,¡ Noreste: En 17.86 metros con propiedad de José Martín
.i\\ialos León;

.td Noroeste: En 105.72 metros con propiedad de José Martín
>.vajcs León, Benedicto Ramón Vichel y Tomás Ramón;

Al Noroeste: En 20.26 metros con Callejón de acceso y Tomás
::~,2món;

¡;.l Noreste: En 29.22metros con Callejón de acceso.
Tercero; De cCJnformidad con los artículos 877, 890, 901, 936,
969,1319,1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor,

1 24 f,.acción 11, 710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de
p~ocecim;entos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno
baja el número 539/2013, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

. Cuarto: Como le, establece el artículo 1318 del Código Civil en
vigor, se ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y a la
Directora General del Instituto Registral en el Estado, así como a los
colindan~es Elpidio Hernández Ramón, Eugenio Ramón ortíz, José
Martín Avalas León, Benedicto Ramón Vichel y Tomás Ramón, en
sus domicilios ampliamente conocidos en la Cerrada de Amado Nervo
de la Villa Macultepec, Centro, Tabasco; por lo anterior, se hace
saber a los colindantes y autoridades antes referidas, que se les concede
un término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de
su no~ificación, para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda
y sena len domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el
derecho para hacerlo valer con posterioridad y las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de listas que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Quinto: Publíquese 'el presente auto a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense
los .~VISOSen el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,
haciéndole saber al publico' en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer; queda a cargo del promovente la tramitación de los avisos y
edictos correspondientes para su debida publicación; hecho lo anterior
se señalará fecha para las testimoniales propuestas.

Sexto: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de
ser proveidas en el momento procesal oportuno.

. Séptimo: Se tiene al promovente señalando como domicilio para
oir y recl,blr toda ctase de citas y notificaciones, el ubicado en caile
Iguala numero 203 altos de la Colonia Centro de esta Ciudad, y
autorizando para recibirlas a los licenciados Raúl Ponce Sánchez
Marganta Garcia Brito, .Jorge Luis Córdova Sáenz y Zayra Ruth Santlllán
Mirsaydi.

Téngase a los dos primeros citados profesionistas, designados
Abogados Patronos en términos de los artículos 84 y as del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tener inscrita su cédula
profesional en los libros de registro de cédulas del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, debendo designar de entre ellos un Representante
Común, que se avoque al conocimiento de la presente causa.

Notifrquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada María Antonieta

Alvarado Aguilar, Jueza Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer
Distrito Judiciai del Cenro, por y ante la Licenciada Rosa del Carmen
López 'Gallegos, Secretaria Judicial Civil, con quien actúa, certifica y da
fe.

y PARA su PUBuéACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN
TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OfICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN' L MES DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD ILLAHERM ,CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. \

LA SÉCRG0~ CIVIL

LIC. ARISOL CAM~ ,
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INFORMACiÓN DE DOMINiO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 2059

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 254/2014 RELATIVO AL PROCEDI~lIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIUON DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ANASTACIA HERNÁNDEZ PÉREZ, CON FECHA CUATRO DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JU[)ICIA~ NO CONTENCIOSO.

pILIGENCIAS PE INfORMAqON DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana ANASTACIA HERNÁNDEZ
PÉREZ, con su escrito inicial de de~~f:l'.1~\(~dOCumentos anexos consistentes en:
*Original de dos minutas de Comp(av.eri~a!;, *Diez Recibos Originales de Pago de
Impuesto Predial, *copia al carbón de- ~nifest)._d~n Catastral, *Copia al carbón de
Declaración de Traslado de Domi'R,~~ ~.:t;'9rj9tnal ~\'Plano, "'Certificado de búsoueca
de Propiedad expedido por el Reglstr~~~'PÚl:>,If¡~ol ~on los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL:,,-;,,",O, ':.,CON,TEf,IICIOSO DILIGENCIAS DE
INfORMACION DE DOMINIO, para. ,acr<:p]!;ar,i~t>osesión de un terreno ubicado en
el Poblado Guatacalca (del ladO:'deH>orlk>:'ízqulerdo de defensa Samaria-
Oxiacaque), municipio de Nacajuca, ·Taba·gCÓ, constante de una superficie total de
2-13-97has., (dos hectáreas. trece áreas y noventa y siete centiáreas), con las
siguientes colindancias, al NORTE: 156.00 metros con el señor Prisciliano lázaro
Torres y Anastacia Hernández Pérez; al SUR: 156.00 metros con el señor
Carmen To'rres Pérez, Antonio Hernández Pérez y lucia Frías Cerino; al
ESTE: 137. 00 metros, con Callejón sin nombre de seis metros de ancho; y 31
OeSTE: 137.00 metros con Bordo izquierdo de Defensa Samaria Oxiacaque.

SEGUNDO,-Con fundamento en los art culos 30,877,878, 879, 890, 891.
903, 906 fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Códíqr. de Procedimientos Civiles ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la pre-sente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número Que le corresponda;
desé aviso de su inicio al H. Tribunal Superior ce Justicia del Estado, y al Ministerio
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO, - De conformidad con los articulo s 139 y 7SS fracción III del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periódico oficial del Estado y en un jiario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, s-sñaténcose para ello un término de
TREINTA DÍAS. contados a partir del día si¡uiente de le fecha de la última
publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a
dirimir sus derechos; así como también se fijE-'n Avisos en los lugares públicos
más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Avuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tr énsrto-
Juz]ado civil de primera ins tancia: Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
S"!guridad Pública; encargada del Mercado Pub-leo y Agente del MinisteriO Público
In'/estigador por ser los lugares públicos rné: concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en etr.t lugar de la ubicación del oredio por conducto de la Actuaría
JL!9icial; haciéndose saber al público en general¡ que si alguna persona tiene j.nte:és
en este juicio. deberá comparecer ante este juzuaco a hacerlos valer en un termino
de QUINCE DIAS contados a partir de la última oubllcaclón que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte / como diligenCia para mejor proveer, gírese atento
oñcio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
per-a que informe a este juzgado si el predio -notivo de las presentes diligencias
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos.

QUINTO. - Con las copias simples de derranda córrase traslado y notifíquese
al Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco y con domicilio ampliamente conocido c.n la Ciudad de Jalpa de Méndez, la
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de
dominio, promovido por ANASTACIA HERNÁNPEZ PÉREZ, a fin de que en un
plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien
se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus erectos por medio de lista fijada en 105

tableros de avisos de este Juzgado de conformídad con los artículos 136 y 137 del
la Lay Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenca que el domicilio del Instituto
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proce(ler en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gireS. atanto exhorto a la
Juezo de paz d. la Clydad de Jalpa de Méndl;, Tabasco, para que en auxilio a

las labores de este JuzgaJo .::~ -,,~,t:riCjr ~';~t:'1 .::-rnploZ3í ,';1

Registral del estado con sede er' e l ·\lunici¡Jio oe Jato a de r-tcooez en r.h_'nc:u~ Pe1:-:]

que desahogue la ncttñcacrón 'Jí,j,,:,n.::cz;!3 de que tan pronto seJ ,::n ji

poder dicho exhorto lo mande a uilige';,:-:ar sus ~err.llnos a la brevedad posib!e '.¡

devolverlo bajo la 'clrc'Jnst.:o.flCl.3, que dando racuttado para acordar
promociones tendientes 3 la ilige,cc:acié,,, de lo lJr,j¿oIi.Joo.

SÉPTIMO.· de! cc nocirruent o ¿ res c.:,~-,:inGar:t;';5 de! pr eoto motivo de
estas diliqencias la de esto -:ausa :JarJ que de ccruorrnidad ccn la rreccrcn
III de! a.rtículo 123 del Código de Proceder en la r·1Cit<?:'12 dentro terrn.no eje TR.ES

DIAS habites rnanifrest en lo qUE a sus derechos o ¡nter~~ses convenga a qUien :_

pre~¡en~ para que señ,ale domicilio para. los efecto-; de oír, recibir citas l
oottñcaoone s en esta caoece-a munlcp.:Jl, aper cibido s que en caso de no hacer-lo
las subsecuentes aun las ..::¡ueconforme d las regias cenerales deban hacer se¡e
pe.rsonalmente, le surtirán sus erectos por med!o de lista Fijada en las listas de
j~~;~~:dda~este Juzgado de conformidad con los artículos 13ó y 137 de la Ley antes

Quien re,sulta ser PRISCILIANO LÁZARO TORRES. ANASTASIA
HERNANDEZ PEREZ, CARMEN TORRES PEREZ, ANTONIO HERNANDEZ PEREZ
y LUCIA FRIAS CERNIO DE HERNÁNDEZ. quienes tienen su domicilio
arnpliarnerite conocido en .el la carretera NACAJUCA-GUATALCA de este murucip¡o ,
p.r€Clsar:nente en las coündancias t-='Jrrespondientes del oreoío motivo de estas
dIlIgenCias.

OCTAV?- De igual forma y eovü-tíéndose de autos que el predio: mottvo de
e~ta causa, colInda. c?n Bordo Izqui,er~a de. Defensa Samaria- Oxiacaque,
hagasele del c~n~clmlento a la Corrusion Nacional de! Agua la radicación del
presente procedirruento. en su dornicilio ampliamente ccooooo / ubicado en la
Aven.ida Paseo Tabasco numero 907 de la colonia Jesús García de fa Ciudad
de V'Jlah~r~osa, Tabasco, advertido que dicho domicilio se encuentra Tuera Lk

¿?ta jurisdicción con los insertos neces aros y para los erectos legales conducent-:-s
crrese atento exhorto al Juez de paz en turno de la Ciudad de Villaher rnoso
'r.soasco. para que en auxilio a las labore s de este se su-va notificar- ~o.-~",
pro~e.ído a la comisión nacional del agua con las simples de la demanda
exhibida y documentos ane.cos. se ordena l'lace,-:,::.:sec.er la -corcacton de este Jl~I(ll

para que ~ent:? del término de tres e.os hábiles contados,) partir del die slgulene
d~ la nonncacron de este manifiesten lo que a sus derechos
de conformidad con el 123 Fr,Jcc,ón lIT d':C:l Códice de roce dirruento«
en vigor, requ.éras e para que dentro del térrrur.o antes ~concedido, señale
y perso,na en esta c:u(lad¡ per s lo:~ ":fecte.'; de Jír cit::ls notifk.acior-e,
ap-=;Clblendolos que ele no hacerlo tes 5UOSeCLJenr~S nocmcactones aun las
caracter personal, les surtrr ar, sus efectos por listas en los tableros de avrs.. ,
de es~e Juzgado, y cornpare zcan .;1 1;) Jiiigc;;uu Te stirnon¡ que en su oportLmidaJ

Se senale; en razon de le anterior se le requiere al promo'/ente para que e:.:hilJ,j '..Jf1
Juego de traslado.

NOVENO; Se reserva senalar tore recf,d par':l 'J(-":S2-'Jgar las testirnc'nlait-::s
que ofrece la prornovente hasta ¿r, tanto se dé cumplirr:I<2I!~o ;:,10 oruenecro en los
p~ntos que a~tecedEn de este .misrTJO auto. acorde el ic ~..:s~iplJl;)l..io por rercar
párrafo del articulo 1318 del Codiqo Civil ',¡gente en el EstuCO

.. DE.CIMO.~ Teooese a la parte actor-a, s eñ.sf ando como domicilio para o.r
recibir. crtas y notificaCiones en el Cettej ón Principal sin número del Po b¡ d
.Guat~calca de esta ~judad, ,.)utoriZJfK!C'l les lic2nClados Carlos Atb er-to f;o~¿~
H~rnandez y Cfau.dla del Carmen Morales Hern ández. Designando 3u

~nmeraJ ~omo m¡ Aboqado Patrono, '1 toda"ez qUE; la profesionista antes citad2J
tiene de~ldamente mscrita su ccourc prCfi::SionC! :::n ~I libro GE: :-c',;;iscr'J..:¡ue i:(;"3

en, este Juzgado, se le tiene por hecha o.cr.a desiqnacion" de conformidad Con los
articulas 34 y 8?" del Códiqo de procedrmientcs Civiles en viqcr .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚI'IPLASE,

LO PROVEY,?, 'lANDA y FlRHA LA CIUDADANA JUEZ UCENCIAOA.
FRANCISCA MAGANA ORUETA DE ESTE DISTRITO JUDICI'''L DEL EST·:'DO :'.."ITE
LA SECRETARiA JUDICI;:'L D,c ACUf:RCoCS UCENCLc:;,üA DOfUA lSt-\BEL :VHNJ.\
BOUCHOTT, CON QUIEi\J ,:lCTUA, QUE CEKTIFIC.~, f DA FE.

y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIÓDICC, DEl. EST'-DO y
EN UNO DE LOS eIARIOS DE r·1-"Y::JR QUE SE EDIT.~"J ErJ
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (22) ABRIL DE DOS HIL CATORCE, EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO. HACIENDOLE S~aER LAS PERSOr,IAS
QUE SE CREAN CON DERECHO E:'J ESTE JUICIO QUE
ANTE ESTE,JUZGf.DO ;l, HACER \jALEF~ SUS DEYECHOS Et\) UN DE
TREINTA DIAS HABILES, CGi'HADOS A PARTlR DE LA ULTlHA PUBUCACIÓN
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

i'Jo- 2060

C. GABRIELA HERNÁNDEZ VlDAL
DEMANDADA.

En el expediente 027/2012, relativo al juicio EN LA VfA EJECUTIVA
tctERC.~NTIL y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por el
"cenc,ado EDISON MATEaS PAYRÓ. en su carácter de endosatario en procuración de
jUAN MANUEL RODRÍGUEZ GARCrA, en contra de GABRIELA HERNÁNDEZ VIDAL, con
t'echa s diez de enero de dos mil doce y trece de diciembre de dos mil trece Se dietaron
acuer dos. que en lo conducente dicen lo siguiente:
.. ...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO TRECE OE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Visto la razón secretaria], se acuerda:
I

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado Edisón Mateas Payró, endosatario en
i

procuracIón de la parte actor a, en razón que de los ¡nfores rendidos por diversas

dependencias oficiales. así como de las cpnstancias actueyiaJes que obran en autos se

advierte que no ha sido posible emplaz~r a la demandada, y en cumplimiento a lo

ordenado en el punto segundo del auto di~tado dentro,de la comparecencia voluntaria

de r-echa di ecrocho de septiembre del pr~sente año, ion fundamento en los artículos
. -. /

1068 fracción IV y 1070 del Código de Comerto en vigor al momento de la

¡::rresentaClÓri de la demanda, se ordena pra~t1car 1emplazamiento de la demandada

GabrIela Hernández Vidal, por medio de EDICTOS, los que se publicaran por TRES
- !

VECES CONSECUTIVAS en un periódrco de Circulación amplia y de cobertura nacional
'j

yen un p eri o dico j(¡cJl de! Est.ido

Agréguese a los edictos a publicar el auto de inicio y hágase del conocimiento

de la enjuiciada. que tiene un plazo de TREINTA DIAS HÁBILES siguientes al de la

uturna not ificac.ón. para que se presente ante este Juzgado a recoger las copias de la

d ernanda: asimismo tiene el plazo de OCHO DÍAS HÁBILES siguientes al en que venza

('1 túr rnu.o concedido para contestar la demanda instaurada en su contra, bajo el

apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazada a juicio y por

perdido el derecho para dar contestación.

De igual forma, se le requiere para que al momento de dar contestación,

sena!e domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y nottfícaciones.

.idvcrtida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter

p e rsonal. le surtirán efectos por los estrados de este Juzgado, de conformidad con el

a rticu!o 1069 del citado ordenamiento legal.

Notiríquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUST!N SÁNCHEZ FRfAS, Juez Sexto

de Civil, ante la licenctada CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, Secretaria Judicial

de Acuerdos, quien certifica y da fe ... "

AUTO DE INICIO

¡UZGADO SEXTO. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

~'DICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. DIEZ DE ENERO DE DOS MIL

DOCe.

Visto; la razón secretaria], se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a EDISON MATEOS PAYRÓ, en su carácter

de endosatano en procuración de JUAN MANUEL RODRlGUEZ GARCfA, en términos

del endoso que obra en los documentos bases de la acción que exhibe con su escrito

de cuenta. de coniormidad con el artículo 29 de la Ley General de TItulas y

Operaciones de Crédito, y documentos anexos consistentes en: copia simple de una

idenrficocicn: diecisiete pagarés angina/es; y, dos tras/odas; con los que promueve

JUicio EN LA VÍA EJECUTIVA Ml!RCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN

CAMBIARlA DIRECTA, en contra de GABRIELA HERNÁNDEZ VIDAL, con domicilio

para ser emplazada a juicio ubicado en AsunCión Coste llanos. Tercera Cerrada

Calandnos, número 9-8 altas, de lo colonia jasé María Pino Suárez (Tierra Colorada) 11

erapa de esea Ciudad de Villahermosa, Tabasco; de quien reclama el pago de las

prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas que por economia procesal

se tienen por reproducidas .

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1391, fracción IV, 1392, 1393.

1394, 1395, 1396 del Código de Comercio en vigor al momento de la presentación d~

la demanda, y 1S2, 170, 174. Y demás relativos aplicables de la Ley General de Títulos

y Operaciones de Crédito, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese expediente. regístrese en el libro de gobierno bajo el número

que le corresponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. Sirviendo este auto de mandamiento en forma, requiérase a la

demandada para que en el acto de la diligencia efectúe el pago de. las prestaciones

reclamadas, y de no hacerlo emb:irguesele bienes de su propiedad suficientes para

cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe

la parte actora o quien su derecho represente.

Hecho lo anterior, con las copias de la demanda y documentos anexos.

córrasele traslado y emplácese a lo demandada para que dentro del término de OCHO

DjAS HÁBILES contados a partir de que surta efectos el emplazamiento, ocurra ante

este juzgado a hacer el pago de lo reclamado o a oponerse a la ejecución si tuviere

alguna excepción que hacer vale" así como para contestar la demanda y ofrecer

pruebas, apercibida que en caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho para

hacerlo, de conformidad con los numerales 1078, 1396 Y 1399 del Código de Comercio

aplicable.

Así mismo, requiérasele para que en igual término señale domicilio y persona

en esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal, le surtirán efectos por los

estrados de este juigado, de conformidad con el precepto 1068 fracción 111 de la

Legislación Mercantil antes citada.

CUARTO, Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, los pagarés exhibidos

cama bases de la acción, dejando copias simples en autos.

QUINTO. Respecto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su

momento procesal oportuno.

SEXTO, En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, expidanse copias

certificadas por duplicado de la diligencia respectiva para su inscripción en el

Instituto Registral correspondiente, a donde sé remitan con atento oficio.

SÉPTIMO. El endosatario, seilalacomo domicilio para oír y recibir cttas y

notificaciones el despacho jurldico ubicado en la calle Sáenz número 130 en el Centro

de esta ciudad, y por autorizando para tales efectos, asl como revisen y. tomen apuntes

del expediente, a las personas que hace mencíénen su escrito inicial de demanda,
I

misma que sele tiene por hecha en c¡érminos del venúltimo párrafo del articulo 1069
, I

del Código de Comercio en vigor. I /
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OCTA VO. Se invita a las partes, para q{¡e a través de los medios alternos de
/

re solución de conflictos, como lo son Ja mediación y Ja conciliación, que son

procesos rápidos, gratuitos y confidencia1e! procuren solucionar sus intereses, con eJ

apoyo de un experto en solución de confito que les brindará este Tribunal.

Notifíquese personalmente y cúm'plase.

:\sí lo acordó, manda y firma la lrcenc ada Angélica Severiano Hernández. ]ueza

Sexto Civil, por y ante la licenciada Elizabeth Cruz Celorio, Secretaria [udícial de

Acuerdos, quien certifica y da fe .."

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLlCAClÓN POR TRj;S VECES CONSECUTIVAS
EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACION AMPLIA y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN
PERIOD1CO LOCAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESSNTE EDICTO A LOS DIECISIETE

DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

,-=-~
LIC. ClA.UqIA ISEtA VJNAGJ'tf""itTQUEZ

-1
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iNFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DIST~ITO

,jUDiCIA.L DE CENTRO. TABASCO

el 2\:C.·jiC'ctc,-,LrT2CC 427/2014. senlC:ó e! PROCEDIMIENTO
J'.T'C:U.L ";0 CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
,~GH:,NIO )'cCY'.:dc: rcr JULIO CESAR MARTINEZ RODRIGUEZ, en el cual

':e ~:;r=o C>2 ·:atcíc2, 52 ,jicc,: un ?,UTC' CE I~JlCICl el

¡\U'"O :-)E Ir-lICIO
.> -'---~:",r-:=~~ ::t= ~)~.?CEL. '~'RI:"~L::: C'I~?lTC) JUC,rCL::'.L DE CE~'fTRO

'2 GZÓ:i 5ecr:::tarí2.! se orcvee:

p rin- er o. Se tiene oor pr,:s,-:i'XClCO al ·:::iudaaano JULiO CESAR 1...•1APTINEZ

':::C_',C1 su ~:Sc!"~t0 Inicial de demanda \j dccumentos anexos consistentes

-:-.:=:rl_'f¡CJljt',je pr¿-'dio f.-~xpedico oor la UC2::ciada ROSA ISEL;.\ LOPEZ DIAL,

Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco; 2) seis

recibos 3) Plano; 4) Contrato privado cÍe compraventa y traslados de la

cem,'H1ca, mediante los cuales promueve PROCEDI~lIENTO JUDICIAL NO

,~:C'\':T:!'iC10S0. DIUGE"!CIAS DE INFDRM¡l.QÓN DE DO~IINIO, con al objeto de

:a OC,C.-,":'.':iiCn \/ pleno dorrur-o que tiene etel predio íU5tlCC uc.cado en la

~<¿:I~( ~cr,~ ~_s~JnC:¡?JVieja, prrner2 52c:ión, pertenec.er-te al ~"'1Ijnic¡pjo del Ceritro,

cGestante de una sur.erfic.e de 38,840.00 (TPEINT'\ Y OCHO MIL

-C-!CC:!E~!-:CY~ CI_~,ó.TPEr)T.c\ ~lETROS CUADP~A.DOS), con las siguientes medidas y

,';:C" Ja:p·s: ;'il Norte: en 3.00 mts cen i"lr1JJUEL CERNUDA; al Sur: en

·,'t.'; mts con Arrovo E'.:>L3fiCa; y 33.00 rnts con Arroyo Estanca; al

este..; ;.-:!~ 'nts, cer: C:::OSHE TORRES hoy HANUEL CERNUDf..,; y al Oeste: en

"'es ~~UA:\JHEPJ,:'/'¡\:DEZ hoy ReCIO HERI'J;:'}'·jCEZ GA,RCIA y JOSE LUIS

DP=:.

Segunrlo, cn?:(:-~ncc,n ,JI ;X,'flto que antece(je, S2 ordena notificar a les

~"~,::'ijUE!..- CERJ¡UCI~, ¡::~='n:jcmICl¡¡c ~n 12 c3ile JU2re.Z ."J igL:2J ccnorida

::?ll!e~enito Juarez. sin número de .a villa Luis Gil Pérez, pertenecente al

je Centre, Tab2sco; al ciudadano C09'IE TORRES hcy HANUEL

I::=Y ~'¡IT:'':'\,. '':Qfi ,,~cmiCllio 2:l la calle Iuarez o igual conocida como caile Benito

sin numero ,j~ la vllla Luis Gil Pérez, perteneciente 21 t-lunicipio de Centro,

21 r ·~:(ja::;dnc JUA~J HE?,NAi';CE hoy ROelO HEP),JAJ'JDEZ GAROA '{ JCSE

·_Y ..~], 13 c:udaC.3na RCCIC HER~·JA¡\jDE.Z GARClP" en el domicilio

'::3I\e 2enito JUéí22 número 1020, de la Villa Luis Gil Pérez,

~p- ,e::t~' ai muniCipio de! Centro .. Tabasco '/ ai ciudadano JOSE LUIS GUZr'ti\N

,jomiciio en el Kilómetro 3.5 de la carretera Villa Luis Gil Pérez, en la

IxtacJmit-3n segunc3 SECCIon. perteneciente al Municipio de! Centro,

v tornanoo en cuenta la colindanda al Sur: en ló8.S0 mts y 33.00 mts

~5:-anc:a! ríÚSiT¡Ü que por ser zona federal¡ se le deberá de notificar a la

de: ,L,~'U2 (COÍ\lAGUA; Delegación Tabasco, con domicilio en la

F:i',¡::¿] ?2S2C Ta:3sC'J núme:o 907, colonia Jesús García, en esta ciudad de

]....l,l_,

nara que dentro del término de tres días hábiles

al d¡'a siculente oe que le sean nct.ñcados este proveído, i7agan valer les

e-recre: que tes correscondsn 25/ como seña/en domicilio en esta ciudad para oír
tCC2 case ae e/[2S y ootiticsccres. advertidos que de no hacerlo dentro

.Je ~:C~IO terrnmo. 5e le deSignarán las list3s fijadas en los Tableros de Avisos de

eSe';; i:Jzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de

Pícc-::cimientos Civiles en vigor en ei estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 877, 901,

1318 Y 1322 de! Código Civii y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de

Proc2'J,mientos Civiles. ambos vigente en la entidad, se da trámite a la soliatud en

.a '11'a y rorma propuestas. Fórrr 2Se expediente 427 (2014 r ecrsrr ese en el Ubro

de Gobiemo bajo e! número qUf le corresponda y dese aVISO de su inicio a la H.

Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conf.Jrmidad con el diverso 755 rrocción I de la le'l

adjenva civil en víqor en el esta.to, nccriquese al Agente del Ministerio Publico

adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, ccn

domic:lios ampliamente concoo JS en esta ciudad. para la Interlención que en

derecho les compete .. Asrrnisrno, se reauiere al segundo de los mencionados para

que deotrodel término de tres días hábiles contados al día slglJlEnte de que le

sed notificado este proveído señ ue domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda

ciase de citas y nctíñcaciones, acvertido que de no hacerlo dentro de dicho termino,

de conformidad con el artículo L 6 del Código de Procedimieotos Civiles en vigor en

el estado, se le designará las li~ras que se fijan en los tableros de aviso de este

juzcado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracoón m, del Código ce

Procedimientos Civiles en vigor dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avises por lo que expídase los avisos correspondientes

para ser fijados en los lugares pÚJliCOS mas concurridos de esta ciudad, as! como en

el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos

correspondientes para su publica .ion en el Penódico OfiCial del Estado y en uno de

los Dianas de mayor circulaciónoue se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora

Se:.;o. Téogase al curíadano JUUO CESAR MARTINEZ RODRlGUEZ,

señalar1dó como domicilio para oir y recibir citas y notíñcacíones el Despacho

JUiidicc ubicado en ia calle Niños Héroes número 148-A, primer piso, departamento

uno. de la co.onraAtasta de esta ciudad Capital, aLJtonzando para tales efectos a los

licenCiados ROBERTO ALFREDO'1ATUS OCAÑA, CESAR AUGUSTO GAUN SOSA,

BLANCA ESTELA ARJONA JIMEflEZ y MANUEL ERNESTO RABELO. E5ffiADA, a

qUienes deSigna como abogac:os patronos, nombrando al pnmero de los

rnenoonedos como representante común, a quien se le reconocerá tal carácter solo

SI tiene registrada su cédula pror. .sional en el libro que para tal rin se lleva en este

Juzgado, de conformidad con o previsto por el arábigo 85 dei Cooico de

Procedimientos Civiles vigente en el estado, asimismo autoriza para oír y recibir

oras '1 notiñcaciones a los pa .antes de derecho SALVADOR TIl.UJILLO '1AY,

GABR1EL..; l\lENDOZA \/Ei..AZQIJE¿, RJCARDO ARTURO PER.EZ GOI'-IE2 y MIGUEL

ANGEL ECHEVERRlA RUIZ.

NOTIFíQUESE PERSONALM:=NTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, maoda \ firma el ciudadano licenciado PABLO
HERNÁNDEZ REYES, Juez, ercero de Paz del Primer Distrito Judicial de
Centro, asistido de la Secretz.ria Judicial de acuerdos, licenciada NORMA
AUCIA ZAPATA HERNA.NDEZ, con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN :eL PERIODICO OFIQAL DEL E-..CTADOy EN UNO
DE LOS DlJ\RIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEIrmDOS DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARlAJUDIOAL ADScrITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRlMER
DISTRITO JUDIQAL DEL CENTRO.

..~::--,

::
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No. 2050 INFORMACION DE DOi\iU
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DE ,jL.L P.A DE iV É f'm EZ TAB;\::.'-~

A QUIEN CORRESpm~DA

Se le comunica que en el e.xpe(iente civil número 306/2013,
. I PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTEI'lCIOSO DE INFORMACION

~~at~~¡~INIO, promovido MAGNOLIA MARTINEZ ZAPATA, con fecha cinco de
septiembre del dos mi! trece, ia suscrita rueza dicto Uf' auto de mrcio que copiado a

la letra dice

AUTO DE INICIO DE PROCECIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFCRMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE

MENDEZ, TABASCO. A SIETE DE ABRil DEL D<)~ MIL CATORCE.

VISTOS: La razan secretaria!, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentada la ciudadana MAGNOLJA

MARTiNEZ ZAPATA, por su propio derecho. con su escrito de cuenta y anexos

que acornpana la presente demanda: '1 traslac.o: con el que promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILJGENCIAS DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del precio Rústico, ubicado en la

Rancheria Huapacal de este Municipio: consta de una superficie de 00-09-00 has

(CERO HECTÁREAS. NUEVE AREAS y CERe' CENTIÁREAS), bajo las

siguientes medidas y colindancias: al Norte en treinta metros con, carretera Benito

Juarez _ lqumuapa: al Sur: Treinta metros con JO~É DE LA CRUZ MARTiNEZ:

al Este: en treinta metros con JOSE DE U\ CRUZ MARTINEZ: y al Oeste: en

treinta metros con SARA LlLIA ZAPATA IZQUIERDO

'SE'?Uí'!GO.~ DI?' contormidad con los articilos 836, 877, 889, 890, 900,

901, 902, 936. 938, 939, 940. 94 í, 949, 1318, 1320. I demás relativos del Código

Civil, en relación con los numerales 16, 28 tracción 1-1,457 Fraccion VI, 710, 711,

712. 713, 714 :; demás aplicables del Código de PrJcedimjentos Civiles, ambos

vigentes en el Estado se admite 1;; solicitud en lé.· vía y forma propuesta: en

consecuencia. fórmese expediente, regístrese en d libro de gobierno bajo el

número que le corresponda, j dese aviso de su inicio 3 la H. Superioridad

TERCERO.- Hágasele saber las pr e te ns io ne s del promovente

de c ue nr a . al Agente de: !\.'linlsteriO Publico acscnto 3 este Juzgado, al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad

de .Js!pa de ~/ler.dez, Tabasco así como a los colindantes de dicho

predio JOSÉ DE L.'" CRUZ MARTíNEZ j SARA LILiA ZAPATA

IZOUIERDO. ambos con domicilio en 13 Ranchena Huapacal perteneciente a

,~~t~." ~\'\uni,~¡::\iC;~.~ ,):::!lC8 de Méndez. Tabasco. pari que dentro del término de

cincc diZ1S háb:ls::: c:c:,rtados a partir del día siquients al en que sean legalmente

notificados d?:r pre-sente proveído, manifiesten lo qUE a sus derechos convengan,

de Igual manera, hágaseles saber al Registrador yos colindantes que deberán

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos ce oír y recibir toda clase de

cuas y notificaciones. caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juz jado. de conformidad con el

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en ligar

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y

copias de las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como

colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo

Segundo del Código Civil, en relación con el nurne: al 139 fracción 111del Código

Procesal Civil ambos vigente en el Estado. puolíques.e el presente proveido en el

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódico; de los de mayor circulación

estatal, tales como sugerencia "Avance" "Tacasco Hoy", "Presente" o

"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Dia" a elección del promovente, por tres

veces de tres en tres días. y fíjense avisos en los lugares públicos más

concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público. central

Ministerio PtJbliea, Juzgados Civil. Penal y de P2¿ Receptorí8 de Rentas. Re,;istr'-::

Publico de la Propiedad '/ del Comercio de esta Ciudad, '; H. Aj'iJntam¡~nt'J

Constitucional y en el ·Iugar donde se lccaliza el bien motivo de este proceso:

haciéndose saber al público en general que si 21guna persona tiene interÉs en el

presente proce-dimiento. comparezca ante este Jr.1zgado a hacerlos valer jentr::J

de! término de quince cías h2tdes contados .:::J partir

publicación que se realice. debiendo la Actuaria adscrita a este .J1JzC]3do ':JS P~E

hacer constancia sobre los avisos fijados

QUINTO.· Gírese atento oficio a: Presidente Municipal de! H.

Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término d:-:;tres

días [lábiles contados a partir del día siguiente a! 9n que recibe:; este

términOS del numeral 123 fracción 111del Codigo de Procedimientos Civiles en

vigor, informe a.este Juzgado, si el predio predio Rústico, ubicado en la R3ncherj;,

Huapacal de -este Muh.icipío: consta de- una superficie de 00-09-00 has (CERO

HECT';,REAS, NUEVE ÁREAS Y CERO CENTIÁREAS), bajo las siqu.entes

medidas y colindancias: al Norte en treinta metros con, carretera Benito Juarez -

lquinuapa: al Sur: Treinta metros oon JOSÉ DE LA CRUZ MARTíNEZ: al Este

en treinta metros con JOSÉ DE LA CRUZ MARTíNEZ. Y al Oeste: en treinta

metros con SARA LlLlA ZAPATA IZQUIERDO. objeto del presente JUICIO.

pertenece o no al fundo legal

SEXTO.- En cuanto a las pr ue b as ofrecidas. dio a s e le que

reservan para ser tomadas en cuenta e n su momento

oportuno

SÉPTIMO.- ASimismo. se tiene al promovente seila!ando como

domicilio para los efectos de oír 'y' recibIr citas y notificeciones. e.l ubicado en ia

Avenida 27 de Febrero numero 100. de! Barrio Santa Ana. de esta ciud2d.

autorizando para tales efectos a los licenciados en derechos CL/I.UDi;\

'/ERONICft. GONZA.LEZ y BERNARDO ESQUIVEL SENTIES, en cuanto a la

designación de abogado patrono a la primera de las mencionadas. al efecto ~s (:€:.

decirle a la citada profesionista que para qu,=, surta sus efectcs !3 designación de::

abogado patrono, deberá acreditar tener céd:-JJa profesional y. estar !~']2t!(j3rle!-;t'?

registrada en el libro de registro de cédulas de éste Ju.:gadc p2ré1 tai fin s'.':'

lleva en este Juzgado, o en ei Tribunal Superior de Justicia en el estado: d,~

conformidad con jos numerales 34 y 85 cki Codiqo Procesa! vioente en

estado

NOTIFíQlJESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MA.NDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE

JESÚS MARTINEZ BALLlNA, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALP¡; DE ¡·¡tENDEZ. TúBASCO. ASISTIDO DE L-'I

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA OLGj, JANET MORALES ZURITA. ~UE

CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OF;C'::A~ DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA. CIUDf'D DE
'JILLAHERMOSA. TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE OlAS DEL 1vIES
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE
DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACION.



56 PERiÓDICO OFICIAL W1!1A,"(Q DE 2014

JUICIO EN LA VíA ORDINARiA
DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE Ese

JUZGADO PRIMERO DE LO CiViL D:::
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRiTO JUDiCIAL DEL ;=C=

No.- 2002

PARA NOTIFICAR A LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA

CONSTRUCCIONES SUHER S.A. DE C.V., A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE L.A

REPRESENTE, EL-\IJTO DE INICIO DE FECHA 11/09/2013, ASÍ CQMO EL PROvEÍDO DE

FECHA 12/03/2014.

En el Expediente Número 432/2013, relativo al juicio en fa VÍA ORDINARIA
C1V!L DE OTORGAMIENTO Y FIRllA DE ESCRll¡URA, promovido por la ciudadana
UDJA SOTO JIMENEZ, por su.prooío derecho;' en contra de la sociedad mercantil
oenorruneda CONSTRUCCIONlil!l'StlHÉR.S.A. de C.lI., a través de quien legalmente la
represente, y MARIO ALONSO R.ENAUD)~ODRÍGuE:z, se dictaron unos proveidos que

a la letra dicen: a.-:.'. ..... .~,~ ..1
... '~:; o ~- . echa!

l, :.~.:,f· la /2014

-. ~~~f> i
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL )E.;'PRJMERA .INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLA HERMOSA, TABASCQo, A DOCE DE MARZO DE DOS

MIL CATORC!:.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretartal se provee:

ÚNICO. Por presentado el licenciado ALEJANDRO OLÁN NIÑO, abogado patrono
"

de la parte adora, con el escrito de cuenta, fama lo solicita y toda vez que de los

irito rmes rendidos por diversas dependencias, manifestaron no tener dato atguno en sus

ercruvos de la Sociedad Mercantil denominada CONSTRUCOONES SUHER S.A. de C.V" en

cTnsecuencia, de conformidad con ,el arvculO 139 fracción II del Código de

Prc.cedimientos Civiles 2n vigor en el Estado; 1ft' en términos de lo ordenado en el auto de

In icio del once de septiembre de dos mil trece, emplácese a la Socieclad Mercantil

denominada CONSTRUCCIONES SUHER S.A. de C.V., por medio de EDICTOS que se

expidan y publiquen por TRES VECl:S, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oñcíal

del Estado I asi como en uno de los Diarios de mayor Circulación que se editan en esta

Ciudad,

Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles en

vigor. se hace saber a la Sociedad Mercantil' denominada CONSTRUCOONES SUHER S.A.

de C.V., por conducto de quien legalmente la represente, que deberá presentarse ante

este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS

HÁBll:E.S contados a partir de la última publicación de los edictos, asimismo se le hace

seber que se le concede un término de NUEVE DÍAS HÁBILES para contestar la

demanda, empezando a correr dicho térrníno •. al día siguiente de vencido el término para

recoger los traslados.

NonFÍQl'l:5E PERSONALMENTE y CÚMPLASE,

'SÍ LO PROVEYÓ clAND~ Y F;RMA: LA UCENCIAOA GUADALUPE LÓPEZ
I

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JÚDICIAL DE CENTRO, POR Y

ANTE L~ SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS UCENOADA JANET RODRÍGUEZ lÓPEZ,

QUE CERTIF1G\, AIJTORIZA y DA FE.

Auto de Inldo de
fecha 11/septlembre/2013

JUZGADO PRIHERO DE LO CIVIL DE PR1MERA INSTANOA DEL DISTRITO JUDIOAL DEL

CENTRO \jILL<\HERMOSA, TABASCO, A ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Visto, el contenido de la cuenta secretarial se provee,

PRI~IERO. :: tiene por presentada la ciudadana señora UDIA SOTO JIMÉNEZ, por

propio derecho, c~n- su escrito de cuenta y anexos, promoviendo Juicio en la VíA

ORDINARIA CIVIL DE OTORGAMIENTO y FIRMA DE ESCRITURA, en contra de la sociedad

mercantil denominada CONSTRUCClONES SUHER S.A. de C.V., a través de quien

legalmente la represente, y MAR10 ALONSO RENAUD RODRÍGUEZ, quienes tienen su

domicilio para ser notificada y emplazada a juico indistintamente, el ubicado en la ~

número 234 esouina Lamberto Castellanos en el Fraccionamiento Arbole<las de esta
Ciudad, así como el ubicado en la Calle Calzada de los Leones nÚmero 289- en 1;1colonia

las Águila de la Deleoación Álvaro Obregón en la Ciudad de México D,F. y en la ~

Norte 2 S/N en el fra< cionamient'.:' San c'.: ncei de ia Ciuc!zJ,j de \/iJI.3nFrmcsa Tabasc) de

quienes se reclaman el cumplimiento de las presteciones conrerudz.s ¿-n los incisos A), 8\

C), D) y E), del escrito inicial ·je j¿rnanc!a .. misrT~as que por sconorna procesal se tienen

por reproducidas como si ::1 la letra se Insertas¿r:.

SEGUNDO. Con f Jndamento en 10 dispuesto eir-IGs 3rticulos 203, 204, 205, 206.

209,211,212/2.13, 21-t, 226 '/ demás r2\arj\'C~~del (r,·dige de Prcceo.rnientos Cí'¡iles en

Vigor, así como los nur,lerales 187:21
13:-3, :S7/1, 1876. 1:377, 1873 1879, 1880. 1881,

1882, 1883, 1905, 190". 1907. 1909, 1914, 1917 1950. lS95, 1996, 2500, 2510, 2S11,

2512, 2548, 2588 Y demás relatiVOS y aplicab!es de) Código Civil Vigente, se da entrada a

la demanda en la via y forma propuestas. Formese expedlente. registrese en el Libro de

Gobierno bajo el nún iero que le c0rres['c,[l,ja de::e 21\'1':') de! mismo a la H.

Superioridad.

TERCERO. Con l.is copias simples E,xhibidas. córrase traslado a jos demandados,

emplazándolos para que en un término de NUE'/E DÍAS contados a partir del día

siguiente al en que surt.: efectos la notificación ,je la misma. Así mismo. se requiere 13 los

demandados para que s~ñalen persona y c!cnlll:iIiG en esta ciudad para oir y recibir citas

y notificaciones, advertic:o que de no h2.C:::r\C" IZls su~s.¿:cuentE:S nütlflc3ciones, aún las de

carácter personal, le surtirá efectos .:.1 tra\:es de j:':lS listas fij2das en los tableros de avisos

de este Juzgado. Con fu-idarnento en el articule L36 ·:)ei CO·ji90 AcJjetlvo Civil \/igente en

el Estado.

CUARTO. Ahora bien, '( en cuanto ,] lo ';olicit3Ck:. por la ,:xtora en su escrito de

cuenta, se decreta la r-te 1ida Lle Conser:¿-¡c:cn ,:únSI.stente en la Inscripcion Preventiva de

la Oemanda, por lo que te conformidad con lo ,~!ispljesto por ,~!articulo 209 fracción JII

del Código de Procedirr rentos Civ!les 'iig":llt.f': ~:n el ES~:ddc:, gír~"'::s¿ dt~nto oficio a la

Directora del 'Registro Ptblico de la Pror·ied,::=¡c! ':;E:.i correspondiente, para los

efectos de que ordene a quien correspond-. pr3cti ,]LJ::: 12 irucr.ocrón preventiva al margen

del predio motivo de este juicio. para qlJ'? :3f: h;:,)~.!¿, -:;i i:·iE-n se encuentra sujeto

a litigio, se conozca esta :írcunstancia '! no pl:rjucJ\ JU"": el ·::'JZl¡qfJI~r tucero adquirente.

QUINTO. La actora sei'íaJa ·::orn) <~ornH::¡¡¡'-' per e i,r~·s 2f¿~:tcs Ce cfr '1 recibir toda

clase de citas, notificacio )ES y documento". ":'1

.te esta Ciudad,Venus en el rracoonem ento

autorizando para tales efEctos a íos iicer.ciclr.!os ·~U=_j"r'!CRC' '-'=·L'I,[I i'n('"J(', JORGE DEL RÍO

BASORA JOSÉ FEUX ROfv,OS ZmN);, v "ilC:.TC;R ~·VJ;UEL TEJED'':, PEREZ.

que para estar en condic ::'í:¿5 ,j¿~3

de las dos designaciones se debe de t,:,mar .::!n c'Je:lta, porque ':ada una tiene su propia

determinación.

SEXTO. En razón ~ue esta ju:g2dGí,~ ·:::st;j r'::;"=L!ii~3Ijd p:,r.3 conVC·:::3r a tes partes en

cualquier momento del ~ receso hasta ani:¿s <:le c\ue se ·jicte sentencia para intentar la

conciliación de los mismo" debiendo exhortar e !e·s intere5~dc·s ,3 legrar un averumrento.

resolviendo sus diferencia; mediante ,:or'l' .. '::ri;C, ccr e! ':¡U02 pu::...:c..Ja evitarse la controversia

o darse por terminado el I 'rGcedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se ie hace saber a las partes que pueden

comparecer al juzgado el! cualquier memento ·jel procese a fin de 1¡2'lar a cabo una

CONCIUACIÓN JUDIC::Al la cual es el médie- Jurídico lega! que permite solucionar

conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, exi'stiendo la voluntad y la

intenciónde los involucraíos en el mismo, en la cual!, en base a las constanciasque

integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del

conciliador judicial prepararán y propondrán d las partes, alternativas de solución al

litigio, teniendo la opción J,)S litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por

terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en' cuestión no tiene la finalidad de

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir, el juicio en cuestión, si no el de
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los Intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competen, e intervenga dictando una

resotución judicial definitiva, en !a que Se aplique et principie de legalidad; haciéndose

ccr.ster de Igual forma. que 2i1 Coso de no lograrse 121 conciüecrón, 21 juicio en cuestión

sÉPTI>:C'. En cuar,t,: J !¿s pruet:·as ·:¡ue ..)riec2 la 3CtX2'!, Estas se reservan para ser

acordadas en su rnornento prxesai oportuno.

OCTA'v'O .. .:l..hora bien dígasele a ia adora, que se reser":1 de girar el exhorto para

emplazar a la sociedad mercantil denominada CONSTRUCOOf\Ji:S SUHER S.A. de C.V., a

través de quien legalmente la represente, y ,'1ARlO ALON::O RENAUD RODRÍGUEZ

demandados¡ hasta en tanto la actuaria judiciat s¿ constituya 2'1 los domicilios señalados

en esta Ciudad.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚ¡"¡PLASE.

Lo provevc manda y f]m)a la Licenciada GUADAi...UPE' LÓF El HADRIGA,L, Jueza del

Ju:·;¡ajo F\ :m~r·) je :0 C:'il1 del Primer Dis.tnto JudICial je Cer.t.o Tabasco, por y ante el

57
secretario de Acuerdos Oudadano ue.enaado JESÚS MANUEL HERf,ANDEZ JIMENEZ, que

'autoriza y da fe.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN P0R TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PE>UÓDICO OFIC1AL DEl. ES¡"DO, ~'!

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN

ESTA CIUDAD, DADO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE ,IMARZO DE DOS

MIL CATORCE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITA,L DEL ESTADO CE

TABASCO
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- 2042 A"VISO NOTARIAL
:;Nocr;t1?}:4- (fY()CBLIC;l1V'lJ:M.P/íQJ V:NO

A RUIZ LIC. JESÚS FABIÁN TARACENA BLE

NOTARIO PÚBLICO ADSCRITONOTARIO PÚJSUCO TITULAR

CALLE HIDALGO NO. 10, COL. CENTRO, CUNDUACAN, TABASCO
TELS. (914) 3360045 Y 3360796

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN EL

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NÚMERO

DIEZ, ------- --- - ~--- ----- - - --------- --- - -- ---- - - -- --- --------------- ..----------------- -- ------------

----------------------------------------- HAG O CO NST AR --------- •.-------------------------------

--- QUE EL DÍA DE HOY VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, EN TESTIMONIO 22,549

(VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE), VOLUMEN 57 (CINCUENTA Y SIETE), (PA)

DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO YSIDRO

~''lARTÍNEZ Y/O rSIDRO illlARTÍNEZ HERNÁNDEZ, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS

/',Nt" ~.UHÜA r''/ilARTÍNEZ MARTÍNEZ, SENOVIA MARTÍNEZ GONZÁLEZ Y/O SENOBIA

MARTÍNEZ GONZÁLEZ Y/O CENOVIA MARTÍNEZ G.¡ QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO

VOLUMEI\I 19 (DIECH~UEVE), DE FECHA DE VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL ONCE. LOS

COMPARECIENTES ,L.\CEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA .A SU F/\VOR, Y P. SU VEZ EL Cl\RGO

DE ALBACEA A LA CIUDADANA ANA MARÍA MARTÍNEZ Mt\RTÍNEZ, QUIEN PROTESTÓ

CUMPLIRLO FIEuviEPHE Y SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA FORI"1ACIÓN DE INVENTARIOS Y

PNAL.ÚOS DE LA 1V1!l.SAH ERED ITARrA. ------ --- - - -- - - - - --- ------------- --- ---------- --------------- - -- --

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBL.ICACI01'-IES

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ Er\l DIEZ DÍAS.--

CU!'1!J't'/\Cf.,!'l,. TABASCO, A 20 DE FEBRERO DE 2014

-:
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